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RESUMEN 

 

El estudio de la transparencia y su relación con los recursos, en el contexto de las organizaciones 

sin fines de lucro en México, tiene el potencial de poner a prueba la perspectiva de la 

administración pública federal de que estas organizaciones son opacas y la teoría de que su 

transparencia puede mejorar sus condiciones. A través de la revisión documental de registros 

públicos, tanto para la recolección de datos como para el muestreo de organizaciones, se estima 

qué tipo de relación existe entre la cantidad de datos públicos de un año fiscal y la cantidad de 

recursos declarados al año fiscal siguiente en los sistemas de información oficial para la 

transparencia. Un modelo de regresión lineal simple pone en evidencia que, con significación 

estadística, la relación entre los datos públicos y los recursos declarados es débilmente negativa. 

La falta de estandarización en los sistemas de información se discute como probable explicación. 
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CAPÍTULO. 1 INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Antecedentes 

 

Más allá del principio de la no distribución de la ganancia (Hansmann, 1980, p. 838), una de las 

principales diferencias entre las organizaciones con fines de lucro (OCFL) y las organizaciones 

sin fines de lucro (OSFL) es el llamado a la transparencia de estas últimas (Máynez-Guadarrama 

y Cavazos-Arroyo, 2014, p. 475). En México, no solamente no existe un sistema único de 

información oficial para la transparencia de las OSFL (Villalobos-Méndez et al., 2021, p. 64), sino 

que tampoco existe una estandarización en su definición, constitución, clasificación, regulación y 

comunicación (ver Tabla 1). 

 

En 1991, el Proyecto Comparativo del Sector Sin Fines de Lucro (PCSSFL) de la Universidad 

Johns Hopkins (UJH) define a las OSFL como: organizadas, privadas, no distributivas, 

autogobernadas y voluntarias, identificando y evaluando cuatro dimensiones afines a todo sector 

sin fines de lucro (SSFL): gastos, empleo, voluntarios e ingresos (Johns Hopkins University, 2004, 

2021). Aunque este proyecto incluye a México en 1994, dada la publicación de su Censo 

Económico 1993 (Johns Hopkins University, 2004, p. 13), en 2022, más de treinta años después, 

sigue siendo imposible replicar su metodología en este país, dada la heterogeneidad e inconstancia 

de sus instrumentos, variables, dimensiones e indicadores, dispersas y fragmentadas en diversos 

sistemas de información oficial para la transparencia (SIOT) de las OSFL bajo control de la 

administración pública federal (APF). 
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A nivel internacional, autores como Weisbrod (1988, citado en Rose-Ackerman, 1996), Sajardo 

(1996, citado en Chaves-Ávila y Monzón-Campos, 2001), Viñuelas y Wyatt (1997, citados en 

Avendaño et al. (2000), Maglieri (1998), Avendaño et al. (2000), Ruiz-Olabuénaga (2001), 

Monsiváis (2005, citado en Butcher-GarcíaColín y Sordo-Ruz, 2016), Barreto-Bernal y Gutierrez-

Molina (2015), López-Abarca et al. (2015), Nava-García (2016), Orozco-Loya (2017), Rodríguez-

Cardozo (2017), Arévalo-Martínez y Ortiz-Rodríguez (2019), Díaz et al. (2020) y Lara-Gómez 

(2020) reconocen el trabajo de las OSFL, pero cuestionan su transparencia. 

 

En México, la APF de Andrés Manuel López Obrador (AMLO), inaugurada el 1 de diciembre de 

2018, se suma a esta perspectiva, condenando la opacidad de las OSFL y ejerciendo medidas 

punitivas a través de reducciones al Programa de Coinversión Social (PCS) y restricciones para 

que las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) no puedan acceder a él, documentadas a través 

de distintas notas de prensa nacional. 

 

El 20 de diciembre de 2018, El Universal publica “Organizaciones lamentan retiro de apoyos a 

plan de coinversión”, sobresaliendo una declaración del Consejo Técnico Consultivo de la 

Comisión de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CFAOSC) 

con respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, que no contemplaba 

recursos para el PCS, “principal financiamiento” de las OSC, que, según la declaración, “juegan 

un papel transformador que contribuye con la labor del gobierno” y “tienen pocas fuentes de 

recursos” (Miranda, 2018). 
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El 26 de diciembre de 2018, El Economista publica “El nuevo gobierno reduce el apoyo a las 

OSC”, corroborando que “en el presupuesto 2019... se suprimía a 100 % el recurso destinado... 

que en el 2018 obtuvo 187 millones de pesos”, pero concluyendo que “como resultado de la presión 

de las OSC se logró que en el presupuesto del 2019... se destinaran 129 millones de pesos, 58 

millones de pesos menos que en el 2018” (Aguilar, 2018). 

 

El 5 de febrero de 2019, Animal Político publica “No habrá recursos para organizaciones o 

fundaciones porque ya no habrá intermediarios: AMLO”, destacando una declaración del 

presidente: “no vamos a entregar dinero a organizaciones, los apoyos van directo a los 

beneficiarios, no habrá intermediarios” (Redacción Animal Político, 2019). 

 

El 14 de febrero de 2019, la Circular Uno de la Presidencia de la República informa: 

 

Hemos tomado la decisión de no transferir recursos del presupuesto a ninguna agrupación 

social, sindical, civil o del movimiento ciudadano, con el propósito de terminar en definitiva 

con la intermediación que ha originado discrecionalidad, opacidad y corrupción. 

Todos los apoyos para el bienestar del pueblo se entregarán de manera directa a los 

beneficiarios. Asimismo, se deberá cumplir con las disposiciones legales para que obras, 

adquisiciones y servicios se contraten mediante licitaciones y con absoluta transparencia 

(Ramírez, 2021, p. 21). 

 

El 19 de marzo de 2019, La Razón publica “Cierre de fondos deja en vilo a instituto que financia 

a OSC”, confirmando la eliminación del PCS “para no transferir recursos del presupuesto... a 
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ninguna Organización No Gubernamental (ONG)”, ya que, según el presidente, dicho programa 

era una simulación de atención a grupos en condición de vulnerabilidad (López, 2019). 

 

El 20 de marzo de 2019, Animal Político publica “¿De qué vive la sociedad civil? No de recursos 

públicos”, aclarando que “del total de OSC autorizadas para recibir donaciones en 2018, sólo el 6 

% recibió recursos públicos... casi la mitad son en realidad dependencias oficiales constituidas en 

asociaciones civiles para recibir los recursos” (Ramos y Ávila, 2019). 

 

En 2020, a la acusación de opacidad y la restricción de financiamiento de las OSFL por parte de 

la APF, se suma la pandemia por coronavirus SARS-CoV-2, mejor conocida como COVID-19, 

declarada emergencia sanitaria el 30 de marzo en México (Diario Oficial de la Federación, 2020a), 

con efectos inmediatos para las OSC, también documentados por la prensa nacional: 

 

El 15 de julio de 2020, El Universal publica “Organizaciones de la Sociedad Civil por la seguridad 

en México en el 2020”, denunciando la falta de incentivo para formar parte del Registro Federal 

de Organizaciones de la Sociedad Civil (RFOSC), dada la reorientación del PCS que, “aunque se 

había demostrado que... generaba capital social... se modificó radicalmente” (Jasso-López, 2020). 

 

El 14 de agosto de 2020, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior publica “El gobierno entrega recursos de programas sociales directamente a 

beneficiarios”, confirmando que “la actual administración federal desconfía y desacredita a las 

organizaciones sociales”, ya que, en palabras de un investigador del Instituto Nacional de las 

Mujeres, “en muchos casos la asignación de recursos se daba al margen de la ley y de las 
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regulaciones establecidas” (Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior, 2020). 

 

El 24 de diciembre de 2020, Animal Político publica “Gobierno federal y OSC en México. Una 

tensa relación”, observando que “en el discurso programático del Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024... las OSC no figuran como actores... y tampoco aparecen como objeto de derechos”, 

como consecuencia de “un ataque sistémico a las OSC y a sus integrantes” (Muñoz-Grandé, 2020). 

 

En febrero de 2021, Lisa Sánchez, de México Unido Contra la Delincuencia, opina para el número 

“Por qué necesitamos a la sociedad civil” de Letras Libres: 

 

La disponibilidad de recursos es cada vez menor, las demandas son mayores y ha habido un 

esfuerzo de desprestigio de las organizaciones de la sociedad civil ante la opinión pública por 

parte de la actual administración... En este gobierno se ha divulgado la idea de que las 

organizaciones somos un intermediario innecesario. Eso es absolutamente falso. Somos más 

que necesarias porque el Estado no tiene la capacidad de atender los muchísimos problemas 

sociales (Sánchez, 2021, p. 19). 

 

1.2 Problema 

 

La opacidad, es decir, la falta de transparencia, de las OSC es uno de los argumentos de la APF de 

AMLO para evitar el financiamiento público de las OSFL en México (Ramírez, 2021). Aunque el 

SSFL va más allá de las OSC, estas son representativas de las OSFL gracias a factores de 

diferenciación y evolución como la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las 
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Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC), la CFAOSC y el RFOSC, que contemplan, 

generan y recopilan información acerca de su funcionamiento (Nava-García, 2016; Rodríguez-

Cardozo, 2017; Díaz et al., 2020; González-Ibarra, 2020). 

 

Bajo la teoría de la divulgación y la teoría de los interesados, la supervivencia de las OSFL depende 

de la transparencia (Behn et al, 2010, citados en Maguregui-Urionabarrenechea et al., 2015, p. 41), 

ya que la transparencia puede favorecer la captación y fidelización de recursos (Corral-Lage y 

Elechiguerra-Arrizabalaga, 2014, p. 58). Aunque la transparencia mejora la posición de las OSFL 

(Rabotnikof, 2002 y García y Cobos, 2005, citados en Díaz-Aldret et al., 2020, p. 26), las OSFL 

no tienen un interés automático en la transparencia, sino que las sociedades que las reconocen 

como organizaciones de interés público, promueven su transparencia a través de requerimientos 

formales y mandatorios, dada la brecha que existe entre la divulgación de la organización y la 

expectativa del interesado (Striebing, 2017, p. 79). 

 

En este sentido, si las OSFL son opacas, es precisamente la APF la que debe facilitar y promover 

su transparencia, en lugar de solo criticarla y sancionarla. Las OSFL no viven la transparencia 

como una exigencia, sino como una estrategia para conseguir legitimidad, donde la transparencia 

va más allá de la rendición de cuentas (Marcuello et al., 2007, p. 93): es un valor estratégico que 

estimula y responde a la confianza, credibilidad y legitimidad (Medina-Rey, 2009, p. 93). Herranz-

delaCasa (2006) define la transparencia como la “cualidad que permite a todos los grupos de 

interés conocer y descubrir el funcionamiento y la identidad de una organización” (citado en 

Corral-Lage y Elechiguerra-Arrizabalaga, 2014, p. 48; Maguregui-Urionabarrenechea et al., 2015, 

p. 48; Corral-Lage et al., 2020, p. 18). 
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En México, la organización más antigua en el RFOSC es la Fundación Hospital Nuestra Señora 

de la Luz, una institución de asistencia privada (IAP) de la Ciudad de México, constituida el 19 de 

junio de 1902, inscrita en el registro el 3 de noviembre de 2011 y activa al 1 de enero de 2021, que 

en 2014 recibió $250 mil pesos de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

(Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 2021a) sin 

ser donataria autorizada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Servicio de Administración Tributaria, 2015a). En el 

RFOSC, dividido en un Buscador de Organizaciones de la Sociedad Civil (BOSC) y un Directorio 

de Organizaciones de la Sociedad Civil (DOSC), es imposible transparentar el origen y el destino 

de este y otros recursos, de esta y otras organizaciones. 

 

La opacidad dificulta la comunicación entre las OSFL y la sociedad, que es al mismo tiempo su 

razón de ser y su beneficiaria (Maglieri, 1998). El altruismo (James y Rose-Ackerman, 1986, 

citados en DiMaggio y Anheier, 1990; Rose-Ackerman, 1996) y la cooperación (Aramburu y 

Rivera, 2010, p. 19, citado en Arévalo-Martínez y Ortiz-Rodríguez, 2019; Alpuche-delaCruz y 

Bernal-López, 2015) no son suficientes para que la sociedad confíe en sus organizaciones 

(Maglieri, 1998; López-Abarca et al., 2015; Llamas-Mangin, 2016; Arévalo-Martínez y Ortiz-

Rodríguez, 2019; González-Ibarra, 2020), sino que requieren conocimiento (Maglieri, 1998; 

Palencia, 2001, citado en López-Abarca et al., 2015; Barreto-Bernal y Gutierrez-Molina, 2015; 

Bedoya-Dorado, 2015; Arévalo-Martínez y Ortiz-Rodríguez, 2019; Padilla-delaTorre et al., 2019; 

Díaz-Aldret et al., 2020) y transparencia (Rose-Ackerman, 1996; Curtin y Meijer 2006, citados en 
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Díaz-Aldret et al., 2020; López-Abarca et al., 2015), como una forma de reciprocidad (Rose-

Ackerman, 1996; Bernal-López y Alpuche-delaCruz, 2020). 

 

Edna Jaime, de México Evalúa, comenta que las OSFL necesitan recursos para existir y funcionar, 

para lo cual es importante hacer “explícitas y transparentes las fuentes de su financiamiento y su 

agenda”, ya que “la gente debe tener el derecho de verificar quién financia a las organizaciones y 

a que su funcionamiento esté bajo auditorías externas” (Sánchez, 2021, p. 18). Si la transparencia 

es una estrategia para atraer legitimidad (Marcuello et al., 2007; Medina-Rey, 2009) y recursos 

(Zhuang et al., 2014, p. 469), es pertinente y necesario ponerla a prueba en el contexto mexicano. 

Después de todo, el costo puede exceder al beneficio (Watts y Zimmerman, 1986, citados en 

Keating y Frumkin, 2003, p. 5). 

 

Gandía (2011) y Saxton et al. (2014) encuentran una relación positiva entre la divulgación en línea 

de información financiera y la contribución a futuro (citados en Blouin et al., 2018, p. 255). 

Christensen y Mohr (2003), Parsons (2003), Connolly y Dhanani (2004), Behn-DeVries y Lin 

(2007) y Trussel y Parsons (2008) encuentran una relación positiva entre el alcance de la 

divulgación y el monto de las contribuciones recibidas a futuro (citados en Atan et al., 2012, p. 

18). Blouin et al. (2018) sostienen que las OSFL reciben más donativos cuando divulgan en línea 

información financiera y, más todavía, cuando esta información es positiva (p. 262). Gandía (2011) 

y Saxton y Guo (2011) observan que las OSFL tratan de convencer a los contribuyentes a través 

de la publicación estratégica de información relacionada con desempeño, finanzas y recaudación, 

no solamente para mejorar la confianza pública y la rendición de cuentas, sino también para atraer 

donativos mayores (citados en Saxton y Zhuang, 2013, p. 41). Feng et al. postulan que la 
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percepción de la información divulgada en redes sociales tiene una significativa influencia positiva 

en la confianza y la satisfacción del usuario, que son motivadores importantes de la intención de 

donar y la recomendación electrónica (2017, p. 1784). 

 

En México, Gordon-Rapoport (2011) y Díaz-Aldret et al. (2020) estudian la transparencia de las 

OSFL, pero se limitan a describir la situación de las OSC, sin proponer un modelo para mejorar la 

transparencia del SSFL y sin correlacionar la transparencia con los recursos. La falta de un estudio 

empírico, cuantitativo, correlacional, que busque demostrar si la transparencia mejora la obtención 

de recursos como las dimensiones del PCSSFL (Johns Hopkins University, 2004) y que sirva como 

motivación (o no) para promover y eficientar la transparencia, es un problema por resolver. 

 

1.3 Justificación 

 

El estudio de la transparencia y su relación con los recursos, en el contexto de las OSFL en México, 

tiene el potencial de poner a prueba la perspectiva de la APF de que estas organizaciones son 

opacas y la teoría de que su transparencia puede mejorar sus condiciones, no solamente ante la 

APF, sino también ante el resto de sus interesados. En el proceso, la identificación y evaluación 

de los sistemas de comunicación e información, propios y sectoriales, así como la detección de 

áreas de oportunidad alrededor de la transparencia, puede contribuir a mejorar las prácticas del 

SSFL. 

 

Dada su condición de organizaciones de interés público (López-Menéndez, 2001, p. 261), la 

escasez de estudios acerca de la transparencia de las OSFL en México puede estar detrás de la 
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noción de su opacidad, cuando esta puede deberse a condiciones y situaciones poco propicias para 

la transparencia (Maglieri, 1998; Chaves-Ávila y Monzón, Campos, 2001; López-Abarca et al., 

2015; Díaz-Aldret et al., 2020) en su comunicación (Arévalo-Martínez y Ortiz-Rodríguez, 2019) 

con la sociedad. 

 

Todos los interesados, incluyendo “cualquier individuo o grupo que pueda afectar o ser afectado 

por la consecución de los objetivos de una organización” (Freeman 1984, citado en Corral-Lage y 

Elechiguerra-Arrizabalaga, 2014, p. 49) pueden beneficiarse de un estudio que busque 

correlacionar la cantidad de datos públicos de un año fiscal y la cantidad de recursos declarados al 

año fiscal siguiente en los SIOT de las OSFL, mejorando el abordaje y el conocimiento del SSFL 

mexicano, potencialmente. 

 

El resultado puede servir como base teórica para implementar mejoras en los SIOT de las OSFL 

como el RFOSC, además de contribuir a la teoría de los interesados y a la teoría de la divulgación, 

que es en realidad un sistema de teorías que incluye a la teoría de la agencia, a la teoría de la 

información asimétrica, a la teoría de la señalización (Xie y Ding, 2013) y a la teoría de la 

divulgación en línea (Gandía, 2009; Saxton et al., 2014). 

 

Además de servir como un análisis sectorial actualizado, más allá de la información oficial, 

tomando en cuenta que el SSFL es un ecosistema complejo y diverso, el resultado tiene el potencial 

de establecer si mejorar la declaración de información puede mejorar la consecución de recursos 

y, sobre este supuesto, cómo se puede y se debe mejorar la declaración, con base en la experiencia 

de las organizaciones con mejor posición en el sector, que son las donatarias autorizadas (DA), 
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con acceso ilimitado a la donación (Glaeser y Shleifer, 2001, p. 112) exenta y deducible de 

impuestos (Yetman y Yetman, 2003, p. 243), cuya declaración es “quizá la más importante, 

sistemática, auditada y públicamente disponible fuente de información económica acerca de 

filantropía” (Butcher-GarcíaColín y Sordo-Ruz, 2016, p. 325). 

 

Dejando de lado el estudio de la transparencia como actitud (Arredondo-Trapero et al., 2014, p. 

410), credibilidad (Herranz-delaCasa, 2007), cultura (Maguregui-Urionabarrenechea et al., 2015, 

p. 42), ética (Corral-Lage et al., 2020, p. 19), imagen (Corral-Lage et al., 2020, p. 19), legitimidad 

(Marcuello et al., 2007, p. 93), responsabilidad (Hyndman, 1990, p. 295) o valor (Medina-Rey, 

2009, p. 93), un abordaje pragmático de la información como “instrumento de la buena 

administración” (Solé, 2015, citado en Ortiz-Escobar y Ordóñez-Beltrán, 2019, p. 185) puede 

aportar a la administración y el desarrollo de las OSFL desde las ciencias de la administración. 

 

1.4 Preguntas 

 

1.4.1 Preguntas específicas 

 

¿Cuáles son y qué características tienen los sistemas de información oficial para la transparencia 

de los datos públicos y los recursos declarados de las organizaciones sin fines de lucro donatarias 

autorizadas en México? 
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¿Cuál es la cantidad de datos públicos de un año fiscal en los sistemas de información oficial para 

la transparencia de los datos públicos y los recursos declarados de las organizaciones sin fines de 

lucro donatarias autorizadas en México? 

 

¿Cuál es la cantidad de recursos declarados al año fiscal siguiente en los sistemas de información 

oficial para la transparencia de los datos públicos y los recursos declarados de las organizaciones 

sin fines de lucro donatarias autorizadas en México? 

 

¿Cuál es el grado de apego de los sistemas de información oficial para la transparencia de los datos 

públicos y los recursos declarados de las organizaciones sin fines de lucro donatarias autorizadas 

en México al método del Proyecto Comparativo del Sector Sin Fines de Lucro de la Universidad 

Johns Hopkins? 

 

1.4.2 Pregunta general 

 

¿Qué tipo de relación matemática existe entre la cantidad de datos públicos de un año fiscal y la 

cantidad de recursos declarados al año fiscal siguiente en los sistemas de información oficial para 

la transparencia de las organizaciones sin fines de lucro donatarias autorizadas en México? 

 

1.5 Objetivos 

 

1.5.1 Objetivos específicos 
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Delimitar cuáles son y qué características tienen los sistemas de información oficial para la 

transparencia de los datos públicos y los recursos declarados de las organizaciones sin fines de 

lucro donatarias autorizadas en México. 

 

Determinar cuál es la cantidad de datos públicos de un año fiscal en los sistemas de información 

oficial para la transparencia de los datos públicos y los recursos declarados de las organizaciones 

sin fines de lucro donatarias autorizadas en México. 

 

Determinar cuál es la cantidad de recursos declarados al año fiscal siguiente en los sistemas de 

información oficial para la transparencia de los datos públicos y los recursos declarados de las 

organizaciones sin fines de lucro donatarias autorizadas en México. 

 

Estimar el grado de apego de los sistemas de información oficial para la transparencia de los datos 

públicos y los recursos declarados de las organizaciones sin fines de lucro donatarias autorizadas 

en México al método del Proyecto Comparativo del Sector Sin Fines de Lucro de la Universidad 

Johns Hopkins. 

 

1.5.2 Objetivo general 

 

Determinar qué tipo de relación matemática existe entre la cantidad de datos públicos de un año 

fiscal y la cantidad de recursos declarados al año fiscal siguiente en los sistemas de información 

oficial para la transparencia de las organizaciones sin fines de lucro donatarias autorizadas en 

México. 
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1.6 Hipótesis 

 

El tipo de relación matemática que existe entre la cantidad de datos públicos de un año fiscal y la 

cantidad de recursos declarados al año fiscal siguiente en los sistemas de información oficial para 

la transparencia de las organizaciones sin fines de lucro donatarias autorizadas en México es 

fuertemente positiva. 

 

Tabla 1. Resumen de la introducción 

Problema Pregunta Objetivo Hipótesis 

En México, la 

APF de AMLO 

asegura que las 

OSFL son opacas 

y les retira el 

financiamiento 

público, siendo la 

propia APF la 

encargada de 

legislar, 

reglamentar, 

diseñar, 

implementar y 

administrar los 

SIOT de las 

OSFL. 

¿Cuáles son y qué 

características tienen 

los SIOT de las OSFL 

DA en México? 

Delimitar cuáles son y 

qué características 

tienen los SIOT de las 

OSFL DA en México. 

No aplica 

¿Cuál es la cantidad de 

datos públicos de un 

año fiscal en los SIOT 

de las OSFL DA en 

México? 

Determinar cuál es la 

cantidad de datos 

públicos de un año 

fiscal en los SIOT de 

las OSFL DA en 

México. 

¿Cuál es la cantidad de 

recursos declarados al 

año fiscal siguiente en 

los SIOT de las OSFL 

DA en México? 

Determinar cuál es la 

cantidad de recursos 

declarados al año 

fiscal siguiente en los 

SIOT de las OSFL DA 

en México. 

¿Cuál es el grado de 

apego de los SIOT de 

las OSFL DA en 

México al método del 

PCSSFL de la UJH? 

Estimar el grado de 

apego de los SIOT de 

las OSFL DA en 

México al método del 

PCSSFL de la UJH. 
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En teoría, la 

visibilidad y la 

transparencia en la 

comunicación 

social de las 

OSFL mejoran el 

acceso a recursos 

como las 

dimensiones 

comparativas del 

PCSSFL de la 

UJH: ingreso, 

egreso, empleo y 

voluntariado. En 

México, no se ha 

encontrado una 

investigación que 

ponga a prueba 

esta teoría. 

¿Qué tipo de relación 

matemática existe 

entre la cantidad de 

datos públicos de un 

año fiscal y la cantidad 

de recursos declarados 

al año fiscal siguiente 

en los SIOT de las 

OSFL DA en México? 

Determinar qué tipo de 

relación matemática 

existe entre la cantidad 

de datos públicos de 

un año fiscal y la 

cantidad de recursos 

declarados al año 

fiscal siguiente en los 

SIOT de las OSFL DA 

en México. 

Ho El tipo de relación 

que existe entre la 

cantidad de datos 

públicos de un año 

fiscal y la cantidad de 

recursos declarados al 

año fiscal siguiente en 

los SIOT de las OSFL 

DA en México es nula. 

 

Hi El tipo de relación 

que existe entre la 

cantidad de datos 

públicos de un año 

fiscal y la cantidad de 

recursos declarados al 

año fiscal siguiente en 

los SIOT de las OSFL 

DA en México es 

fuertemente positiva. 

Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO 2. MARCO TEÓRICO 

 

En 1980, el estudio de las OSFL se abre al mundo, primero en países anglohablantes como Estados 

Unidos y Reino Unido, y después en países hispanohablantes como España, más enfocados en la 

naturaleza social de estas organizaciones y en el fenómeno característico de la donación, atípico 

en otro tipo de organizaciones (ver Tabla 2). 

 

Tabla 2. Primeros estudios de OSFL 

Año Autor País Tema 

1980 Hansmann Estados Unidos Características 

1981 Permut Estados Unidos Percepción 

1981a Hansmann Estados Unidos Legislación 

1981b Hansmann Estados Unidos Percepción 

1981c Hansmann Estados Unidos Exención de impuestos 

1982 Rose-Ackerman Estados Unidos Donación y recaudación 

1986 Rose-Ackerman Estados Unidos Donación y recaudación 

1986 Weisbrod y Dominguez Estados Unidos Modelo económico 

1987 Hansmann Estados Unidos Exención de impuestos 

1987 Monzón-Campos España Economía social 

1989 Posnett y Sandler Reino Unido Modelo económico 

1990 Drucker Estados Unidos Gobernanza 

1994 Callen Canadá Modelo económico 

1995 Sajardo y Chaves-Ávila España Tercer sector 

1996 Chaves-Ávila España Cooperación 

1996 Rose-Ackerman Estados Unidos Teoría económica y altruismo 

1997 Khumawala y Gordon Estados Unidos Prácticas contables 

1998 Tinkelman Estados Unidos Usuarios de información financiera 

1999 Chaves-Ávila España Economía social 

1999 Tinkelman Estados Unidos Modelo económico 

Fuente: Elaboración propia, a partir de las fuentes incluidas. 

 

No es hasta el año 2000 que el estudio de las OSFL alcanza a México, a través de Avendaño et al. 

(2000) y Olvera-Rivera (2000), primeros investigadores de su naturaleza social; Gordon-Rapoport 

(2011), primera investigadora de su transparencia y Butcher-GarcíaColín y Sordo-Ruz (2016), 
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primeros investigadores de su donación. Recientemente, el trabajo de Díaz-Aldret et al. (2020), 

acerca de la transparencia de las OSC, ratifica y actualiza el de Gordon-Rapoport (2011), casi una 

década más tarde. 

 

2.1 OSFL: de la filosofía a la metodología 

 

Filosóficamente, autores como Chaves-Ávila critican “definiciones negativas” del SSFL, como 

“sector NO lucrativo” o “sector de organizaciones NO gubernamentales” (1999, p. 123), a pesar 

de participar en la coautoría de artículos que recurren precisamente a “definiciones negativas”, 

como es el caso de “Economía social y sector no lucrativo: actualidad científica y perspectivas” 

(Chaves-Ávila y Monzón-Campos, 2001). 

 

Semánticamente, “sin fines de lucro” no necesariamente significa “no lucrativo”. Aunque las 

OSFL operan bajo el principio de la no distribución de la ganancia (Hansmann, 1980, p. 838), 

pueden tenerla en forma de remanente o superávit (Rose-Ackerman, 1996, p. 715-716; Orozco-

Loya, 2017, p. 6; Ladki y Ahmad, 2018, p. 2), reinvertirla en su objeto social (Rose-Ackerman, 

1996, p. 715-716; Salamon y Anheier, 1997, citados en Neme-Castillo et al., 2014, p. 141; 

Salamon et al., 1999, citados en Chaves-Ávila y Monzón-Campos, 2018, p. 22; Chaves-Ávila y 

Monzón-Campos, 2001, p. 15; Parada, 2001, p. 57; López-Zamarripa, 2009, p. 147; Monzón-

Campos, 2006, p. 13; Torres-Solís y Mancilla-Rendón, 2012, p. 86; Grenni, 2015, citado en 

Guerrero-Barragán y Romero-Pariachi, 2017, p. 18) y ser “lucrativas” para la sociedad, para ellas 

mismas y/o para sus participantes (Monzón-Campos, 1987, citado en Chaves-Ávila y Monzón-

Campos, 2018, p. 12). 
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Terminológicamente, la denominación “OSFL”, a través de su contraparte en inglés, “NFPO” o 

“Not For Profit Organizations”, ha sido estandarizada desde 1990 gracias al PCSSFL (Salamon y 

Anheier, 1992a; Salamon y Anheier, 1992b; Anheier et al., 1994; Salamon y Anheier, 1996; 

Salamon y Anheier, 1998; Salamon et al., 2000; Johns Hopkins University, 2004) y ha sido 

consolidada desde 1993 con la publicación del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), la Comisión de las Comunidades Europeas (CCE) (hoy Comisión Europea 

[CE]), el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM) (Organización de las 

Naciones Unidas et al., 1993). Algunos angloparlantes prefieren la denominación corta “NPO” o 

“Non Profit Organizations”, a veces con guion, “Non-Profit Organizations”, a veces sin guion, 

“Nonprofit Organizations”, y a veces con variantes ortográficas, como en Australia y Reino Unido, 

en donde prefieren la “s” sobre la “z” al referirse a las “Organisations”. 

 

Metodológicamente, gracias al PCSSFL, el universo de estudio de las OSFL tiene características 

definidas: 

De este proceso surgieron cinco características estructurales y operacionales clave, que 

parecían definir el rango de entidades más comúnmente asociadas al sector sin fines de lucro 

o voluntario en países alrededor del mundo. Esta definición “estructural-operacional” después 

se convirtió en la definición de trabajo del sector sin fines de lucro para los propósitos de 

nuestro proyecto. Para ser cubierta por el proyecto bajo esta definición, por lo tanto, una 

entidad debía ser: 

Organizada, i.e., institucionalizada hasta cierto punto. Lo importante no es que la organización 

esté registrada o legalmente reconocida, sino que tenga algo de realidad institucional. Esto 

puede significarse por algún grado de estructura organizacional interna; relativa persistencia 
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de metas, estructura y actividades; límites organizacionales significativos, así como una carta 

de constitución legal. Tanto organizaciones formales como informales son cubiertas por esta 

definición. Excluidas están las reuniones puramente ad hoc y temporales de gente sin 

estructura real o identidad organizacional. 

Privada, i.e., institucionalmente separada del gobierno. Esto no significa que las 

Organizaciones Sin Fines de Lucro no puedan recibir soporte gubernamental significativo o 

incluso que oficiales de gobierno no puedan pertenecer a sus juntas. Más bien, tienen que ser 

“no gubernamentales” en el sentido de estar estructuralmente separadas de las 

instrumentalidades del gobierno y no ejercer autoridad gubernamental. 

No distributiva, i.e., sin devolver las ganancias generadas a sus propietarios o directores. Las 

Organizaciones Sin Fines de Lucro pueden acumular superávit en un año determinado, pero 

las ganancias deben ser reinvertidas en la misión básica de la agencia, no distribuida a los 

dueños, miembros, fundadores o miembros de la junta de gobierno de la organización. La 

pregunta fundamental es: ¿cómo maneja la organización las ganancias? Si son reinvertidas o 

aplicadas de otro modo al objeto social de la organización, la organización calificaría como 

una institución sin fines de lucro. 

Autogobernada, i.e., dotada del control de sus propias actividades. Algunas organizaciones 

que son privadas y no gubernamentales pueden estar, sin embargo, tan estrechamente 

controladas por agencias gubernamentales o negocios privados que funcionan esencialmente 

como partes de estas otras instituciones, a pesar de estar estructuralmente separadas. Para 

cumplir este criterio, las organizaciones deben controlar sus actividades a un grado 

significativo, tener sus propios procedimientos internos de gobernanza y gozar de un grado 

significativo de autonomía. 

Voluntaria, i.e., involucrando un grado significativo de participación voluntaria. Esto implica 

dos consideraciones distintas pero relacionadas: Primero, la organización debe atraer 

voluntarios en sus operaciones y administración, ya sea en su junta o a través del personal o 
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contribuyentes voluntarios. Segundo, “voluntariamente” también involucra el significado de 

“no obligatorio”. Organizaciones en que una membresía es requerida o estipulada de otro 

modo por ley, están excluidas del sector sin fines de lucro. Estas incluyen algunas asociaciones 

profesionales que requieren membresía para poder tener licencia para practicar un negocio o 

profesión (traducción propia de Johns Hopkins University, 2004, p. 2-3). 

 

2.2 Datos: de la visibilidad a la difusión 

 

2.2.1 Visibilidad 

 

Frumkin y Kim sostienen que la divulgación de información en el informe anual es la declaración 

más visible de las condiciones financieras y prioridades administrativas de una organización (2001, 

p. 269). Uvalle (2007) sostiene que la transparencia requiere apertura, garantía de acceso y 

visibilidad de la información (citado en Arredondo-Trapero et al., 2014, p. 410). En México, 

Muñoz (2014) observa que las OSFL bajo la figura legal Institución de Asistencia Privada (IAP) 

“invierten recursos para hacerse visibles y publicitar su acción: cuentan con sitios web donde 

promueven o comunican sus actividades y, en algunos casos, publican sus informes o transparentan 

sus fuentes de financiamiento, información sobre sus miembros y patronatos...” (citado en Díaz-

Aldret et al., 2020, p. 42). Díaz-Aldret et al. encuentran que hasta 76 % de las OSFL de servicios 

a terceros “tienen poca o nula visibilidad pública; es decir, no disponen de un sitio web estable o 

de cuentas en redes sociales. Identificar sus objetivos, miembros, intereses, fuentes de 

financiamiento o resultados no resulta sencillo...”, sobre todo fuera de la Ciudad de México, y 

apenas 46 % de las OSFL de autobeneficio “cuentan con una página web o página en redes sociales 
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donde difunden sus actividades”, concluyendo que las OSFL “tienen muy poca visibilidad” (2020, 

p. 42-43). 

 

2.2.2 Divulgación 

 

La divulgación es la comunicación de información dirigida a interesados no profesionales. La 

teoría de la divulgación es un sistema de teorías que incluye a la teoría de la agencia, la teoría de 

la información asimétrica, la teoría de la señalización (Xie y Ding, 2013) y la teoría de la 

divulgación en línea (Gandía, 2009; Saxton et al., 2014). Maglieri distingue la divulgación de la 

organización de la divulgación de la actividad, proponiendo que la primera debe ser continua y 

estratégica para generar confianza, conocimiento, destreza, reconocimiento y simpatía, mientras 

que la segunda debe ser (1) antes de realizar la actividad, para darla a conocer, (2) al realizar la 

actividad, para invitar a colaborar, y (3) después de realizar la actividad, para dar a conocer el 

resultado (1998, p. 112-113). 

 

Mientras Gonedes (1978) (citado en Keating y Frumkin, 2003, p. 5), Parsons (2007) y Zhuang et 

al. (2011) (citados en Atan et al., 2012, p. 16) coinciden en que la divulgación reduce la 

información asimétrica y la falta de transparencia entre OSFL e interesados, Agerman y Healy 

(1992) y Leuz y Verrecchia (2000) sostienen que es la divulgación obligatoria (citados en Xie y 

Ding, 2013, p. 2) y Healy et al. (1995) y Heflin et al. (2005) sostienen que es la divulgación 

voluntaria (citados en Xie y Ding, 2013, p. 2), concordando con Zhuang et al. (2014, p. 470). Para 

Debreceny et al. (2002) y Kelton y Yang (2008) la divulgación voluntaria en línea tiene un efecto 

más poderoso (citados en Saxton et al., 2014, p. 130). Watts y Zimmerman (1986) advierten que 
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el costo de la divulgación puede exceder el beneficio (citados en Keating y Frumkin, 2003, p. 5). 

Gordon et al. (2009) postulan que la divulgación propicia la eficiencia del mercado (citados en 

Saxton y Zhuang, 2013, p. 42), lo cual coincide con Saxton et al. (2014, p. 128), pero Zhuang et 

al. aclaran que es la divulgación voluntaria (2014, p. 470). Atan et al. aseguran que la divulgación 

es necesaria para promover el uso adecuado de los recursos y la participación de los interesados 

en el SSFL (2012, p. 16). 

 

Heflin (2005) y Gordon (2009) coinciden en que la divulgación tiene efectos distintos en usuarios 

distintos (citados en Xie y Ding, 2013, p. 2). Kim et al. (2008) proponen identificar a los 

interesados por preferencia de eficiencia o publicidad (citados en Saxton y Zhuang, 2013, p. 58). 

Lee (2004), Petrovits et al. (2011) y Saxton y Guo (2011) indican que la divulgación señaliza 

rendición y responsabilidad (citados en Saxton et al., 2014, p. 130). Para Saxton y Zhuang, la 

divulgación es estratégica y depende de las preferencias y los valores del interesado, sea 

maximizador de impacto o maximizador de publicidad (2013, p. 40). En el dilema de las OSFL, 

Zhuang et al. proponen que, aunque la divulgación es un modo de diferenciarse en el mercado, 

cuánta divulgación es esencial, ya que poca divulgación puede pasar inadvertida y mucha 

divulgación puede alienar contribuyentes e interesados (2014, p. 472). 

 

La divulgación del informe anual y el desempeño tiene una consistente asociación positiva con la 

contribución (Saxton et al., 2014, p. 141). En Estados Unidos, la divulgación en línea de la Forma 

990 del Internal Revenue Service (IRS) está fuertemente correlacionada con la contribución, 

independientemente de variables como edad, tamaño y gasto recaudatorio de la organización 

(Blouin et al., 2018, p. 251). Burks advierte que la donación tiende a caer tras la divulgación de 
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errores severos (2018, p. 47), en un promedio de 9 % al año siguiente (2018, p. 48) de que aparece 

en la Forma 990 (2018, p. 49), lo cual es consistente con Yetman y Yetman (2013). Greenlee y 

Brown (1999), Yetman y Yetman (2003), Gordon et al. (2009), Jacobs y Marudas (2009) y 

Tinkelman y Neely (2011) encuentran una fuerte relación entre la información financiera y la 

contribución (citados en Saxton et al., 2014, p. 133). 

 

Khumawala y Gordon reportan que el contribuyente está más interesado en la divulgación de 

información no financiera como la misión y los esfuerzos y logros en el reporte operativo, y en el 

reporte de egresos, que en la divulgación de información financiera como ingresos, activos, 

pasivos, cambios en activos y flujos de efectivo en el informe financiero, para decidir el monto de 

su contribución (1997, p. 66), lo cual es consistente con Hyndman (1990, 1991). Sin embargo, 

Tinkelman no encuentra relación significativa entre la divulgación de costos o las calificaciones y 

la contribución individual (1998, p. 391). Frumkin y Kim sostienen que la divulgación de 

información en el informe anual es la declaración más visible de las condiciones financieras y 

prioridades administrativas de una organización (2001, p. 269). 

 

Hyndman (1991), Parsons (2007) y Zhuang et al. (2014) coinciden en que el contribuyente usa y 

valora la información financiera de las OSFL durante la decisión y el proceso de donar (Saxton et 

al., 2014, p. 132). Krishnan et al. advierten que cuando la información contable es la base de la 

compensación gerencial y la decisión de donar, los administrativos pueden preferir divulgar 

información contable que haga parecer que la organización funciona eficientemente (2006, p. 402). 

Mientras Khumawala y Gordon concluyen que todas las OSFL deben divulgar sus gastos, 

preferentemente en un reporte de egresos funcional (1997, p. 66) y Atan et al. aseguran que la 
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información financiera provista por las OSFL influye en la decisión de donar (2012, p. 19), Parsons 

concluye que tanto la divulgación de información financiera como no financiera impacta en el 

contribuyente (2007, p. 190). Para Gordon et al., la divulgación total es la suficiente información 

para asegurar que un usuario razonablemente informado no pueda ser engañado (2010, p. 218). 

Saxton y Zhuang sostienen que la divulgación es una herramienta que tanto individuos como 

organizaciones emplean para influir en la toma de decisión (2013, p. 41).  

 

McNutt y Boland (1999), Kent et al. (2003), Gordon et al. (2009), Saxton y Guo (2011), Saxton 

(2012) y Lovejoy y Saxton (2012) coinciden en que blogs, páginas web y redes sociales digitales 

de OSFL se han convertido en importantes canales de información para contribuyentes potenciales 

que buscan conocer la eficacia, eficiencia, gobernanza y resultado de las organizaciones (citados 

en Saxton y Zhuang, 2013, p. 42, y Saxton et al., 2014, p. 128). Saxton et al. postulan que la 

divulgación en línea es un elemento clave para la rendición de cuentas (2014, p. 130). 

 

Mientras Saxton et al. observan que la decisión de donar se hace en línea cada vez más (2014, p. 

127), Blouin et al. advierten que muchas OSFL siguen sin adoptar prácticas recomendadas de 

divulgación, a pesar de beneficios potenciales como el aumento de confianza pública, decisión de 

donar y donación (2018, p. 251). Lee (2004) y Saxton et al. (2012) coinciden en que la divulgación 

voluntaria de información pertinente transmite efectividad, eficiencia y rendición de cuentas 

(citados en Saxton et al., 2014, p. 130). Clarkson et al. (2006), Jansen et al. (2009), Gandía (2011) 

y Saxton (2012) coinciden en que la divulgación en línea puede alcanzar a grandes audiencias (a 

menudo nuevas y desconocidas) y beneficiarse de la recomendación electrónica en las redes 

sociales digitales de los visitantes (citados en Saxton et al., 2014, p. 131). 
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En España, Gandía (2009, 2011) y Saxton et al. (2014) encuentran una relación positiva entre la 

divulgación en línea de información financiera y la contribución a futuro (citados en Blouin et al., 

2018, p. 255). Christensen y Mohr (2003), Parsons (2003), Connolly y Dhanani (2004), Behn-

DeVries y Lin (2007) y Trussel y Parsons (2008) encuentran una relación positiva entre el alcance 

de la divulgación y el monto de las contribuciones recibidas a futuro (citados en Atan et al., 2012, 

p. 18). Blouin et al. sostienen que las OSFL reciben más donativos cuando divulgan en línea 

información financiera y, más todavía, cuando esta información es positiva (2018, p. 262). Gandía 

(2011) y Saxton y Guo (2011) observan que las OSFL tratan de convencer a los contribuyentes a 

través de la publicación estratégica de información relacionada con desempeño, finanzas y 

recaudación, no solamente para mejorar la confianza pública y la rendición de cuentas, sino 

también para atraer donativos mayores (citados en Saxton y Zhuang, 2013, p. 41). Feng et al. 

postulan que la percepción de la información divulgada en redes sociales tiene una significativa 

influencia positiva en la confianza y satisfacción del usuario, que son motivadores importantes de 

la intención de donar y la recomendación electrónica (2017, p. 1784). 

 

Parsons reporta que, aunque la divulgación voluntaria de información no financiera (2007, p. 180) 

como esfuerzos y logros de la organización, no genera más donación, el contribuyente la considera 

importante para evaluar a las OSFL en la decisión de donar (2007, p. 190). Moore (2000), Lewis 

(2005), Saxton et al. (2009) y Saxton y Guo (2011) coinciden en que los maximizadores de impacto 

no están tan interesados en la divulgación de la recaudación o quién ha donado o cuánto, sino en 

la efectividad de la organización, es decir, qué tan bien cumple con su misión (citados en Saxton 

y Zhuang, 2013, p. 44). Atan et al. sostienen que existe una relación entre la cantidad de 
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información divulgada y la contribución (2012, p. 32). Saxton et al. reportan que, aunque existe 

una relación positiva entre la cantidad de información divulgada por una organización en su página 

web y la contribución, la divulgación del informe anual y el desempeño son más importantes que 

la divulgación del informe financiero (2014, p. 127), pues la cantidad de información financiera 

no se asocia con aumentos en la contribución (2014, p. 128). Feng et al. proponen que el constructo 

de la divulgación debe dividirse en información financiera y no financiera (2017, p. 1785). 

 

Zhuang et al. postulan que la divulgación de contribuyentes, desempeño, finanzas y recaudación 

es importante para mejorar la rendición de cuentas, confianza pública y recaudación (2014, p. 469). 

Huxham (1993) y Frumkin y Andre-Clark (2000) reportan que la divulgación de información 

precisa genera credibilidad (citados en Maguregui-Urionabarrenechea et al., 2015, p. 41). Briano-

Turrent y Saavedra-García observan que la presencia de familiares en las juntas de administración 

y gobierno fomenta la divulgación (2015, p. 275). Saxton y Guo (2011) consideran que la 

divulgación es una herramienta de finanzas, gobernanza y rendición de cuentas (citados en Saxton 

y Zhuang, 2013, p. 42). 

 

Calabrese (2011) propone que la administración pública puede mejorar la confianza en la 

divulgación de las OSFL para mejorar la contribución (citado en Xie y Ding, 2013, p. 2). En 

Estados Unidos, las OSFL deben “tener disponible” su Forma 990, pero pueden hacerlo en su 

página web, en otra página web o “a petición”, ya que no están obligadas a divulgar información 

de finanzas o rendimiento en línea (Saxton et al., 2014, p. 130). En Malasia, muchas 

organizaciones incluyen poca información en sus informes anuales, ya que la divulgación está 

poco regulada (Atan et al., 2012, p. 32). En México, la información financiera más auditada, 
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disponible, importante, oficial y sistemática de las OSFL es la que, desde 2006, recaba el SAT, 

con respecto a las Donatarias Autorizadas (DA), que pueden recibir donativos y expedir recibos 

deducibles de impuestos (Butcher-GarcíaColín y Sordo-Ruz, 2016, p. 325). 

 

2.2.3 Transparencia 

 

Atan et al. asocian el movimiento por la transparencia de las OSFL con el llamado a la mejora del 

estudio de Bird y Morgan-Jones (1981) en Reino Unido (2012, p. 23). Rutherford (1983) relaciona 

la transparencia con la responsabilidad (citado en Hyndman, 1990, p. 295). Hyndman considera 

que los proveedores de información están poco motivados a mejorar la transparencia (1991, p. 82). 

Oliver (1991) identifica el tamaño organizacional como variable clave de la transparencia, 

retomado por Ingram y Simons (1995), Clemens y Douglas (2005), Behn et al. (2010) y Saxton y 

Guo (2011) (citados en Striebing, 2017, p. 78). Salamon y Anheier (1992) encuentran que las 

OSFL estadounidenses reconocen abiertamente si promueven intereses y transparentan sus 

contribuyentes y sus fuentes de financiamiento (citados en Díaz-Aldret et al., 2020, p. 31). Vernis 

et al. (1998) apuntan que las OSFL existen gracias a la confianza y requieren de la transparencia 

para mantenerla (p. 131, citados en Fuentes-Perdomo, 2007, p. 94). Herman y Renz (1999), 

Brinkerhoff (2002), Smylie y Corcoran (2009) y Herranz-delaCasa (2014) coinciden en “la 

necesidad de mejorar la transparencia para afianzar la reputación y la confianza de los distintos 

grupos de interés” (citados en Maguregui-Urionabarrenechea et al., 2015, p. 40). 

 

La verdadera fuerza toma su credibilidad en la transparencia. En sentido interno, es el hecho 

de verlo todo claro y de identificar permanentemente las propias debilidades. Nada debe 

quedarse en la sombra. Sólo la transparencia permite forjar unas relaciones profesionales y 
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humanas fuertes y duraderas. En el aspecto externo, el fundamento de las relaciones de 

comunicación global con los clientes descansa sobre esta transparencia. No hay que temer el 

dar a conocer nuestros errores y nuestros éxitos. Se trata siempre de exponer una realidad 

verdadera (Regouby, 1989, p. 158, citado en Herranz-delaCasa, 2007, p. 21). 

 

Kearns (1996), Bekkers (2003), Enjolras (2008) y Edelman (2014) aclaran que la transparencia no 

solamente implica un valor añadido para la captación de recursos, sino también una imagen 

positiva de la organización ante la sociedad (citados en Maguregui-Urionabarrenechea et al., 2015, 

p. 40), con lo cual concuerdan Corral-Lage y Elechiguerra-Arrizabalaga (2014) (citados en Corral-

Lage et al., 2020, p. 19). López-Menéndez señala que la transparencia y la rendición de cuentas 

son de interés público y deben fomentarse (2001, p. 261). Novell (2002) sostiene que tanto las 

OSFL como las OG están aumentando su transparencia y su responsabilidad (p. 20, citado en 

Herranz-delaCasa, 2007, p. 21). Curtin y Meijer (2006) postulan que la responsabilidad y la 

transparencia son parte de la identidad de las OSFL (p. 112, citados en Díaz-Aldret et al., 2020, p. 

27). Herranz-delaCasa asevera que la gestión de la comunicación puede mejorar la transparencia 

(2007, p. 5), valor central contra la desconfianza, incertidumbre e inseguridad, de cuyo uso 

dependen la calidad y supervivencia de las OSFL (2007, p. 8) para generar credibilidad y mantener 

reputación (2007, p. 20), más allá de lo económico (2007, p. 23). Uvalle (2007) asevera que la 

transparencia requiere “acceso, apertura y visibilidad de la información que permita prácticas de 

certidumbre” (citado en Arredondo-Trapero et al., 2014, p. 410). 

 

Acar et al. (2009) postulan que las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) son un 

nuevo paradigma en la transparencia (citados en Cerrillo-i-Martínez, 2012, p. 718). Arellano y 

Lepore (2009) detallan que la transparencia suele asociarse con la rendición de cuentas (citados en 
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Arredondo-Trapero et al., 2014, p. 410). Alonso (2009) explica que la transparencia implica 

informar la situación actual, qué decisiones se toman y quiénes las toman (citado en Arredondo-

Trapero et al., 2014, p. 410). Waters et al. (2009), Hale (2013), Deng y Huang (2015) y Beer y 

Michelli (2017) asocian la transparencia con la divulgación clara, legítima y responsable de la 

información demandada por los grupos de interés (citados en Corral-Lage et al., 2020, p. 17). Behn 

et al. (2010) explican que la transparencia permite el aseguramiento, la certificación y la 

verificación de la información (citados en Corra-Lage et al., 2020, p. 19). Parycek y Sachs (2010) 

postulan que “la quintaesencia de la transparencia es facilitar información” (p. 3, citados en 

Cerrillo-i-Martínez, 2012, p. 707). 

 

A pesar de las definiciones de Gruber (1987), Shafritz (1992), Puig (1999), Kearns (2001), 

Bonbright (2007), Vidal y Grabulosa (2008), Vaccaro y Madsen (2009) y Starling (2010) (citados 

en Corral-Lage y Elechiguerra-Arrizabalaga, 2014, p. 50) y Mock (1999), Birkinshaw (2006), 

Chevalier (2007), Florini (2007), Piotrowski y VanRyzin (2007), Fung (2009), Meijer (2009) y 

Fenster (2010), Blasco-Díaz (2010) defiende que la transparencia no es ni clara ni precisa, sino 

flexible y polisémica (citados en Cerrillo-i-Martínez, 2012, p. 707). Mock (1999), Frost (2003), 

Ackerman (2006), Curtin (2006), Arena (2008) y Grimmelikhuijsen (2009) la consideran un 

principio de buena gobernanza (citados en Cerrillo-i-Martínez, 2012, p. 708). Dror (2000) y 

Birkinshaw (2006) la asocian a los derechos humanos (citados en Cerrillo-i-Martínez, 2012, p. 

708). 

 

Herranz-delaCasa (2006) entiende la transparencia como la “cualidad que permite a todos los 

grupos de interés conocer y descubrir el funcionamiento y la identidad de una organización” 
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(citado en Corral-Lage y Elechiguerra-Arrizabalaga, 2014, p. 48; Maguregui-Urionabarrenechea 

et al., 2015, p. 48; Corral-Lage et al., 2020, p. 18). Marcuello et al. (2007) definen la transparencia 

como la actitud y la disponibilidad de informar (citados en Arredondo-Trapero et al., 2014, p. 410; 

Corral-Lage et al., 2020, p. 20). Koppell (2010) sostiene que la transparencia facilita el juicio de 

la conducta y el desempeño (citado en Striebing, 2017, p. 66). Villanueva (2011) relaciona la 

transparencia con “la posición que asumen las organizaciones públicas o privadas de manejarse 

bajo estándares éticos, de tal forma que los criterios que se siguen, cuando se toma una decisión, 

puedan presentarse con claridad a las personas que tengan derecho a conocerlos” (citado en 

Arredondo-Trapero et al., 2014, p. 410). Solé (2015) argumenta que “la transparencia es un 

instrumento de la buena administración” (citado en Ortiz-Escobar y Ordóñez-Beltrán, 2019, p. 

185). Striebing sugiere que la transparencia es una elección social (2017, p. 77). 

 

La transparencia constituye así una cualidad inherente a todo proceso decisorio, un parámetro 

que debe informar la actuación administrativa, que fortalece la seguridad jurídica de los 

ciudadanos, que imprime racionalidad al proceso de toma de decisiones y que dota de 

legitimidad a la decisión misma por cuanto facilita su aceptación y engendra un mayor 

entendimiento (Gallardo-Castillo, 2014, p. 159). 

 

Marcuello et al. acotan que las OSFL no viven la transparencia como una exigencia, sino como 

una estrategia para conseguir legitimidad (2007, p. 93), donde la transparencia va más allá de la 

rendición de cuentas y la rendición de cuentas es una parte de la transparencia (2007, p. 94), siendo 

la primera una actitud y una disponibilidad de información real, y siendo la segunda una evaluación 

y una valoración de estructuras, fuentes, impactos y procesos, y una comunicación de logros, fallas 

y planes, ante el público (2007, p. 94-95). Medina-Rey considera que la transparencia es un valor 
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estratégico que estimula y responde a la confianza, credibilidad y legitimidad (2009, p. 93), y 

especifica que no se trata exclusivamente de la contabilidad, sino de la comunicación de qué se 

hace, cómo se hace, con qué se hace y con cuánto se hace (2009, p. 98), proponiendo a la página 

web como una herramienta para la transparencia y la rendición de cuentas (2009, p. 107). Ruiz-

Giménez (2013) acotan que las OSFL deben garantizar la transparencia (citado en Corral-Lage et 

al., 2020, p. 18). 

 

Vernis (2001) postula que la transparencia y la rendición de cuentas deben abarcar cinco áreas: (1) 

finanzas, especificando el uso de las contribuciones y el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

y legales; (2) gestión, demostrando el uso de procedimientos adecuados, con eficacia y eficiencia; 

(3) actividad, detallando la calidad de actividades y proyectos; (4) dirección, explicando quiénes 

constituyen los órganos de gobierno y la plantilla laboral; y (5) estrategia, demostrando que el 

trabajo se encamina al cumplimiento de la misión y el valor social (p. 36, citado en Fuentes-

Perdomo, 2007, p. 103). 

 

Vidal y Valls (2006) establecen como fundamentos de la transparencia: (1) buen funcionamiento 

interno, de sistemas de control; (2) medición de los resultados, con indicadores de eficacia, 

eficiencia y valor de las actividades; (3) misión y visión claras y compartidas, como reflexión 

estratégica y participativa; y (4) plan de comunicación, no solamente informando sobre la 

captación de recursos, sino explicando qué se hace, cómo se hace y qué impacto tiene (citados en 

Maguregui-Urionabarrenechea et al., 2015, p. 42-43). 
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Herranz-delaCasa plantea la ecuación: Transparencia (Valor) x Comunicación (Estrategia / 

Herramienta) = Imagen (Percepción), Confianza (Sentimiento) y Reputación (Reconocimiento) 

(2007, p. 22) y argumenta que la gestión de la comunicación para la transparencia debe encaminar 

a la organización a: (1) ser reconocida; (2) dar a conocer actividades, proyectos y resultados; (3) 

cohesionar y motivar a sus miembros; (4) fomentar la participación; (5) conseguir nuevos 

colaboradores, donantes, socios o voluntarios; (6) denunciar y sensibilizar realidades que apenas 

se conocen; (7) informar y promover actividades, productos o servicios; (8) buscar recursos para 

iniciativas y proyectos; (9) cambiar políticas y situaciones injustas; y (10) educar y formar (2007, 

p. 26). 

 

Fuentes-Perdomo acota que el informe financiero de las OSFL debe incluir información 

transparente acerca de: (1) la actividad y los servicios, (2) los medios y recursos, (3) la viabilidad 

y capacidad para continuar, (4) la situación económica y financiera, (5) la asignación de recursos 

a planes y proyectos, (6) el cumplimiento de presupuestos y programas y (7) los resultados en 

términos de economía, eficacia, eficiencia e impacto (2007, p. 105). 

 

Cerrillo-i-Martínez (2005), Curtin (2006), Grimmelikhuijsen (2009) y Meijer (2009) asocian la 

transparencia con medios electrónicos (citados en Cerrillo-i-Martínez, 2012, p. 708). Gordon et al. 

incluyen la transparencia entre las cinco dimensiones de sus mejores prácticas del informe anual 

(2010, p. 209), enfocándose en la claridad e inteligibilidad de la información (2010, p. 215). 

Gordon-Rapoport asegura que los mecanismos de transparencia permiten el flujo de información 

entre las OSFL y sus interesados, a través de informes y sistemas de información como el informe 

financiero y el informe anual (2011, p. 206). Cerrillo-i-Martínez observan que las Tecnologías de 



 

44 
 

Información y Comunicación (TIC) tienen un impacto significativo en la transparencia (2012, p. 

708). 

 

Herranz-delaCasa (2007) y Rhode y Packel (2009) asocian la transparencia con la ética (citados 

en Corral-Lage et al., 2020, p. 19). Marcuello et al. (2007) y Caba et al. (2009) coinciden en que 

la transparencia es la base de la claridad, legitimidad y responsabilidad de la información ante los 

interesados (citados en Corral-Lage y Elechiguerra-Arrizabalaga, 2014, p. 49). Con base en Vidal 

y Grabulosa (2008), Maguregui-Urionabarrenechea et al. proponen que la cultura de la 

transparencia va desde la coacción hasta la convicción, pasando por la conveniencia (2015, p. 42, 

f. 2), es decir, que la transparencia puede ser una obligación por responsabilidad, una táctica por 

estrategia y/o una iniciativa por convicción. Herranz-delaCasa especifica que la gestión de la 

comunicación para la transparencia de las OSFL se fundamenta en cuatro pilares: (1) ampliar el 

concepto de transparencia más allá de lo económico, (2) implementar estrategias de comunicación 

que consideren a los interesados, (3) aprovechar las tecnologías de la comunicación y la 

información, y (4) destacar el papel de la comunicación en momentos de crisis (2007, p. 27). 

Corral-Lage y Elechiguerra-Arrizabalaga aclaran que la transparencia no solamente requiere 

información económica y financiera, sino también conocer qué, cómo y en qué condiciones se 

trabaja (2014, p. 58). 

 

La transparencia se convierte así en un objetivo a alcanzar, un fin y no un medio en sí mismo, 

lo que se logra a través del ejercicio del derecho de acceso, el derecho de información, la 

participación en el procedimiento, la motivación de los actos, la identificación del personal al 

servicio de la Administración con quien el ciudadano entabla sus relaciones o el deber de 
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difusión, y demás actividades de comunicación institucional... (Gallardo-Castillo, 2014, p. 

161). 

 

Behn et al. (2010) aseguran que la supervivencia del SSFL depende de la transparencia (citados 

en Maguregui-Urionabarrenechea et al., 2015, p. 41). Corral-Lage y Elechiguerra-Arrizabalaga 

recuerdan que la transparencia puede favorecer la captación y fidelización de recursos (2014, p. 

58). Gallardo-Castillo considera que la transparencia es “uno de los mayores logros y uno de los 

pilares básicos” del Estado de Derecho (2014, p. 165). En OCFL, Briano-Turrent y Saavedra-

García encuentran que: (1) la concentración de la propiedad inhibe la transparencia, (2) la 

transparencia es mayor en consejos administrativos de mayor tamaño y con mayor porcentaje de 

consejeros independientes, y (3) la presencia de familiares motiva una mayor divulgación de 

información (2015, p. 275). Feng et al. asocian la transparencia con la divulgación en redes 

sociales de tres dimensiones: (1) contenido auténtico, (2) información financiera creíble y (3) 

información clara acerca de la causa (2017, p. 1777). Striebing considera que la información es 

transparente cuando es reciente (≤ 2 años) y detallada (según el estándar para OSFL) (2017, p. 77). 

 

Jo y Kim (2007) reportan que la transparencia reduce la tendencia a reportar incorrectamente los 

egresos por el riesgo percibido de detección y reducción de beneficios (citados en Chen, 2016, p. 

1606). Behn et al. (2010), Saxton y Guo (2011), Saxton et al. (2011) y Tremblay-Boire y Prakash 

(2014) estudian la transparencia y ofrecen factores que influyen en la divulgación, pero no 

proponen mecanismos causales que motiven la apertura de las OSFL (citados en Striebing, 2017, 

p. 68). Yetman y Yetman (2013) explican que la transparencia facilita que los contribuyentes 

identifiquen el gasto operativo incluido en el gasto programático (citados en Chen, 2016, p. 1606). 

Chen encuentra que la transparencia en el gasto define la calidad de la información que el 
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contribuyente puede obtener en el informe financiero de las OSFL (2016, p. 1603), ya que aumenta 

la monitorización (2016, p. 1619) y reduce la tendencia a reportar incorrectamente los egresos 

(2016, p. 1601). Striebing reporta que las OSFL transparentes son usualmente grandes, laboral y 

operativamente (2017, p. 77). 

 

Hablar de transparencia no sólo se refiere a la rendición de cuentas financieras, sino al deber 

moral ético que involucra el cuidado de los comportamientos de cada uno de los que 

conforman la organización (desde su órgano de gobierno hasta sus niveles bajos), la claridad 

en sus mensajes de comunicación, la congruencia en la ejecución de sus acciones, el 

cumplimiento de sus obligaciones legales y el compromiso con la sociedad (Arévalo-Martínez 

y Ortiz-Rodríguez, 2019, p. 4). 

 

Para Striebing, las OSFL transparentes divulgan su informe anual y su informe financiero, 

impulsadas por una administración profesional (2017, p. 65) de tiempo completo, que cree en el 

ideal del servicio profesional (2017, p. 77) y que busca el reconocimiento de la comunidad de 

profesionistas, más que la comunicación con los interesados (2017, p. 66), por lo que: (1) cree en 

el valor agregado de la transparencia, (2) invierte en las relaciones, (3) acepta el costo 

administrativo de la transparencia y (4) responde a las expectativas de los interesados (2017, p. 

77). Blouin et al. aseveran que la transparencia aumenta la confianza de que el contribuyente recibe 

lo prometido (2018, p. 253). Ortiz-Escobar y Ordóñez-Beltrán argumentan que la transparencia es 

un elemento de la buena administración y la eficiencia es el resultado de ambas (2019, p. 179) y 

calculan que “un aumento de un punto en la transparencia está asociado a un aumento de entre 

0,14 y 0,34 puntos en la eficiencia” (2019, p. 195). 
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La transparencia de las OSFL sigue siendo cuestionada y estudiada por la academia y la sociedad 

en general, como una condición necesaria para medir su impacto (Orozco-Loya, 2017, p. 247). A 

pesar de existir directorios e informes recabados por dependencias oficiales de la Administración 

Pública (federal, estatal y municipal) estos se limitan a la localización de las organizaciones y la 

recopilación de sus ingresos y egresos, declarados por ellas mismas, sin entrar en detalles de su 

origen o destino, menos aún de su eficacia y eficiencia. 

 

Striebing advierte que las OSFL no tienen un interés automático en la transparencia y que la 

transparencia no es una medida automática de buena administración, pero es una medida 

importante de reconocimiento de pares en la señalización de la administración profesional, que 

distingue a los administradores de otros profesionistas en las juntas de administración y gobierno, 

sobre todo por su visión de las OSFL como organizaciones de interés público (2017, p. 79). 

Fernández-Ramos expone que la transparencia facilita la eficiencia, legalidad, legitimidad, 

participación y lucha contra la corrupción (2018, p. 223-224). Díaz-Aldret et al. señalan que la 

transparencia de datos y financiadores (2020, p. 32) permite conocer los intereses que representan 

las OSFL (2020, p. 27). 

 

Las organizaciones de auto beneficio son un poco más transparentes en materia de 

financiamiento (40 % publican algo en torno a este tema) que las organizaciones de “servicios 

a terceros” (27 % lo hacen). Mientras que en este último caso predominan los donativos en 

efectivo y en especie (alimentos, medicamentos, gasolina), las organizaciones de auto 

beneficio suelen financiarse principalmente del cobro de cuotas a sus agremiados, del cobro 

de servicios, de lo recaudado por medio de rifas y sorteos, de donativos —en efectivo o en 
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especie—, de apoyos para proyectos específicos, subsidios y partidas extraordinarias del 

gobierno o bien de campañas de redondeo en comercios (Díaz-Aldret et al., 2020, p. 43-44). 

 

Rabotnikof (2002) y García y Cobos (2005) aseveran que la transparencia mejora la posición 

política y social de las OSFL (citados en Díaz-Aldret et al., 2020, p. 26). Striebing concluye que 

las sociedades que reconocen a las OSFL como organizaciones de interés público, promueven la 

transparencia a través de requerimientos formales y mandatorios, pues mientras cada organización 

es libre de decidir la información que divulga, la brecha entre las expectativas de los interesados y 

la transparencia de las organizaciones persiste (2017, p. 79). 

 

2.2.4 Difusión 

 

La difusión es la comunicación de información dirigida a interesados profesionales. En Argentina, 

Finquelievich y Kisilevsky (2005) concluyen que las OSFL deben aprovechar las tecnologías de 

información y comunicación (TIC) en su administración, difusión y recaudación (citados en 

Padilla-delaTorre et al., 2019, p. 49). En Estados Unidos, Hwang y Powell sostienen que la 

profesionalización en la administración de las OSFL mejora la difusión de estándares evaluativos 

y normativos (2009, p. 269). En Colombia, Ortiz-Escobar y Ordóñez-Beltrán encuentran una 

asociación estadísticamente significativa entre el cumplimiento de las normas de manejo y difusión 

de la información, y la eficiencia de las administraciones (2019, p. 179). 

 

2.2.5 Resumen 
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En la literatura científica internacional, no parece prevalecer un método estandarizado para medir 

el constructo “datos públicos”, probablemente porque cada autor tiene un criterio propio para 

abordar las dimensiones de divulgación parcial, divulgación total y transparencia (ver Tabla 3). El 

método más sencillo y eficiente parece ser el de Atan et al. (2012), quienes, para estudiar OSFL 

en Malasia y encontrar que las organizaciones producen información mínima debido a que los 

informes son poco regulados y no son accesibles (2012, p. 32), miden los datos públicos a través 

de un índice dicotómico con valor de 0 para “no divulgación” y 1 para “divulgación” (2012, p. 

22), retomando el abordaje dicotómico de Gordon et al. (2002), Wei et al. (2008) y Gandía (2011) 

y descartando el índice dicotómico ponderado de Chow y Wong-Boren (1987), Coy et al. (1993) 

y Fischer et al. (2010), citando que Fischer et al. (2010) y Ahmad et al. (2011) encuentran 

subjetividad y no encuentran conveniencia, diferencia o ventaja en la ponderación (citados en Atan 

et al., 2012, p. 22). En adelante, el constructo “datos públicos”, al igual que sus dimensiones e 

indicadores, se medirán, precisamente, a través del índice dicotómico de Atan et al. (2012) (ver 

Capítulo 3). 

 

Tabla 3. Definiciones asociadas a los datos públicos de las OSFL en México 

Invisibilidad 

falta de accesibilidad en internet de la clave alfanumérica del Registro 

Federal de Contribuyentes, acompañada por la denominación, nombre o 

razón social, preferentemente con la figura o régimen jurídico o legal, de 

una organización constituida ante la fe pública 

Visibilidad 

accesibilidad en 

internet de la 

clave 

alfanumérica 

del Registro 

Federal de 

Contribuyentes, 

acompañada 

por la 

denominación, 

Divulgación 

parcial 

comunicación de una parte de la 

información financiera o no financiera 

dirigida a interesados no profesionales de 

una organización constituida ante la fe 

pública 

Divulgación 

total 

comunicación de toda la información 

financiera y no financiera dirigida a 

interesados no profesionales de una 

organización constituida ante la fe 

pública 
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nombre o razón 

social, 

preferentemente 

con la figura o 

régimen 

jurídico o legal, 

de una 

organización 

constituida ante 

la fe pública 

Transparencia 

capacidad de comprobar y comparar la 

divulgación total de una organización 

constituida ante la fe pública 

Difusión 

parcial 

comunicación de una parte de la 

información financiera o no financiera 

dirigida a interesados profesionales de 

una organización constituida ante la fe 

pública 

Difusión 

total 

comunicación de toda la información 

financiera y no financiera dirigida a 

interesados profesionales de una 

organización constituida ante la fe 

pública 

Opacidad 

comunicación de información desactualizada, incoherente, incongruente o 

incompleta y, por lo tanto, falaz, dirigida a interesados profesionales o no 

profesionales de una organización constituida ante la fe pública 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2.3 Recursos: del ingreso al voluntariado 

 

Con más de tres décadas de experiencia, el PCSSFL gira alrededor de cuatro dimensiones para 

comparar a todas las OSFL en el mundo: 

• Gastos. En este libro, el término “gastos” se usa como abreviatura de “gastos operativos”, 

i.e., los costos incurridos en las operaciones generales de una organización. Esto incluye 

salarios, beneficios complementarios y otros costos de personal; compras de bienes no 

capitales, suministros y servicios; y cualquier cuotas y cargos pagados. Sin embargo, los 

“gastos operativos” excluyen “gastos de capital”, i.e., los costos incurridos en la 

adquisición de tierra, construcción de edificio y compra de equipo mayor y vehículos, ya 

que estos son pagos a lo largo del tiempo típicamente. 

• Empleo. Debido a las diferencias de tasas de salarios y otros costos entre países, el empleo 

parecía una mejor base para comparar la escala del sector sin fines de lucro entre países, 

que los gastos. Para facilitar las comparaciones entre países, sin embargo, fue necesario 
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traducir el número de empleados trabajando para las Organizaciones Sin Fines de Lucro a 

“empleados en equivalente a tiempo completo (ETC)”, ya que muchos empleados sin fines 

de lucro trabajan a tiempo parcial. Esto se hizo utilizando estándares nacionales de trabajo 

a tiempo completo. A lo largo del texto, “empleo”, “empleados” y “trabajo” se refieren a 

empleo o trabajo “equivalente a tiempo completo (ETC)”. Donde se indica 

específicamente, además, el empleo voluntario equivalente a tiempo completo también se 

incluye. El empleo sin fines de lucro generalmente es calculado como una porción del total 

del empleo no agrícola, aunque cuando se incluye a los voluntarios, son agregados también 

al denominador. 

• Voluntarios. Además del número de trabajadores pagados, también intentamos recopilar 

información acerca del número de voluntarios trabajando para las Organizaciones Sin 

Fines de Lucro en nuestros países de estudio. Esta información fue generalmente 

recopilada a través de encuestas de población. Como con la información de empleo, las 

aportaciones del voluntariado fueron convertidas a trabajo equivalente a tiempo completo 

y calculadas como una porción del total del empleo no agrícola. También calculamos el 

valor atribuido a este trabajo voluntario, principalmente para su uso en nuestros estimados 

de ingresos. Esto se hizo multiplicando el número de voluntarios en ETC por el salario 

promedio en la industria particular. 

• Ingresos. Además de medir los gastos y el empleo de las Organizaciones Sin Fines de 

Lucro, también intentamos estimar las fuentes de los ingresos que sostienen a estos gastos 

y niveles de actividad. Para este propósito, tratamos los ingresos como entradas de recursos 

gastables recibidos por la organización durante el año. Después distinguimos ingresos en 

efectivo de ingresos en especie, que incluyen el valor atribuido al trabajo voluntario, y 

buscamos datos de ambos. A menos que se indique lo contrario en el texto, la información 

de ingresos típicamente se refiere a ingresos en efectivo. Más específicamente, 

diferenciamos tres fuentes principales de tal ingreso: 
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− Tarifas y cargos, que incluyen cuotas de afiliación, cargos de servicios pagados 

directamente por el cliente a cambio de servicios, ingreso por inversiones e ingreso de 

la venta de bienes y servicios, relacionados o no con la misión de la organización. 

− Pagos del sector público, que se refiere a ingresos provenientes de todas las ramas del 

gobierno (ejecutivo, judicial y legislativo) y de entidades cuasi gubernamentales como 

los fondos de seguridad social de todos los niveles (nacional, departamental, 

municipal, etc.). En esencia, usamos “sector público” y “gubernamental” como 

sinónimos. Ingresos por sector público incluyen subsidios y contratos en apoyo de 

actividades o servicios específicos de la organización, transferencias estatutarias 

ordenadas por ley en apoyo de la misión o las actividades de una organización, y pagos 

de terceros, i.e., pagos gubernamentales indirectos por reembolso a otra organización 

por servicios prestados a individuos. 

− Filantropía o donación privada, que incluye ingresos recibidos de por lo menos cuatro 

tipos de fuentes: (a) contribuciones individuales, (b) subsidios de fundaciones 

privadas, (c) donativos corporativos, incluyendo aquellas de fundaciones corporativas, 

y (d) contribuciones canalizadas a través de fondos o programas federados de 

donativos (traducción propia de Johns Hopkins University, 2004, p. 6-7). 

 

2.3.1 Ingreso 

 

Hansmann (1980) y Rose-Ackerman (1980, 1996) coinciden en que las OSFL buscan maximizar 

el ingreso y el gasto programático, y minimizar el gasto no programático (citados en Yetman y 

Yetman, 2013, p. 1044). Rose-Ackerman postula que algunas OSFL reciben recursos públicos y 

privados, y otras participan en actividades lucrativas como proveedoras (1986, p. 701). Weisbrod 

y Dominguez plantean que la contribución es importante debido a la limitación en la venta de 
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productos y servicios como principal fuente de ingreso (1986, p. 84). Torres (1989) advierte que 

es difícil medir con precisión la relación entre costo e ingreso en OSFL (p. 472, citado en Fuentes-

Perdomo, 2007, p. 96). Glaeser y Shleifer explican que el emprendedor elige la figura sin fines de 

lucro cuando se compromete con la calidad en lugar de con la gratificación como destino del 

ingreso (2001, p. 101). 

 

Salamon y Anheier (1997) aclaran que la participación voluntaria no implica que el ingreso de las 

OSFL provenga de sus voluntarios (citados en Neme-Castillo et al., 2014, p. 141). Segal y 

Weisbrod (1998) evidencian que el ingreso por contribución y por venta es sustituto (citados en 

Glaeser y Shleifer, 2001, p. 110). Moore (2000) desglosa la contribución en efectivo, especie y 

tiempo por voluntariado (citado en Blouin et al., 2018, p. 252). Frumkin y Kim plantean que las 

OSFL dependen de contribuciones y cuotas de productos y servicios (2001, p. 266-267). Ruiz-

Olabuénaga reporta que las cuotas de membresía y la venta de productos y servicios complementan 

el ingreso del SSFL, alcanzando el 49 % en España en 1995 (2001, p. 70). Yetman y Yetman 

ratifican que las principales fuentes de ingresos de las OSFL son la contribución y la venta de 

productos y servicios (2003, p. 256). Hernández-Baqueiro (2006) asegura que pocas OSFL tienen 

diversas fuentes de ingreso (citado en Gordon-Rapoport, 2011, p. 208). Perdomo (2007) asevera 

que la contribución es la principal fuente de ingreso de las OSFL (citado en Lara-Gómez, 2020, p. 

3). Saxton y Zhuang ratifican que la contribución es un ingreso vital y que la competencia puede 

ser intensa (2013, p. 42). 

 

Barrera-Duque divide a las organizaciones en: (1) empresa social, (2) empresa tradicional, (3) 

organización asistencialista y (4) organización indigente, según su creación de valor económico y 
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social (2007, p. 63, f. 1). Moreno (2007) incluye el ingreso procedente de organizaciones 

supranacionales, nacionales, autonómicas y municipales en su concepto de financiamiento público 

(p. 74, citado en López-Abarca et al., 2015, p. 20). Salamon et al. (2007) estiman que el 62 % del 

ingreso del SSFL global se recibe como contribución pública o particular (p. 10, citados en Ryan 

et al., 2014, p. 385). López-Abarca et al. explican que el financiamiento puede ser público o 

privado, a corto o largo plazo, para proyectos anuales o multianuales (2015, p. 20). 

 

Lepoutre et al. (2010) sostienen que el emprendimiento social implica: (1) predominancia del 

objeto social por encima del beneficio económico, (2) innovación y (3) generación de ingresos 

propios (citados en Valdés-Medina y Saavedra-García, 2019, p. 54). Trussel y Parsons miden 

capital como proporción de activos con respecto al ingreso, concentración de ingresos como 

número de fuentes de ingreso y margen de operación como ingreso menos egreso entre ingreso, 

como indicadores de estabilidad (2007, p. 268-270). Atan et al. encuentran que el ingreso es un 

indicador de tamaño (2012, p. 18).  

 

En México, ButcherGarcíaColín y Sordo-Ruz concluyen que el SSFL depende en un 85.2 % de 

cuotas por servicios, ya que el financiamiento privado representa apenas el 6.3 % de su ingreso en 

1995 (2016, p. 325). Orozco-Loya considera que la autoridad fiscal debe validar la declaración 

electrónica de ingresos y egresos de las OSFL (2017, p. 248). Chaves-Ávila y Monzón-Campos 

ubican que el primer modelo de empresa social data de los años ochenta, cuando la política de 

austeridad y la reducción del financiamiento público en Estados Unidos obligó a las OSFL a 

desarrollar estrategias mercantiles para generar ingresos (2018, p. 32). Ladki y Ahmad reportan 
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que la diversidad en edad, etnia y género en la junta de gobierno de las OSFL se asocia con ingreso 

adicional (2018, p. 2). 

 

Los primeros estudios acerca del modelo económico sin fines de lucro, incluyendo diversas 

determinantes de su ingreso por donación, datan del siglo pasado y se centran, primeramente, en 

países anglohablantes como Estados Unidos y Canadá en América, y Reino Unido en Europa, y, 

posteriormente, en el año 2000, en España como un primer país hispanohablante (ver Tablas 4 y 

5). 

 

Tabla 4. Primeros estudios del modelo económico de OSFL 

Año Autores País 

1986 Weisbrod y Dominguez (WD) Estados Unidos 

1989 Posnett y Sandler (PS) Reino Unido 

1994 Callen (C) Canadá 

1999 Tinkelman (T) Estados Unidos 

2000 Marcuello y Salas (MS) España 

2000 Okten y Weisbrod (OW) Estados Unidos 

2002 Krishnan et al. (K) Estados Unidos 

Fuente: Elaboración propia, a partir de las fuentes incluidas. 

 

Tabla 5. Variables de los primeros estudios del modelo económico de OSFL 

Variable 
WD 

(1986) 

PS 

(1989) 

C 

(1994) 

T 

(1999) 

MS 

(2000) 

OW 

(2000) 

K 

(2002) 

Cambios fiscales      +  

Cambios sectoriales      +  

Capital    +   + 

Costo     +   

Dependencia a  

donativos directos 
   +    

Dependencia a  

donativos indirectos 
   +    

Donaciones + + +  +  + 

Donaciones   + +  + +  
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gubernamentales centrales 

Donaciones  

gubernamentales locales 
 + +  + +  

Edad + + + + + +  

Forma legal (dummy)     +   

Gasto en administración  + + +    

Gasto en operación    + +   

Gasto en recaudación + + + +  +  

Gasto en representación   +     

Gasto total  + + +    

Horas de voluntariado   +     

Índice de eficiencia   +     

Ingreso autónomo  + +   +  

Ingreso total    +    

Legados  +      

Localización    +    

Margen       + 

Objeto social    +    

Opacidad    +    

Precio + + + +    

Proporción de  

donaciones directas 
   +    

Proporción de  

gasto en administración 
   +    

Proporción de  

gasto en recaudación 
   +   + 

Religiosidad (dummy)     +   

Voluntarios     +   

Fuente: Elaboración propia, a partir de las fuentes incluidas. 

 

2.3.2 Egreso 

 

Rose-Ackerman advierte que al contribuyente le desagrada un gasto recaudatorio alto y asume que 

nuevas OSFL inevitablemente lo tienen (1982, p. 205). Weisbrod y Dominguez explican que, a 

más gasto recaudatorio, menos gasto programático (1986, p. 86), con lo cual concuerdan Ryan e 

Irvine (2012, p. 354). Mientras Steinberg (1983, 1986a, 1986b) no encuentra evidencia de que el 

contribuyente tome en cuenta indicadores contables, Weisbrod y Dominguez (1986), Posnett y 
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Sandler (1989) y Callen (1994) reportan asociaciones significativas entre el reporte de egresos y 

la contribución. Posnett y Sandler (1989), Callen y Falk (1993) y Tinkelman (1996) sostienen que 

bajos precios, indicando alta eficiencia, medidos como alta proporción del gasto programático en 

relación con el gasto total, se asocian con más contribución (citados en Tinkelman, 1998, p. 380), 

lo cual coincide con Weisbrod y Dominguez (1986), Tinkelman (1999, 2004) y Okten y Weisbrod 

(2000). Khumawala y Gordon reportan que el contribuyente está más interesado en el reporte de 

egresos que en ingresos, activos, pasivos, cambios en activos y flujos de efectivo (1997, p. 66), lo 

cual es consistente con Hyndman (1990, 1991). 

 

Cutt y Murray (2000) aseguran que “la sociedad no se conforma con recibir una mera información 

sobre la adecuación y justificación de los gastos en tiempo y forma” (citado en Marcuello et al., 

2007, p. 94). Saldías-Cerda y Andalaf-Chacur indican que la contabilidad de costos necesita ser lo 

más cercano a la realidad y confiable posible, ocupándose de la acumulación, asignación, 

clasificación y control de costos (2006, p. 65). Barrera-Duque postula que, en organizaciones 

indigentes, es decir, con baja creación de valor económico y social, “los ingresos... son absorbidos 

por los costos de operación (por ejemplo, los salarios de sus directivos y empleados), beneficiando 

a quienes las constituyeron con motivos ocultos, egoístas, o incluso simplemente tributarios” 

(2007, p. 63). 

 

Flack (2004), Greenlee y Tuckman (2007) y Tinkelman y Donabedian (2007) reportan cuatro 

medidas del desempeño de OSFL basadas en su egreso: el gasto recaudatorio, la proporción del 

gasto administrativo, la proporción del gasto programático y la proporción del gasto recaudatorio 

(citados en Ryan e Irvine, 2012, p. 354). Tinkelman explica que, al utilizar proporciones, la idea 
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subyacente es que el contribuyente prefiere que la mayor parte de su donación vaya a programas 

y no a administración o recaudación (2006, p. 441). Yetman y Yetman aseguran que la proporción 

del gasto programático ha recibido más atención de contribuyentes, investigadores, reguladores y 

público en general (2012, p. 738). 

 

Trussel y Parsons describen la proporción del gasto administrativo como el gasto administrativo 

como porcentaje del gasto total y señalan que Greenlee y Brown (1999) reportan que el 

contribuyente prefiere una menor proporción del gasto administrativo, Frumkin y Kim (2001) no 

encuentran relación significativa entre proporción del gasto administrativo y contribución, y 

Parsons y Trussel (2008) demuestran que la proporción del gasto administrativo y el precio están 

altamente correlacionados y negativamente relacionados con la contribución (2007, p. 268 y p. 

270). Tinkelman y Mankaney (2007) aseguran que cierto nivel de gasto excesivo es necesario para 

asegurar la resiliencia de las OSFL (citados en Ryan e Irvine, 2012, p. 354). 

 

Weisbrod y Dominguez (1986), Posnett y Sandler (1989), Callen (1994), Tinkelman (1999) y 

Greenlee y Brown (1999) (citados en Khumawala et al., 2005, p. 288), Gordon y Khumawala 

(1999), Okten y Weisbrod (2000), Tinkelman (2006) y Tinkelman y Donabedian (2009) (citados 

en Ryan e Irvine, 2012, p. 354) y Parsons (2003), Tinkelman (2004), Parsons (2007) y Tinkelman 

y Mankaney (2007) (citados en Yetman y Yetman, 2013, p. 1042) demuestran que el contribuyente 

es sensible al gasto programático y que la donación es mayor cuando se reportan mayores 

indicadores de eficiencia, es decir, mayor gasto programático y menor gasto administrativo y 

recaudatorio. Marudas (2004) y Parsons y Trussel (2008) observan que la donación se relaciona 
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negativamente con el capital, implicando que el contribuyente castiga a OSFL que no gastan su 

donativo en programas (citados en Trussel y Parsons, 2007, p. 269). 

 

Weisbrod y Dominguez (1986) argumentan que la recaudación sirve al mismo propósito que la 

publicidad y Tinkelman (1999) concuerda en que el gasto recaudatorio puede servir como 

indicador de la información declarada para el contribuyente; ambos encuentran que el gasto 

recaudatorio se relaciona positivamente con la contribución, lo cual es corroborado por Frumkin 

y Kim (2001) (citados en Trussel y Parsons, 2007, p. 271). Jones y Roberts (2006), Krishnan et al. 

(2006) y Keating et al. (2008) advierten que algunas OSFL subestiman su gasto recaudatorio, dada 

la respuesta negativa del contribuyente a la baja proporción del gasto recaudatorio reportada por 

Okten y Weisbrod (2000) (citados en Saxton et al., 2014, p. 142). Gettler (2007) y Gonzalez (2010) 

reportan que algunas percepciones de gastos administrativo y recaudatorio excesivos han llamado 

la atención de la prensa (citados en Ryan e Irvine, 2012, p. 353). 

 

Yetman y Yetman reportan cuatro señales de reporte contable de baja calidad: (1) gasto 

recaudatorio cero, (2) gasto recaudatorio subestimado, (3) gasto administrativo subestimado y (4) 

proporción del gasto programático manipulada (2013, p. 1042). Baber et al. (2001), Jones y 

Roberts (2006), Krishnan et al. (2006) y Keating et al. (2008) encuentran que algunas OSFL 

reportan gastos administrativo y/o recaudatorio como gasto programático para mejorar su 

proporción del gasto programático (citados en Chen, 2016, p. 1602). Krishnan et al. (2006) y Wing 

et al. (2006) coinciden en que el gasto recaudatorio cero es frecuentemente incorrecto, Krishnan 

et al. (2006) aseguran que el gasto recaudatorio subestimado generalmente se reporta como gasto 

programático, resultando en la inflación de la proporción del gasto programático, y Wing et al. 
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(2006) y Yetman y Yetman (2012) advierten que algunas OSFL subestiman su gasto 

administrativo (citados en Yetman y Yetman, 2013, p. 1047-1048). 

 

Gordon et al. sostienen que, como parte de sus mejores prácticas del informe anual, el informe 

financiero auditado debe incluir un reporte funcional de egresos con la mayor claridad posible 

(2010, p. 225). Ryan e Irvine consideran que las OSFL deben incluir el patrón de su egreso en la 

transparencia de su desempeño (2012, p. 363). Medina-Rey plantea que los boletines electrónicos 

eliminan el costo de impresión y reducen al mínimo el gasto de distribución (2009, p. 107). Chen 

asegura que la transparencia reduce la tendencia a subestimar gastos (2016, p. 1601) y define la 

calidad de la información declarada para el contribuyente en el informe financiero de las OSFL 

(2016, p. 1603). Hunton y Rose (2008) plantean que algunos administrativos evitan la 

subestimación de gastos, preocupados por su reputación (citados en Chen, 2016, p. 1606). Blouin 

et al. concluyen que las organizaciones que no divulgan información tienden a tener menos gasto 

recaudatorio y menos recaudación, ser mayores, estar más establecidas, tener más bienes, 

empleados, influencia y reputación, por lo que quizá la recaudación ya no es una prioridad (2018, 

p. 262). 

 

2.3.3 Empleo 

 

Chaves-Ávila sugiere contrastar empíricamente la teoría de que las OSFL son “fuentes de empleo, 

más estable y creativo, en lugar de nuevas formas de precarización del mercado de trabajo” (1999, 

p. 124). Chaves-Ávila y Monzón-Campos reportan que más de dos tercios del empleo equivalente 

a tiempo completo en la economía social europea se encuentran en el SSFL (2001, p. 9). En 
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España, Ruiz-Olabuénaga asegura que se conoce el número de empleados, pero no el nivel 

asociativo del SSFL (2001, p. 54). Vidal y Claver postulan que las OSFL disponen de un mínimo 

de empleados (2003, p. 42). Perdomo (2007) destaca que las OSFL se diferencian por su 

generación de cohesión, empleo y riqueza (citado en Lara-Gómez, 2020, p. 3). 

 

Ruiz-Olabuénaga plantea que el empleo puede medirse a través de: (1) empleados contratados a 

tiempo completo, (2) empleados contratados a tiempo parcial y (3) empleados contratados a tiempo 

completo y parcial, en términos de tiempo completo equivalente (2001, p. 62). Hwang y Powell 

demuestran que OSFL con personal pagado y administración de tiempo completo tienen mayor 

nivel de racionalización (2009, p. 268). Hwang y Powell (2009) operacionalizan la 

profesionalización como: (1) una administración de tiempo completo y (2) un bagaje educativo en 

administración; Bromley et al. (2012) agregan: (3) un ideal de servicio profesional como 

fundamento administrativo (citados en Striebing, 2017, p. 69-70). Striebing argumenta que un 

profesional no solamente trabaja por dinero, sino que cree en el valor social de su profesión (2017, 

p. 70), concordando con Hartman (1968) (citado en Striebing, 2017, p. 70).  

 

Hansmann advierte que las OSFL pueden distribuir la ganancia a través de gratificaciones, pagos 

excesivos y salarios inflados (1980, p. 844). Pfeffer (1998) propone que la motivación intrínseca 

en el trabajo puede acotar las diferencias entre administración y plantilla, mejorando el desempeño 

(citado en Muldoon et al., 2020, p. 171-172). Glaeser y Shleifer aseveran que las OSFL solo 

pueden distribuir la ganancia a través de la mejora del ambiente laboral, incluyendo comidas 

gratuitas, días laborales más cortos, oficinas mejores o vacaciones más largas (2001, p. 100), con 

mejores beneficios, condiciones y salarios (2001, p. 112). 
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Vernis (2001) asegura que la rendición de cuentas y la transparencia deben abarcar a quienes 

trabajan en la organización (p. 36, citado en Fuentes-Perdomo, 2007, p. 103). Medina-Rey incluye 

a los empleados entre los destinatarios de la rendición de cuentas (2009, p. 101). Corral-Lage y 

Elechiguerra-Arrizabalaga consideran que la transparencia no solamente se refiere a información 

financiera, sino también a conocer cómo se trabaja y en qué condiciones se encuentran los 

trabajadores (2014, p. 58). Striebing reporta que las organizaciones transparentes suelen ser 

grandes en empleados y operaciones (2017, p. 77). Blouin et al. encuentran que las organizaciones 

que se benefician de la divulgación voluntaria de información tienen mejor proporción de gasto 

programático y tienden a ser más jóvenes, con menos activos, apalancamiento (deuda relativa) y 

empleados (2018, p. 262). Fernández-Ramos considera que el acceso a la información genera 

empleo y riqueza (2018, p. 224). 

 

Coldwell et al. (2018) sostienen que la reputación en sostenibilidad puede atraer a candidatos con 

expectativas de mejor desempeño organizacional y el desempeño en sostenibilidad puede retener 

al capital humano (citados en Sroufe y Gopalakrishna-Remani, 2019, p. 349). Amezcua-Núñez et 

al. advierten que los millennial (nacidos entre 1980 y 2000) suponen un desafío para las OSFL que 

los desean como clientes, donantes, empleados, estudiantes o voluntarios (2019, p. 46). Fischer 

(2016) explica que “valoran su tiempo, buscan trabajos con horarios flexibles, cuidan el medio 

ambiente, usan las redes sociales para expresar su posición con respecto a cuestiones políticas y 

sociales...” (citado en Amezcua-Núñez et al., 2019, p. 46). 
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En 2012, el empleo en OSFL supera el 10 % del trabajo en el sector privado estadounidense, según 

la Bureau of Labor Statistics (2014) y McKeever (2015) (citados en Garven et al., 2018, p. 49). 

En 2015, 31 % de las OSFL alemanas tiene al menos un empleado y 9 % tiene diez o más, según 

Anheier et al. (2015) (citados en Striebing, 2017, p. 78). 

 

2.3.4 Voluntariado 

 

Tocqueville (1979) considera que la participación voluntaria en organizaciones privadas es un pilar 

de la democracia estadounidense (citado en Avendaño et al., 2000, p. 95). Drucker (1994) postula 

que la confianza es más importante en OSFL que en OCFL, pues aquellas dependen “de 

voluntarios y personas que escapan a su control” (p. 118-119, citado en Barrera-Duque, 2007, p. 

11). Avendaño et al. proponen que las OSFL se fundamentan en el voluntariado (2000, p. 94). 

Cohen y Arato (2002) consideran la voluntariedad como uno de los principios de las OSFL, “que 

permite una entrada y salida relativamente fáciles, basada en el principio normativo de la libertad 

de asociación” (p. 164, citados en Collin-Harguindeguy y Molina, 2009, p. 2). 

 

Putnam (2000), Brooks (2005), Brown y Ferris (2007), Bekkers et al. (2008), Wang y Graddy 

(2008) y Wiepking y Maas (2009) encuentran una importante relación positiva entre capital social 

y comportamiento filantrópico como donación y voluntariado (citados en Layton y Moreno, 2014, 

p. 210). Glaeser y Shleifer sostienen que una de las mayores contribuciones al SSFL viene de 

millones de voluntarios que donan tiempo (no deducible de impuestos) en lugar de dinero, 

representando casi el 40 % del trabajo en OSFL (2001, p. 101). Chaves-Ávila y Monzón-Campos 

plantean que la movilización de recursos como el voluntariado es un indicador de la percepción de 
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las OSFL (2001, p. 14). En España, Ruiz-Olabuénaga asevera que se desconoce el alcance del 

voluntariado (2001, p. 54). 

 

No resulta fácil evaluar el valor de esas horas de trabajo de voluntarios, pues son actividades 

realizadas por esas personas en tiempo que ellas no valoran económicamente ya que lo hacen 

con fines altruistas, ya sea originados en razones espirituales, religiosas o de satisfacción 

emotiva (Parada, 2001, p. 64). 

 

Laville (1994) postula que la solidaridad y el voluntariado son características del SSFL (citado en 

Chaves-Ávila y Monzón-Campos, 2018, p. 34). Gutiérrez (1995) asegura que “se necesita el 

trabajo conjunto del gobierno, profesionales, empresas y voluntarios para alcanzar una sociedad 

más justa” (citado en Guerrero-Barragán y Romero-Pariachi, 2017, p. 15). Picas (2006) advierte 

que “un trabajo llevado a cabo por voluntarios siempre será menos eficiente que el de un 

profesional remunerado, pues hay menos dedicación” (citado en Guerrero-Barragán y Romero-

Pariachi, 2017, p. 17). Lyons (2011) plantea que el SSFL “está compuesto por asociaciones de 

voluntarios... que ofrecen beneficios a sus miembros y grupos de interés” (citado en Bedoya-

Dorado, 2015, p. 100). Grenni (2015) observa que las OSFL “comienzan a operar, normalmente 

con algunos voluntarios que se identifican con la causa y se suman a las labores” (citado en 

Guerrero-Barragán y Romero-Pariachi, 2017, p. 15). 

 

Pallot (1992), Ellwood y Newberry (2006) y Dacombe (2011) plantean que las OSFL tienen 

transacciones sin contraprestación con sus voluntarios fundadores (citados en Ryan et al., 2014, p. 

384). Mook et al. (2005) observa que estas transferencias sin reciprocidad no se reflejan en 

informes financieros convencionales (citado en Ryan et al., 2014, p. 388). Mook et al. (2005, 2007) 
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y Helmig et al. (2009) coinciden en que pocas OSFL reportan el valor del voluntariado en sus 

informes financieros (citados en Ryan et al., 2014, p. 388). 

 

Kilcullen et al. (2007) incluyen la contribución del voluntariado en horas y dólares entre sus 

indicadores de divulgación (citados en Atan et al., 2012, p. 25). Gordon-Rapoport incluye la 

profesionalización como variable interna de la rendición de cuentas y la transparencia, “expresada 

en la mezcla voluntario/personal contratado y en una cierta distinción de funciones” (2011, p. 202) 

y reporta que, a medida que aumenta el tamaño de una organización, aumenta su rendición de 

cuentas y su transparencia, a partir de cinco voluntarios u once empleados (2011, p. 225). Neme-

Castillo recuerda que el Manual sobre las Instituciones Sin Fines de Lucro en el Sistema de 

Cuentas Nacionales de la ONU “valora el trabajo voluntario de sus miembros” (2014, p. 131-132). 

 

Herranz-delaCasa advierte que una buena reputación puede atraer y retener voluntarios (2007, p. 

25). En Argentina, Finquelievich y Kisilevsky (2005) postulan que las Tecnologías de Información 

y Comunicación (TIC) deben trascender a los procesos administrativos y difundir la imagen de las 

OSFL para conseguir apoyos como financiamiento y voluntariado (citados en Padilla-delaTorre et 

al., 2019, p. 49). En México, Butcher-GarcíaColín (2013) observa que los jóvenes (≤ 30 años) 

creen y contribuyen en organizaciones como Cruz Roja y Teletón, pero los adultos mayores (≥ 50 

años) han perdido la confianza y prefieren ayudar directamente o ser voluntarios (citado en 

Amezcua-Núñez et al., 2019, p. 47). Arévalo-Martínez y Ortiz-Rodríguez sostienen que las 

estrategias de comunicación digital permiten atraer capital humano, capital social, eficiencia, 

donativos, impacto y voluntarios (2019, p. 10). 
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2.3.5 Resumen 

 

A diferencia del constructo “datos públicos”, en la literatura científica internacional sí parece 

destacar un método estandarizado para medir el constructo “recursos”: el PCSSFL de la UJH (ver 

Numeral 1.3). Aunque cada autor tiene también un criterio propio para abordar las dimensiones 

“ingreso”, “egreso”, “empleo” y “voluntariado” (ver Tabla 6), el PCSSFL demuestra que, hasta 

cierto punto, es posible comparar las cantidades disponibles al respecto en los SIOT de las OSFL 

en el mundo, sobre todo cuando estas tienen cierto grado de apego a la metodología del SCN 

(Organización de las Naciones Unidas et al., 1993). Tanto el constructo “recursos” como sus cuatro 

dimensiones estandarizadas, tienen presencia en las investigaciones acerca de la administración, 

contabilidad, gobernanza y transparencia de las OSFL a nivel mundial. En adelante, el constructo 

“recursos declarados”, al igual que sus dimensiones, se medirán en función a las cantidades 

declaradas al respecto en los SIOT de las OSFL en México, siendo, por supuesto, posible una 

distinción metodológica con respecto a los indicadores y las dimensiones del PCSSFL. 

 

Tabla 6. Definiciones asociadas a los recursos declarados por las OSFL en el PCSSFL 

Dimensión Definición 

Ingreso entradas de recursos gastables recibidos por la organización durante el año 

Egreso 

costos incurridos en las operaciones generales de una organización: salarios, 

beneficios complementarios y otros costos de personal; compras de bienes no 

capitales, suministros y servicios; y cualquier cuota y cargo pagados 

Empleo cantidad de empleados en equivalente a tiempo completo 

Voluntariado cantidad de voluntarios en equivalente a tiempo completo 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Johns Hopkins University (2004, p. 6-7). 
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CAPÍTULO 3. MARCO CONTEXTUAL 

 

3.1 Organizaciones sin fines de lucro en México 

 

En México, las organizaciones son reconocidas como personas morales (PM) y tienen fundamento 

legal en los artículos 25 a 28 del título segundo del Código Civil Federal (CCF), con alusión 

expresa a la preexistencia de “escrituras constitutivas” o “estatutos” (Diario Oficial de la 

Federación, 2021a), y fundamento fiscal en los artículos 79 a 89 del título tercero de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta (LISR), dividiéndose expresamente en personas morales con fines no 

lucrativos (PMCFNL) y tácitamente en personas morales con fines lucrativos (PMCFL), sin que 

exista referencia alguna a esto último y sin que exista especificación alguna con respecto a la figura 

legal que debe de tener una organización para aspirar a ser una u otra (Diario Oficial de la 

Federación, 2021b). 

 

No existen una “Ley de Personas Morales”, una “Ley de Personas Morales Con Fines No 

Lucrativos”, una “Ley de Organizaciones” o una “Ley de Organizaciones Sin Fines de Lucro”. 

Existen una Ley de Organizaciones Ganaderas (Diario Oficial de la Federación, 2012), muy 

específica, y una Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 

Sociedad Civil (LFFAROSC) (Diario Oficial de la Federación, 2018), muy inespecífica. El marco 

legal y fiscal de las OSFL va construyéndose a partir del CCF (Diario Oficial de la Federación, 

2021a), la LISR (Diario Oficial de la Federación, 2021b), el Reglamento de la LISR (RLISR) 

(Diario Oficial de la Federación, 2016), la LFFAROSC (Diario Oficial de la Federación, 2018) y 



 

68 
 

las Leyes Estatales de Fomento, que las denominan, clasifican, reconocen y regulan dispersa y 

heterogéneamente. 

 

México entre Siglos: Contexto, Balance y Agenda ubica el nacimiento de las OSFL en México en 

la segunda mitad del siglo XX y sigue su desarrollo hacia el siglo XXI, llamando “los primeros 

pasos” al periodo 1985-2000 y postulando a los sismos de 1985 como catalizadores de la 

organización política y social de la ciudadanía del entonces Distrito Federal, como preámbulo a la 

transición democrática y política acontecida en 2000 (Cuna-Pérez et al., coord., 2014, p. 57-62). 

El capítulo “La sociedad civil en México entre dos regímenes: logros y limitaciones” plantea que, 

antes de 1985, “la sociedad civil tenía una presencia mínima y, en consecuencia, las OC 

(organizaciones civiles) eran casi inexistentes”, pero, “a finales de los años ochenta, se percibió 

un proceso de maduración de la ciudadanía, la cual dirigió sus acciones a la resolución de 

problemas públicos específicos” (Cuna-Pérez et al., coord., 2014, p. 60), prácticamente 

atribuyendo la evolución y proliferación de las OSFL al deterioro del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), hegemónico (con este y otros nombres) desde 1930 hasta 2000 (Cuna-Pérez et 

al., coord., 2014, p. 58). 

 

3.1.1 Personas morales con fines no lucrativos 

 

Partiendo del Padrón de Contribuyentes por Régimen del SAT, a inicios de 2018 existen 265 156, 

a inicios de 2019 existen 269 074 y a inicios de 2020 existen 275 244 PMCFNL (Servicio de 

Administración Tributaria, 2021) (ver Tabla 7). 
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Tabla 7. Cantidad de PMCFNL en México 

Año Mes PMCFNL Variación 

2018 

Enero 265 156 0 

Febrero 265 489 + 333 

Marzo 265 838 + 349 

Abril 266 148 + 310 

Mayo 266 582 + 434 

Junio 267 010 + 428 

Julio 267 503 + 493 

Agosto 268 026 + 523 

Septiembre 267 380 - 646 

Octubre 267 854 + 474 

Noviembre 268 276 + 422 

Diciembre 268 677 + 401 

2019 

Enero 269 074 + 397 

Febrero 269 431 + 357 

Marzo 269 850 + 419 

Abril 270 118 + 268 

Mayo 270 653 + 535 

Junio 271 029 + 376 

Julio 271 504 + 475 

Agosto 271 953 + 449 

Septiembre 272 378 + 425 

Octubre 272 879 + 501 

Noviembre 274 556 + 1 677 

Diciembre 274 865 + 309 

2020 

Enero 275 244 + 379 

Febrero 275 878 + 634 

Marzo 275 054 - 824 

Abril 275 092 + 38 

Mayo 275 153 + 61 

Junio 274 048 - 1 105 

Julio 274 217 + 169 

Agosto 274 455 + 238 

Septiembre 274 915 + 460 

Octubre 275 291 + 376 

Noviembre 273 391 - 1 900 

Diciembre 273 991 + 600 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Servicio de Administración Tributaria (2021c). 
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En México, no existe un “Registro Federal de Personas Morales Con Fines No Lucrativos”, como 

sí existe un RFOSC, oficial, público, disponible y consolidado, que permite identificar social, 

jurídica, fiscal y operativamente a las OSFL que son Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 

en los términos de la LFFAROSC (Diario Oficial de la Federación, 2018). 

 

En su Propuesta de integración de un registro federal de personas morales con fines no lucrativos, 

Villalobos-Méndez et al. (2021) identifican que, a inicios de 2021, solamente 66 005 (24.1 %) de 

las 273 991 PMCFNL censadas por el SAT (Servicio de Administración Tributaria, 2021) pueden 

identificarse con por lo menos denominación, nombre o razón social en 12 bases de datos oficiales, 

heterogéneas y dispersas, partiendo de los numerales del artículo 79 de la LISR (Diario Oficial de 

la Federación, 2021b) (ver Tabla 8). 

 

Tabla 8. Registro de PMCFNL en México 

Numeral del 

Artículo 79 de la LISR 

PMCFNL 

registradas 

Datos 

registrados 

Nombre 

del registro 

I y II 
3 885 

(por RS) 
3 

Registro de 

Organizaciones Sindicales 

de Competencia Federal 

(ROSCF) 

III NE NE NE 

IV NE NE NE 

V NE NE NE 

VI, X, XII y XXV 
9 577 

(por RS) 

10 

(9+FL) 

Directorio de Donatarias 

Autorizadas (DDA) 

VII, VIII y XIII 156 
2 

(1+FL) 

Búsqueda de Entidades de 

la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores 

(BECNBV) 

IX NE EN NE 

XI 3 438 
3 

(2+FL) 

Registro Nacional de 

Instituciones y Empresas 

Científicas y 

Tecnológicas 

(RENIECYT) 

XIV NE NE NE 

XV NE NE NE 
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XVI 9 619 4 

Directorio de 

Asociaciones Religiosas 

(DAR) 

por Entidad Federativa 

XVII, XIX y XX 36 508 11 

Buscador de 

Organizaciones de la 

Sociedad Civil (BOSC) 

del 

Registro Federal de 

Organizaciones de la 

Sociedad Civil 

(RFOSC) 

XVIII NE NE NE 

XXI 6 1 

Inversiones de las 

SIEFORES 

(ISIEFORES) 

XXII 10 7 
Partidos Políticos 

Nacionales (PPN) 

XXIII 2 502 1 
Divisiones Territoriales 

(DT) 

XXIV 198 
2 

(1+FL) 

Relación de Entidades 

Paraestatales (REP) 

de la 

Administración Pública 

Federal (APF) 

XXVI 106 
5 

(4+FL) 

Órganos Estatales de 

Cultura Física y Deporte 

(OECFD) 

y 

Asociaciones Deportivas 

Nacionales (ADN) 

Ʃ 66 005 49 12 

NE = No encontrado / RS = Razón social / FL = Figura legal 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Villalobos-Méndez et al. (2021, p. 63, t. 2). 

 

Según la literatura, es altamente probable que entre las 207 986 (75.9 %) PMCFNL no 

identificables se encuentren: asilos (Glaeser y Shleifer, 2001, p. 102), cámaras (Vargas, 2012, p. 

129), clubes (Frumkin y Kim, 2001, p. 266; Glaeser y Shleifer, 2001, p. 101; Vargas, 2012, p. 

129), guarderías (Rose-Ackerman, 1996, p. 701; Glaeser y Shleifer, 2001, p. 102), escuelas 

(Hansmann, 1980, p. 894; Hyndman, 1990, p. 296; Glaeser y Shleifer, 2001, p. 102), hospitales 

(Hansmann, 1980, p. 894; DiMaggio y Anheier, 1990, p. 142; Hyndman, 1990, p. 296; Glaeser y 

Shleifer, 2001, p. 102; Keating y Frumkin, 2003, p. 6; Burks, 2018, p. 48), librerías (Hansmann, 
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1980, p. 894) y organizaciones de autoservicio (Frumkin y Kim, 2011, p. 266), como pueden ser 

las asociaciones de condóminos, sin un base de datos sectorial propia y sin participación 

obligatoria en SIOT de las OSFL. 

 

De las PMCFNL identificables puede inferirse que: (1) no todas las PMCFNL son OSC y/o DA, 

(2) no todas las OSC son DA y (3) no todas las DA son OSC. Por ser los conjuntos más numerosos 

del universo de estudio de las PMCFNL, las OSC y las DA se abordan por separado. 

 

3.1.2 Organizaciones de la sociedad civil 

 

Con la aprobación, en 2003, y la publicación, en 2004, de la LFFAROSC, se crea el RFOSC, a 

cargo de la CFAOSC, de la cual es secretario técnico el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

(INDESOL) de la Secretaría del Bienestar (SB) (antes Secretaría de Desarrollo Social 

[SEDESOL]) (Nava-García, 2016; Rodríguez-Cardozo, 2017; Díaz-Aldret et al., 2020; González-

Ibarra, 2020). 

 

Las OSC son PMCFNL que cumplen con las disposiciones de la LFFAROSC (Diario Oficial de 

la Federación, 2018) y que han sido reconocidas por el RFOSC a través de una Clave Única de 

Inscripción (CLUNI) (Rodríguez-Cardozo, 2017; Díaz-Aldret et al., 2020). La LFFAROSC 

(Diario Oficial de la Federación, 2018) es resultado de “los debates desarrollados a lo largo de la 

década de los noventa en los ámbitos político y académico” (Díaz-Aldret et al., 2020, p. 26), cuyo 

objetivo era “...analizar la relación entre la Administración Pública Federal y las Organizaciones 

de la Sociedad Civil... así como explicar los mecanismos y componentes que se presentan en la 
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gobernanza” (González-Ibarra, 2020, p. 180), “para disfrutar de los apoyos y estímulos de la 

Administración Pública Federal” (Díaz-Aldret et al., 2020, p.45). 

 

La LFFAROSC “define a las OSC como organizaciones legalmente constituidas, sin fines de lucro 

y de ayuda a terceros, que no persiguen objetivos políticos, partidistas ni religiosos” (Rodríguez-

Cardozo, 2017, p. 72), con “al menos... una de las 19 áreas de actividades a que se refiere el artículo 

5” (Díaz-Aldret et al., 2020, p.45). En corresponsabilidad con la administración pública (Nava-

García, 2016, p. 9), las OSC atienden problemas asociados a la desigualdad, marginación y 

vulnerabilidad (Padilla-delaTorre et al., 2019, p. 45), para lo cual buscan mayor participación en 

la agenda política (González-Ibarra, 2020, p. 181), aunque el financiamiento público puede 

comprometerlas (Díaz-Aldret et al., 2020, p. 31), a pesar de no tener objetivos políticos ni 

religiosos (Rodríguez-Cardozo, 2017, p. 72). 

 

Si bien “se considera que la promulgación de la LFAAROSC, en enero de 2004, fue un punto de 

inflexión histórica de la relación gobierno-sociedad civil” (Nava-García, 2016, p.64), es prudente 

cuestionar su alcance y apego a las necesidades internacionales, ya que algunos Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) han quedado fuera de su planteamiento, “en particular los más 

vinculados a cuestiones económicas y políticas en las que las OSC tienen menos posibilidades de 

incidir en función de sus recursos, razón por la que la responsabilidad queda en manos casi 

exclusiva del gobierno” (Rodríguez-Cardozo, 2017, p. 78), a pesar de que “representa el 

reconocimiento de la trascendencia social del trabajo de las OSC, principalmente como aporte al 

marco normativo de la intervención pública de las organizaciones civiles y al bienestar social” 

(Nava-García, 2016, p.65). 
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La Oficina de Desarrollo Político (ODP) de la Secretaría de Gobernación (SEGOB) define a las 

OSC como: 

 

...una asociación de ciudadanos que, haciendo uso de recursos simbólicos y materiales, 

capacidades organizacionales y afinidades emotivas y morales, actúa colectivamente a favor 

de alguna causa y persigue un interés material o simbólico situándose por fuera del sistema 

político, y sin seguir la lógica del mercado (Olvera, 1998, p. 2; 2002, p. 398, citado en 

Rodríguez-Cardozo, 2017, p. 65). 

 

De la LFFAROSC deriva “el Consejo Técnico Consultivo cuya función es de naturaleza ciudadana 

y tiene como misión generar un espacio de diálogo e incidencia de la sociedad civil en la 

construcción de ciudadanía” (González-Ibarra, 2020, p. 180) y el RFOSC, “con el objetivo de 

difundir las actividades y el impacto de aquellas ONG que cumplen con los requisitos” (Rodríguez-

Cardozo, 2017, p. 72), como lo es el informe anual acerca de “las actividades realizadas y el 

cumplimiento de sus propósitos, así como el balance de su situación financiera, contable y 

patrimonial, que reflejen en forma clara su situación y, especialmente, el uso y resultados derivados 

de los apoyos y estímulos...” (Nava-García, 2016, p. 10). 

 

Las OSC inscritas adquieren derechos y obligaciones, entre los que resaltan: acceder a los 

apoyos y estímulos públicos, ser respetadas en la toma de decisiones relativa a sus asuntos 

internos, colaborar como instancias de participación y consulta, participar en los mecanismos 

de contraloría social, gozar de incentivos fiscales, recibir donativos y aportaciones, informar 

anualmente sobre los apoyos y estímulos públicos federales recibidos y el balance de su 
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situación patrimonial, contable y financiera, notificar las modificaciones a la información 

entregada y su disolución. (Rodríguez-Cardozo, 2017, p. 72). 

 

Tabla 9. Cantidad de OSC por año de inscripción por año de constitución 

C/I Sin 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Sin             2       

1901                    

1902         1           

1903                    

1904                    

1905       1     1        

1906   1                 

1907                    

1908              1      

1909                    

1910                    

1911   1                 

1912                    

1913   1                 

1914                    

1915                    

1916                    

1917   1                 

1918                    

1919                    

1920         1      1  1   

1921   1                 

1922                    

1923                    

1924                    

1925                  1  

1926   1                 

1927                    

1928                    

1929    1                

1930                    

1931                    

1932   1       2 1         
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1933   1       1          

1934   1    1             

1935                    

1936                    

1937           1         

1938   1                 

1939                    

1940                    

1941   2         1        

1942                    

1943   1 3      1          

1944             1 1      

1945                    

1946   2 1    1 1           

1947   2   1 1         1    

1948   2                 

1949   2 1            2    

1950   3      1           

1951   4 1    1  1          

1952   6 2  1              

1953   4     1      1      

1954     1 1 1 1 1 1          

1955   5 2 1  1 1            

1956   1 2 3    1        1   

1957   4 1    1 1           

1958   1 1 1  1     1  1      

1959   3    1 1    1        

1960   2 2  1     1  1       

1961   2  3     2       1   

1962   6  1 1  1 2 1 1  1 1 1 1    

1963   7 1 5 1  1 1 3 1 1  2 1 2    

1964   3  1  2 1 2 1 1   1 1  1   

1965   6 2 2  1 3      1 1     

1966   6   1 1 2  2 1 1  2 1     

1967   6 2    1 2  1  1 2      

1968   8 2 1 1 1 1        1    

1969   6 1 4 1 2     2        

1970   9   2   1 1  2  1  1    

1971   4 2  3 3  1 1     1  1   

1972   5 1 2 2 1 2 1 1 1 1    1    

1973   6 1 5 2 4 1    1    1    
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1974   8 3 1 2 1 2 1  2 1   1     

1975   9 2 2 2 1 1 2  2 2 1 2  1 1   

1976   11 1  1  1  1    1      

1977   12 2 4 3 3 1 3 2 2 1 1  2 1 1   

1978   13 5 1 2  1 1   1    1 1   

1979   18 1 3 5 1 2 1 2  1   2 1    

1980   12 1 2 5 4 1  2 2 2  1 2 1  1  

1981   9 2 1 2 1 1   2 1 1 1 1   1  

1982   18 5 2 2 3 1 3 1 4 2  2  1    

1983   17 4 2 3   2 3 1 2 1 1 1 2    

1984   37 6 3 5 5 4 3 3  4   2 2    

1985   30 3 7 2 4 7 8 3 5 2 3 1   1   

1986   21 4 4 3 7 2 3 2 4 4 5 3 1 3 1 1  

1987   32 8 9 11 3 3 5 3 3 9  3 3 1   1 

1988   36 10 6 6 2 2 2 3 3 3 4 1 3 2 1   

1989  1 42 10 9 4 7 4 1 4 1 5 1 3 6 1    

1990   52 15 12 14 8 12 9 4 7 10 2 3 3 2 3   

1991   48 14 12 12 10 3 7 8 8 6 1 2 3 3  1  

1992   63 18 19 14 5 2 4 9 9 11 5 4 3 1 2   

1993   85 10 16 15 12 4 6 2 10 4 8 7 4 1 2 1  

1994   83 14 9 19 11 10 23 10 8 4 3 6 7 2 2   

1995   102 30 19 15 15 11 9 5 10 12 2 5 4 2  2  

1996   107 20 21 27 14 16 23 14 11 9 3 13 4 8 2   

1997   140 33 18 22 10 11 18 9 18 16 5 8 5 5    

1998   156 30 32 21 20 14 18 11 18 16 7 11 4 4 1   

1999   168 35 31 39 26 19 26 15 17 23 10 11 10 6 5 1  

2000   155 46 37 28 37 31 25 17 21 18 8 12 4 14 4   

2001  1 190 46 50 51 30 20 41 28 20 22 7 8 17 6 1 2 1 

2002   165 78 55 55 30 31 37 22 19 16 10 11 12 13  5  

2003   234 68 69 59 43 40 46 35 27 29 11 12 9 10 5 3  

2004  1 367 133 107 63 48 42 46 33 43 24 19 13 6 9 4 2  

2005   383 388 192 136 77 59 59 54 46 39 16 19 9 16 8 2 2 

2006    370 410 173 88 69 67 47 53 45 23 27 12 13 3 1  

2007 1    532 550 180 130 116 65 70 54 19 33 12 11 4 3 1 

2008      909 742 223 135 99 111 88 35 34 33 21 8 1  

2009       864 755 277 177 161 117 49 38 32 27 4 1  

2010        941 986 321 223 132 52 52 48 32 8 1  

2011         1283 1090 417 237 72 81 52 43 10 2 1 

2012          1114 1538 383 109 102 72 54 12 6 2 

2013           1721 1571 230 173 85 65 17 3 2 

2014            1645 851 367 148 109 18 3 5 
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2015             1218 1224 336 191 34 6 5 

2016              1365 1027 320 56 15 6 

2017               985 935 97 34 6 

2018                861 450 71 26 

2019                 231 205 61 

2020                  45 83 

2021                   4 

Ʃ 1 3 2951 1444 1727 2298 2334 2496 3313 3236 4626 4583 2798 3674 2977 2811 1002 420 206 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Comisión de Fomento a las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil (2021b). 

 

Gráfica 1. Cantidad de OSC por año de inscripción y por año de constitución 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Comisión de Fomento a las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil (2021b). 

 

Las bases de datos del RFOSC, el DOSC y el BOSC, llevan registro, por ejemplo, de las 19 

actividades reconocidas por la LFFAROSC, reportadas por las propias organizaciones; una misma 

organización puede llevar a cabo una o más actividades (ver Tabla 10). 
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Tabla 10. Cantidad de OSC por actividad de la LFFAROSC 

Actividad n % 

I Asistencia social 15450 35.63 

II Apoyo a la alimentación popular 9158 21.12 

III Cívicas 6247 14.41 

IV Asistencia jurídica 6495 14.98 

V Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas 11897 27.44 

VI Promoción de la equidad de género 8987 20.73 

VII 
Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con 

discapacidad 
8183 18.87 

VIII 
Cooperación para el desarrollo comunitario en el entorno urbano o 

rural 
12474 28.77 

IX Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos 9453 21.80 

X Promoción del deporte 3557 8.20 

XI 
Promoción y aportación de servicios para la atención de la salud y 

cuestiones sanitarias 
8776 20.24 

XII 

Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección 

del ambiente, la flora y la fauna, la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico, así como la promoción del desarrollo sustentable 

a nivel regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales 

10308 23.77 

XIII 
Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y 

tecnológico 
19139 44.14 

XIV Fomento de acciones para mejorar la economía popular 10928 25.20 

XV Participación en acciones de protección civil 2144 4.94 

XVI 
Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de 

organizaciones que realicen actividades objeto de fomento 
4740 10.93 

XVII Promoción y defensa de los derechos de los consumidores 160 0.37 

XVIII 
Acciones que promuevan el fortalecimiento del tejido social y la 

seguridad ciudadana 
3605 8.31 

XIX Las que determinen otras leyes 1489 3.43 

 Ʃ OSC 43363 100 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Comisión de Fomento a las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil (2021a). 

 

A partir de información del RFOSC y el Centro de Documentación e Información de 

Organizaciones Civiles (CEDIOC) de la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad 

Xochimilco (UAMX), León-Pérez recopila y tabula la cantidad de OSC fundadas de 1950 a 2011, 

encontrando 190 en 1950, 422 en 1960, 660 en 1968, 950 en 1970, 1 183 en 1980, 678 en 1985, 1 
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790 en 1990, 3 404 en 2001, 1 122 en 2005, 70 en 2009 y 2 600 en 2011, para un total de 13 069 

al cierre de 2011 (Cuna-Pérez et al., coord., 2014, p. 61). El BOSC tiene otros datos (ver Tabla 

11). 

 

Tabla 11. Cantidad de OSC registradas por año de constitución 

Año n Año n Año n Año n Año n 

1901 0 1926 1 1951 7 1976 16 2001 541 

1902 1 1927 0 1952 9 1977 38 2002 559 

1903 0 1928 0 1953 6 1978 26 2003 700 

1904 0 1929 1 1954 6 1979 37 2004 960 

1905 2 1930 0 1955 10 1980 36 2005 1505 

1906 1 1931 0 1956 8 1981 23 2006 1401 

1907 0 1932 4 1957 7 1982 44 2007 1781 

1908 1 1933 2 1958 6 1983 39 2008 2439 

1909 0 1934 2 1959 6 1984 74 2009 2502 

1910 0 1935 0 1960 7 1985 76 2010 2796 

1911 1 1936 0 1961 8 1986 68 2011 3288 

1912 0 1937 1 1962 17 1987 94 2012 3392 

1913 1 1938 1 1963 26 1988 84 2013 3867 

1914 0 1939 0 1964 14 1989 99 2014 3146 

1915 0 1940 0 1965 16 1990 156 2015 3014 

1916 0 1941 3 1966 17 1991 138 2016 2789 

1917 1 1942 0 1967 15 1992 169 2017 2057 

1918 0 1943 5 1968 15 1993 187 2018 1408 

1919 0 1944 2 1969 16 1994 211 2019 497 

1920 3 1945 0 1970 17 1995 243 2020 128 

1921 1 1946 5 1971 16 1996 292 2021 4 

1922 0 1947 5 1972 18 1997 318   

1923 0 1948 2 1973 21 1998 363 Sin 2 

1924 0 1949 5 1974 22 1999 442   

1925 1 1950 4 1975 28 2000 457 Ʃ 42900 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Comisión de Fomento a las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil (2021b). 

 

Tomando en cuenta el periodo 1950-2011, puede encontrarse una gran discrepancia entre las 13 

069 OSC referidas por León-Pérez (Cuna-Pérez et al., coord., 2014, p. 61) y las 22 544 OSC 
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encontradas en el BOSC (Comisión de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil, 2021c). A discrepancias como esta se refieren Díaz-Aldret et al. al concluir que 

“no es posible establecer una relación entre la calidad de la información que es pública y los niveles 

de credibilidad y legitimidad” (2020, p. 27) y Rodríguez-Cardozo al observar que “México... se ha 

caracterizado por contar con muy pocos trabajos de evaluación de sus ONG” (2017, p. 70).  

 

Es obligación de las OSC informar cada año a la CFAOSC su financiamiento, productividad y 

situación (Nava-García, 2016, p. 10; Díaz-Aldret et al., 2020, p. 26). De lo contrario, no habiendo 

presentado dos informes anuales consecutivos, adquieren el estado de inactividad en el RFOSC 

(Díaz-Aldret et al., 2020, p. 26). De las bases de datos del RFOSC, el BOSC tiene la ventaja sobre 

el DOSC de ser dinámico, con actualizaciones, correcciones y enmiendas en tiempo real, 

especificando si una organización se encuentra activa o inactiva en los términos de la LFFAROSC. 

 

En 2014, el RFOSC incluye alrededor de 27 mil OSC; prácticamente, tres de cada cuatro (75 %) 

se encuentran activas y una de cada cuatro (25 %) se encuentra inactiva (Díaz-Aldret et al., 2020, 

p. 26). En 2020, el RFOSC incluye alrededor de 42 mil OSC; prácticamente, una de cada dos (50 

%) se encuentra activa o inactiva (Comisión de Fomento a las Actividades de las Organizaciones 

de la Sociedad Civil, 2020a). Para mediados de 2021, el RFOSC incluye alrededor de 43 mil OSC; 

prácticamente, una de cada tres (33.33 %) se encuentra activa y dos de cada tres (66.66 %) se 

encuentran inactivas (Comisión de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil, 2021b) (ver Tablas 12-13 o Gráfica 2). 
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Tabla 12. Cantidad de OSC activas por año de constitución 

Año n Año n Año n Año n Año n 

1901 0 1926 0 1951 5 1976 8 2001 189 

1902 0 1927 0 1952 5 1977 21 2002 188 

1903 0 1928 0 1953 3 1978 14 2003 229 

1904 0 1929 0 1954 4 1979 19 2004 267 

1905 2 1930 0 1955 5 1980 16 2005 367 

1906 0 1931 0 1956 5 1981 10 2006 361 

1907 0 1932 1 1957 1 1982 21 2007 426 

1908 1 1933 1 1958 3 1983 21 2008 559 

1909 0 1934 2 1959 4 1984 42 2009 623 

1910 0 1935 0 1960 5 1985 35 2010 735 

1911 0 1936 0 1961 4 1986 26 2011 847 

1912 0 1937 1 1962 8 1987 38 2012 951 

1913 1 1938 0 1963 12 1988 49 2013 1084 

1914 0 1939 0 1964 9 1989 56 2014 984 

1915 0 1940 0 1965 6 1990 76 2015 1059 

1916 0 1941 2 1966 8 1991 69 2016 1132 

1917 1 1942 0 1967 9 1992 82 2017 1072 

1918 0 1943 1 1968 10 1993 70 2018 852 

1919 0 1944 1 1969 10 1994 73 2019 441 

1920 3 1945 0 1970 9 1995 111 2020 128 

1921 0 1946 2 1971 10 1996 130 2021 4 

1922 0 1947 2 1972 9 1997 137   

1923 0 1948 1 1973 9 1998 144 Sin 0 

1924 0 1949 3 1974 8 1999 188   

1925 1 1950 2 1975 15 2000 164 Ʃ 14322 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Comisión de Fomento a las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil (2021b). 

 

Tabla 13. Cantidad de OSC inactivas por año de constitución 

Año n Año n Año n Año n Año n 

1901 0 1926 1 1951 2 1976 8 2001 352 

1902 1 1927 0 1952 4 1977 17 2002 371 

1903 0 1928 0 1953 3 1978 12 2003 471 

1904 0 1929 1 1954 2 1979 18 2004 693 

1905 0 1930 0 1955 5 1980 20 2005 1138 

1906 1 1931 0 1956 3 1981 13 2006 1040 

1907 0 1932 3 1957 6 1982 23 2007 1355 

1908 0 1933 1 1958 3 1983 18 2008 1880 
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1909 0 1934 0 1959 2 1984 32 2009 1879 

1910 0 1935 0 1960 2 1985 41 2010 2061 

1911 1 1936 0 1961 4 1986 42 2011 2441 

1912 0 1937 0 1962 9 1987 56 2012 2441 

1913 0 1938 1 1963 14 1988 35 2013 2783 

1914 0 1939 0 1964 5 1989 43 2014 2162 

1915 0 1940 0 1965 10 1990 80 2015 1955 

1916 0 1941 1 1966 9 1991 69 2016 1657 

1917 0 1942 0 1967 6 1992 87 2017 985 

1918 0 1943 4 1968 5 1993 117 2018 556 

1919 0 1944 1 1969 6 1994 138 2019 56 

1920 0 1945 0 1970 8 1995 132 2020 0 

1921 1 1946 3 1971 6 1996 162 2021 0 

1922 0 1947 3 1972 9 1997 181   

1923 0 1948 0 1973 12 1998 219 Sin 2 

1924 0 1949 1 1974 14 1999 254   

1925 0 1950 2 1975 13 2000 293 Ʃ 28578 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Comisión de Fomento a las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil (2021b). 

 

Gráfica 2. Cantidad de OSC registradas, inactivas y activas por año de constitución 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Comisión de Fomento a las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil (2021b). 
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Cabe aclarar que “la inscripción al Registro es voluntaria y supone un aval de que la situación de 

la OSC es legal, regular y de que ha sido acreditada por una instancia del gobierno federal” 

(Carrillo-Robles et al., 2009, citados en Díaz-Aldret et al., 2020, p. 32). En general, las OSC no 

invierten en evaluaciones para medir su impacto, sino que prefieren hacer informes de actividades, 

a falta de una cultura de autocrítica y transparencia (Nájera-Pérez, 2017, p. 1; Rodríguez-Cardozo, 

2017, p. 78; Díaz-Aldret et al., 2020, p. 27). Esto puede repercutir en su legitimidad (Arévalo-

Martínez y Ortiz-Rodríguez, 2019, p. 2; Díaz-Aldret et al., 2020, p. 27), pero puede solventarse 

con la profesionalización de sus integrantes y procesos (Nava-García, 2016, p. 4), incorporando la 

evaluación de sus proyectos para medir su eficacia y eficiencia (Llamas-Mangin, 2016, p. 2; 

Valdés-Medina y Saavedra-García, 2019, p. 53). En el proceso, la transparencia es esencial para 

reconocer y evaluar su impacto (López-Abarca et al., 2015, p. 22; Nájera-Pérez, 2017, p. 8; Díaz-

Aldret et al., 2020, p. 27). 

 

A pesar de que autores como Rodríguez-Cardozo (2017, p. 72) refieren la existencia de un DOSC 

de la Secretaría de Gobernación (SG), este no solamente ha quedado desactualizado desde el 17 

de mayo de 2018, sino que además tiene la limitación metodológica declarada de que: 

 

La información de este directorio nacional ha sido proporcionada por las mismas 

organizaciones. Dada su dinámica, la UAOS mantiene un programa permanente de 

actualización, por lo tanto, nuestro personal se comunicará con los representantes para la 

validación de la información. En su caso, es conveniente que la persona que proporcione la 

información, conozca la existencia de documentos básicos como acta constitutiva, estatutos, 

programa de acción, directorio y declaración de principios (Secretaría de Gobernación, 2018). 
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3.1.3 Donatarias autorizadas 

 

Como contexto histórico, el 20 de julio de 1921 nace el ISR con el Impuesto del Centenario 

(Téllez-y-García, 2003, cap. 3, s/p), el 28 de diciembre de 1989 aparece por primera vez el término 

“personas morales con fines no lucrativos” en la LISR (Diario Oficial de la Federación, 1989), el 

19 de marzo de 1990 aparece por primera vez el término “donatarias” en el DOF (Diario Oficial 

de la Federación, 1990a), el 15 de mayo de 1990 aparece por primera vez el término “donatarias” 

en la LISR (Diario Oficial de la Federación, 1990b) y el 15 de marzo de 1991 aparece por primera 

vez el término “donatarias autorizadas” en el DOF (Diario Oficial de la Federación, 1991, p. 20). 

Tomando en cuenta que la organización sin fines de lucro más antigua en el RFOSC data de 1902 

(ver Tabla 9 o Gráfica 1), el concepto de las DA es relativamente reciente. 

 

Las DA son PMCFNL que cumplen con las disposiciones de la LISR (Diario Oficial de la 

Federación, 2021b) y el RLISR (Diario Oficial de la Federación, 2016), y que han sido reconocidas 

por el SAT a través de una Constancia de Autorización para Recibir Donativos Deducibles. “Las 

actividades que realizan las donatarias autorizadas, son funciones que le corresponden al Estado, 

sin embargo, al ser insuficientes las acciones que derivan de la política social quedan rezagadas 

las necesidades de la población vulnerable...” (Orozco-Loya, 2017, p. 4), de lo cual deriva que “las 

organizaciones de ʻservicios a tercerosʼ son reconocidas como donatarias por la Secretaría de 

Hacienda en mayor proporción (32 %) que las de auto beneficio (1 %)” (Díaz-Aldret et al., 2020, 

p. 44). Sin embargo, “el cúmulo de disposiciones fiscales que comprende el régimen fiscal de las 

donatarias autorizadas, se encuentran en los diversos niveles jerárquicos en materia fiscal, de tal 
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modo que causa confusión su interpretación, situación que vuelve compleja su aplicación...” 

(Orozco-Loya, 2017, p. XVI). 

 

Con respecto a la información declarada, quizá la más importante, sistemática, auditada y 

públicamente disponible fuente de información económica acerca de filantropía es la 

recopilada y procesada por el SAT con relación a las organizaciones exentas de impuestos 

conocidas como donatarias autorizadas... Debido a su condición como entidades de beneficio 

público, algunas Organizaciones Sin Fines de Lucro han sido autorizadas por el gobierno para 

recibir donativos exentos de impuestos, por los cuales son requeridas a generar recibos que, a 

cambio, pueden ser utilizados por los donantes para deducir impuestos. Cada año fiscal, desde 

2006, estas entidades son requeridas a presentar informes fiscales especiales que son puestos 

a disposición del público por el gobierno. Estos informes son recabados por el SAT y permiten 

conocer la cantidad total de dinero que estas entidades reciben de donantes individuales en 

cualquier año fiscal (traducción propia de Butcher-GarcíaColín y Sordo-Ruz, 2016, p. 325). 

 

Las DA cuentan con tres bases de datos complementarias que permiten visualizarlas y, hasta cierto 

punto, transparentarlas: el Directorio de Donatarias Autorizadas (DDA), la Declaración de 

Transparencia de Donatarias Autorizadas (DTDA) y el Reporte de Donatarias Autorizadas (RDA) 

del SAT, de periodicidad anual, con fundamento legal en la Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal (LIFEF) correspondiente, que en su artículo 27 ordena: 

 

Un reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos 

deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta, a más tardar el 30 de septiembre... en 

el que se deberá señalar, para cada una la siguiente información: 

I.     Ingresos por donativos recibidos en efectivo de nacionales. 
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II.     Ingresos por donativos recibidos en efectivo de extranjeros. 

III.    Ingresos por donativos recibidos en especie de nacionales. 

IV.   Ingresos por donativos recibidos en especie de extranjeros. 

V.    Ingresos obtenidos por arrendamiento de bienes. 

VI.   Ingresos obtenidos por dividendos. 

VII.   Ingresos obtenidos por regalías. 

VIII.  Ingresos obtenidos por intereses devengados a favor y ganancia cambiaría. 

IX.   Otros ingresos. 

X.    Erogaciones efectuadas por sueldos, salarios y gastos relacionados. 

XI.   Erogaciones efectuadas por aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro, al Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y jubilaciones por vejez. 

XII.   Erogaciones efectuadas por cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

XIII.  Gastos administrativos. 

XIV. Gastos operativos. 

XV.  Monto total de percepciones netas de cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o 

de directivos análogos. 

El reporte deberá incluir las entidades federativas en las que se ubiquen las mismas, 

clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los 

artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en su Reglamento... 

 

Para la generación del reporte... la información se obtendrá de aquélla que las donatarias 

autorizadas estén obligadas a presentar en la declaración de las personas morales con fines no 

lucrativos correspondiente al ejercicio fiscal... a la que se refiere el tercer párrafo del artículo 

86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La información sobre los gastos administrativos y operativos, así como de las percepciones 

netas de cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o de directivos análogos a que se 
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refiere el Apartado B de este artículo, se obtendrá de los datos reportados a más tardar el 31 

de julio... en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria en la Sección de 

Transparencia de Donatarias Autorizadas correspondiente al ejercicio fiscal... a que se refiere 

el artículo 82, fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se entenderá por gastos 

administrativos y operativos lo siguiente: 

I.     Gastos administrativos: los relacionados con las remuneraciones al personal, 

arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, teléfono, electricidad, papelería, 

mantenimiento y conservación, los impuestos y derechos federales o locales, así como las 

demás contribuciones y aportaciones que en términos de las disposiciones legales respectivas 

deba cubrir la donataria siempre que se efectúen en relación directa con las oficinas o 

actividades administrativas, entre otros. No quedan comprendidos aquéllos que la donataria 

deba destinar directamente para cumplir con los fines propios de su objeto social. 

II.     Gastos operativos: aquéllos que la donataria deba destinar directamente para cumplir con 

los fines propios de su objeto social. (Diario Oficial de la Federación, 2020c). 

 

En apego a la LIFEF (Diario Oficial de la Federación, 2020c) y, en consecuencia, a la LISR (Diario 

Oficial de la Federación, 2021b) y al RLISR (Diario Oficial de la Federación, 2016), las tres bases 

de datos del SAT no clasifican a las DA en función de las diecinueve actividades contempladas en 

la LFFAROSC (Diario Oficial de la Federación, 2018), sino en función de trece actividades 

autorizadas, excluyentes entre sí, excepto por la autorización para recibir donativos del extranjero, 

que no se contrapone, sino que, por el contrario, se complementa, con la actividad primaria: 

Asistenciales (A), Educativas (B), Investigación Científica (o Tecnológica) (C), Culturales (D), 

Becantes (E), Ecológicas (F), Reproducción de Especies en Protección y Peligro de Extinción (G), 

Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas (H), Obras o Servicios Públicos (I), Bibliotecas 

Privadas con Acceso al Público en General (J), Museos Privados con Acceso al Público en General 
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(K), Desarrollo Social (L) (a partir de 2014), Donativos Extranjeros (M) y Programa Escuela-

Empresa (“N”) (1 caso en Ciudad de México de 2007 a 2013), cada una con su respectivo 

fundamento legal (ver Tabla 14). 

 

Tabla 14. Clasificación de DA por actividad autorizada 

Actividad Fundamento 

A 
Organizaciones civiles y fideicomisos 

asistenciales 

Numeral VI 

Artículo 79 

LISR 

B 
Organizaciones civiles y fideicomisos 

educativos 

Numeral X 

Artículo 79 

LISR 

C 
Organizaciones civiles y fideicomisos 

para la investigación científica o tecnológica 

Numeral XI 

Artículo 79 

LISR 

D 
Organizaciones civiles y fideicomisos 

culturales 

Numeral XII 

Artículo 79 

LISR 

E 
Organizaciones civiles y fideicomisos 

becantes 

Numeral XVII 

Artículo 79 

y Artículo 83 

LISR 

F 
Organizaciones civiles y fideicomisos 

ecológicos 

Numeral XIX 

Artículo 79 

LISR 

G 
Organizaciones civiles y fideicomisos 

para la reproducción de especies en protección y peligro de extinción 

Numeral XX 

Artículo 79 

LISR 

H 
Organizaciones civiles y fideicomisos 

de apoyo económico de donatarias autorizadas 

Párrafo 

penúltimo  

Artículo 82 

LISR 

I 
Organizaciones civiles y fideicomisos 

para obras o servicios públicos 

Párrafo 

segundo 

Artículo 36 

Reglamento de 

LISR 

J 
Organizaciones civiles y fideicomisos 

propietarios de bibliotecas privadas con acceso al público en general 

Artículo 134 

Reglamento 

de LISR 

K Organizaciones civiles y fideicomisos Artículo 134 
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propietarios de museos privados con acceso al público en general Reglamento 

de LISR 

L 
Organizaciones civiles y fideicomisos 

de desarrollo social 

Numeral XXV 

Artículo 79 

LISR 

M 

Organizaciones civiles y fideicomisos 

autorizados para recibir donativos deducibles en los términos del 

Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal 

en Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 

América 

Artículo 82 

LISR 

“N” Programa escuela-empresa 
Varios 

DOF 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Diario Oficial de la Federación (2020b). 

 

Para poder censar DA efectivamente operativas, en lugar de recurrir al conteo de las 

organizaciones incluidas en el DDA de un año fiscal determinado, es recomendable recurrir al 

conteo de las organizaciones incluidas en el RDA, toda vez que el DDA es publicado al inicio de 

cada año fiscal con las OSFL autorizadas como donatarias que pueden o no tener actividad 

operativa durante el año y declararla al año siguiente, mientras que la DTDA y el RDA es 

publicado un año después con las OSFL autorizadas como donatarias que, en efecto, han tenido y 

han declarado la actividad operativa del año anterior. Por ejemplo, el DDA 2020 incluye a 9 885 

DA (Servicio de Administración Tributaria, 2020a), mientras que el RDA 2021 incluye a 9 867 

DA (Servicio de Administración Tributaria, 2021b): 18 DA fueron autorizadas para operar en 

2020, pero no lo hicieron o no lo reportaron en 2021. A partir del RDA de cada año fiscal, es 

posible hacer un seguimiento confiable, verbigracia, de la cantidad de DA por entidad federativa 

(ver Tabla 15), de la cantidad de DA por actividad primaria autorizada (ver Tabla 16) y de la 

cantidad de donativos recibidos por DA (ver Tabla 17), anualmente. 
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Tabla 15. Cantidad de DA por año por entidad federativa 

Entidad 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

AGU 59 68 70 79 78 74 79 80 92 101 102 88 103 103 105 

BCN 134 143 160 173 166 206 212 222 259 274 294 248 264 357 355 

BCS 22 23 27 30 32 10 42 52 60 76 78 67 69 85 102 

CAM 15 17 19 17 17 15 25 26 28 31 29 20 24 31 33 

CHP 72 70 75 84 79 77 94 100 119 123 133 108 116 150 160 

CHH 227 236 255 260 268 270 331 349 369 387 422 376 407 473 503 

CMX 1,586 1,625 1,719 1,815 1,794 1,806 2,037 2,133 2,302 2,540 2,533 2,394 2,604 2,904 2,642 

COA 146 155 176 189 183 168 190 196 190 197 194 179 181 211 220 

COL 50 53 57 57 54 68 68 65 71 92 83 76 81 102 106 

DUR 25 27 33 30 39 46 52 47 66 70 70 55 55 67 62 

MEX 294 299 359 397 424 416 505 548 629 709 716 575 614 529 801 

GUA 188 186 208 225 217 214 239 247 251 270 270 255 266 302 307 

GRO 35 34 38 42 38 37 40 47 56 61 69 57 66 80 100 

HID 61 66 66 68 73 73 81 90 97 106 114 96 100 110 141 

JAL 353 354 414 427 428 429 487 504 552 611 632 545 570 641 667 

MIC 203 191 218 225 224 210 240 236 244 250 256 226 231 261 266 

MOR 75 74 85 95 103 97 109 110 119 122 129 114 121 137 132 

NAY 14 15 20 24 23 21 21 24 31 39 44 35 39 45 50 

NLE 361 358 380 398 413 404 468 464 526 532 554 506 529 585 626 

OAX 87 84 94 98 107 105 118 126 127 144 144 136 143 178 205 

PUE 179 179 205 206 197 182 200 206 210 234 236 203 216 249 255 

QUE 129 131 139 150 157 158 176 162 181 184 201 183 190 211 218 

ROO 45 52 58 61 57 59 65 67 75 86 96 85 90 105 128 

SLP 96 92 102 110 108 96 112 123 135 147 146 133 134 161 166 

SIN 112 121 140 143 146 153 172 174 190 215 213 202 208 231 240 

SON 162 178 194 192 183 186 203 214 235 267 276 240 256 287 310 

TAB 23 23 29 28 28 30 36 32 32 40 37 28 31 48 53 

TAM 87 86 100 113 122 109 121 123 133 148 143 126 129 147 159 

TLA 10 13 18 27 32 25 30 38 34 40 50 38 43 56 69 

VER 149 152 168 191 190 187 251 275 309 328 324 269 309 347 371 

YUZ 124 117 131 128 133 140 145 161 194 228 252 236 261 280 271 

ZAC 20 22 26 23 23 25 32 36 35 42 38 33 33 39 44 

Ʃ 5,143 5,244 5,783 6,105 6,136 6,096 6,981 7,277 7,951 8,694 8,878 7,932 8,483 9,512 9,867 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Servicio de Administración Tributaria (2008, 2009, 2010a, 

2010b, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015b, 2016b, 2017b, 2018c, 2019b, 2020b, 2021b). 
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Tabla 16. Cantidad de DA por actividad primaria autorizada por año 

Año A B C D E F G H I J K L “N” Ʃ 

2006 3,457 745 162 288 98 77 24 219 41 7 25 NA 0 5,143 

2007 3,529 758 153 299 92 80 7 246 43 9 27 NA 1 5,244 

2008 3,754 1,014 161 315 97 90 7 257 45 12 30 NA 1 5,783 

2009 3,897 1,127 168 358 102 101 7 261 48 8 27 NA 1 6,105 

2010 3,871 1,118 170 378 101 133 7 262 59 9 27 NA 1 6,136 

2011 3,878 1,077 154 373 101 151 5 251 68 10 27 NA 1 6,096 

2012 4,525 1,122 168 459 130 177 8 266 84 10 31 NA 1 6,981 

2013 4,763 1,099 175 505 130 194 8 266 94 10 32 NA 1 7,277 

2014 5,129 1,249 185 562 146 210 6 287 90 12 32 43 0 7,951 

2015 5,552 1,354 196 644 161 226 6 307 94 10 35 109 0 8,694 

2016 5,624 1,368 190 663 166 247 8 311 93 11 35 162 0 8,878 

2017 4,957 1,285 159 594 139 226 8 284 87 16 25 152 0 7,932 

2018 5,336 1,287 159 662 150 240 7 295 90 12 31 214 0 8,483 

2019 6,044 1,375 152 775 96 285 8 311 94 11 35 326 0 9,512 

2020 6,260 1,378 142 745 185 308 7 316 93 10 38 385 0 9,867 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Servicio de Administración Tributaria (2008, 2009, 2010a, 

2010b, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015b, 2016b, 2017b, 2018c, 2019b, 2020b, 2021b). 

 

Tabla 17. Cantidad de donativos recibidos por DA por tipo/origen por año 

Año 
Efectivo Especie 

Ʃ 
Nacionales Extranjeros Ʃ Nacionales Extranjeros Ʃ 

2006 No desglosado No desglosado $15,551,249,110  No desglosado No desglosado $24,197,158,282 $39,748,407,392  

2007 $20,222,133,045 $1,560,641,088 $21,782,774,133 $9,895,055,775 $136,304,512 $10,259,977,599 $32,977,175,369 

2008 $16,982,921,026 $1,551,868,754 $18,534,789,780 $3,053,628,721 $58,312,996 $3,111,941,717 $21,646,731,497 

2009 $17,547,401,199 $1,628,538,883 $19,175,940,082 $2,487,609,388 $41,018,560 $2,528,627,948 $21,704,568,030 

2010 $20,047,648,417 $1,886,467,961 $21,934,116,378 $4,378,045,669 $56,034,396 $4,434,080,065 $26,368,196,443 

2011 $20,677,820,066 $1,991,715,707 $22,669,535,773 $2,220,994,031 $45,725,000 $2,266,719,031 $24,936,254,804 

2012 $25,241,315,058 $2,178,637,803 $27,419,952,861 $5,469,926,862 $28,945,948 $5,498,872,810 $32,918,825,671 

2013 $25,285,156,835 $2,261,046,828 $27,546,203,663 $3,765,642,692 $1,799,889,346 $5,565,532,038 $33,111,735,701 

2014 $26,623,075,741 $2,458,330,570 $29,081,406,311 $2,348,655,390 $30,223,029 $2,378,878,419 $31,460,284,730 

2015 $55,801,685,284 $5,660,568,112 $61,462,253,396 $12,004,120,980 $169,381,460 $12,173,502,440 $73,635,755,836 

2016 $33,904,151,625 $3,617,939,579 $37,522,091,204 $4,963,057,903 $33,056,990 $4,996,114,893 $42,518,206,097 

2017 $36,588,751,929 $4,184,980,948 $40,773,732,877 $4,411,514,237 $96,964,363 $4,508,478,600 $45,282,211,477 

2018 $38,355,684,738 $4,693,757,770 $43,029,442,508 $4,542,679,258 $87,301,261 $4,629,980,519 $47,659,423,027 

2019 $38,932,738,555 $5,142,337,531 $44,075,076,086 $3,918,811,777 $63,529,193 $3,982,340,970 $48,057,417,056 

2020 $40,828,294,485 $6,053,737,624 $46,882,032,109 $6,374,936,573 $183,488,668 $6,558,425,241 $53,440,457,350 
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Fuente: Elaboración propia, a partir de Servicio de Administración Tributaria (2008, 2009, 2010a, 

2010b, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015b, 2016b, 2017b, 2018c, 2019b, 2020b, 2021b). 

 

3.1.4 Generalidades 

 

La forma jurídica de la empresa: criterios para una colección óptima identifica, recopila y enlista 

algunas de las figuras legales disponibles para PM en México (Pinazo-Monterde, 1999). Sin 

embargo, además de que el artículo es obsoleto ante los cambios del Siglo XXI, como la 

autorización de la figura legal Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) en 2016 (Secretaría de 

Economía, 2017, p. 3), deja fuera a las PMCFNL. Para estas no existe lineamiento ni trabajo alguno 

que permita identificar sus figuras legales potenciales, sino solamente sus figuras legales 

existentes. Es decir, se sabe qué figuras legales hay, pero no qué figuras legales puede haber. 

A inicios de 2020, de 110 figuras legales disponibles en el Módulo Único de Autorización de 

Denominaciones (MUAD) 2.0 del portal Tu Empresa de la Secretaría de Economía (SE) para 

solicitar la autorización de una denominación como razón social para constituir una persona moral 

(Secretaría de Economía, 2020), solamente 7 figuras legales (6.42 %) aparecen en las bases de 

datos del RFOSC (ver Tabla 18). 

 

Tabla 18. Cantidad de OSC por figura legal 

Abreviatura Figura legal n % 

AC Asociación Civil 41269 95.17 

ABP Asociación de Beneficencia Privada 125 0.29 

F Fundación 3 0.01 

IAP Institución de Asistencia Privada 1193 2.75 

IASP Institución de Asistencia Social Privada 22 0.05 

IBP Institución de Beneficencia Privada 45 0.1 

 Otra 355 0.82 
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SC Sociedad Civil 351 0.81 

 Ʃ 43363 100 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Comisión de Fomento a las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil (2021a). 

 

Tres fenómenos llaman la atención: 1) existe la figura legal Fundación, pero solamente 3 (0.01 %) 

organizaciones son jurídicamente fundaciones, aunque 4 998 asociaciones civiles (11.52 %) 

incluyan la palabra “fundación” en su denominación, nombre o razón social (Comisión de 

Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 2021b); siendo la 

Asociación Civil la figura legal predominante, es probable que los términos “asociación civil” y 

“fundación” sean culturalmente indistinguibles, voluntaria o involuntariamente, entre individuos 

y organizaciones; 2) aunque puede evitarse desde el diseño del instrumento, las bases de datos del 

RFOSC incluyen la figura legal “Otra”, afectando la comprobación y comparación de 355 (0.82 

%) organizaciones, entre las cuales pudiese encontrarse otra Fundación, Institución de Asistencia 

Social Privada, Institución de Beneficencia Privada, Asociación de Beneficencia Privada o 

Sociedad Civil, de las cuales hay menos, inclusive, que de las registradas como Otra; 3) no es 

exagerado concluir que una de cada dos OSC se encuentra inactiva, en los términos de la 

LFFAROSC, en México. 

 

Del mismo modo en que no existe un lineamiento con respecto a la figura legal que deben tener 

las PMCFNL para aspirar a ser OSC en los términos de la LFFAROSC, tampoco existe un 

lineamiento con respecto a la figura legal que deben tener las PMCFNL para aspirar a ser DA en 

los términos de la LISR y el RLISR. En el DDA 2020 (Servicio de Administración Tributaria, 
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2020a), basado en la publicación del DOF del 13 de enero de 2020, aparecen las mismas figuras 

legales que en las bases de datos del RFOSC, excepto por la figura legal Fundación. 

 

Enfoques como el del PCSSFL admiten que “lo importante no es que la organización esté 

registrada o legalmente reconocida, sino que tenga algo de realidad institucional. Esto puede 

significarse por algún grado de estructura organizacional interna; relativa persistencia de metas, 

estructura y actividades; límites organizacionales significativos...”, excluyendo a “reuniones 

puramente ad hoc y temporales de gente sin estructura real o identidad organizacional” (traducción 

propia de Johns Hopkins University, 2004, p. 2), que si bien resultan incluyentes e interesantes 

desde un punto de vista académico y social, dificultan la posibilidad de estudiar a las 

organizaciones como “entes sociales con una estructura formal” (Arévalo-Martínez y Ortiz-

Rodríguez, 2019, p. 2), cuya “formalidad” solo puede ser reconocida a través de una “escritura 

constitutiva” o un “estatuto”, como lo contempla el Código Civil Federal (Diario Oficial de la 

Federación, 2021a). Paradójicamente, “la Segob también cuenta con un directorio de las 

organizaciones que voluntariamente solicitan estar registradas con fines meramente informativos 

(darse a conocer), pero éstas pueden no estar constituidas legalmente ante Notario” (Rodríguez-

Cardozo, 2017, p. 72). 

 

Desde un punto de vista “porteriano” (Porter, 1979, 2008), siendo las DA las PMCFNL más 

fiscalizadas (Butcher-GarcíaColín y Sordo-Ruz, 2016, p. 325), pueden ser consideradas el núcleo 

de las OSFL y el centro del análisis de las fuerzas competitivas del SSFL mexicano, tomando en 

cuenta que, constituidas o no, fiscalizadas o no, registradas o no, activas o no, donatarias o no, 

todas las OSFL compiten por el reconocimiento y el recurso del contribuyente potencial, estando, 
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desde la Teoría de los Recursos y las Capacidades, las DA en franca desventaja numérica contra 

el resto de las PMCFNL. Por esto “es necesario fortalecer las capacidades administrativas de las 

donatarias autorizadas, que las induzcan al desarrollo de su potencial de servicio y transformación 

en la comunidad en que participan” (Orozco-Loya, 2017, p. XVI), empezando por cambiar la 

realidad de que “en la actualidad se carece de estudios que aborden desde una perspectiva 

comparativa el conjunto de esta nueva ola de nociones, sus similitudes y diferencias entre sí...” 

(Chaves-Ávila y Monzón-Campos, 2018, p. 9), para poder “dotarlas de un figura fiscal sencillo, 

que facilite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, sin tener que desviar sus recursos en 

erogaciones por cargas administrativas” (Orozco-Loya, 2017, p. XVI). 

 

Pocos autores, como Layton y Moreno (2010, 2014) y Butcher-GarcíaColín y Sordo-Ruz (2016), 

han estudiado la donación en México (citados en Amezcua-Núñez et al., 2019, p. 46). Butcher-

GarcíaColín y Sordo-Ruz calculan una contribución de $22 mil millones de pesos en 2012, 

equivalente al 0.1 % del PIB, en comparación con el 2 % del PIB donado en Estados Unidos (2016, 

p. 345). En 2005, la Encuesta Nacional de Solidaridad y Acción Voluntaria (ENSAV) revela que 

el 55 % de la población encuestada ha donado dinero en ese último año (Butcher-GarcíaColín y 

Sordo-Ruz, 2016, p. 326). Entre 2005 y 2008, la Encuesta Nacional sobre Filantropía y Sociedad 

Civil (ENAFI) revela que el 49 % de la población encuestada ha donado dinero a un amigo, vecino 

o conocido en el último año en 2005 y 25 % en 2008, mientras que el 62 % ha donado dinero en 

misa en 2005 y 47 % en 2008 (Butcher-GarcíaColín y Sordo-Ruz, 2016, p. 326-327). Layton y 

Moreno (2010) atribuyen la caída a la crisis financiera de 2008 (Butcher-GarcíaColín y Sordo-

Ruz, 2016, p. 326). En 2012, la donación anual media es de $517 pesos (Butcher-GarcíaColín y 

Sordo-Ruz, 2016, p. 339). 



 

97 
 

 

Butcher-GarcíaColín y Sordo-Ruz describen que la donación es ligeramente mayor en hombres 

(52.7 %) que en mujeres (49.8 %), aumenta con la edad, es prácticamente igual en distintos niveles 

educativos, es mayor en el Norte y es menor en el Centro (2016, p. 329). Layton y Moreno (2010, 

2014) sostienen que el mexicano se define por el apoyo a la comunidad y la donación en caso de 

desastre (citados en Amezcua-Núñez et al., 2019, p. 47). Butcher-GarcíaColín (2013) y Save the 

Children (2018) reportan que la mitad de los adultos dona dinero por lo menos una vez al año, pero 

60 % prefiere donar cada mes (citados en Amezcua-Núñez et al., 2019, p. 47). 

 

Butcher-GarcíaColín (2013) observa que los jóvenes (≤ 30 años) creen y contribuyen en 

organizaciones como Cruz Roja y Teletón, pero los adultos mayores (≥ 50 años) han perdido la 

confianza y prefieren ayudar directamente al necesitado o ser voluntarios (Amezcua-Núñez et al., 

2019, p. 47). La causa más atractiva para los millennial es la donación de alimento (Amezcua-

Núñez et al., 2019, p. 52). Variables sociodemográficas como edad, empleo y género no son 

determinantes en la contribución de los millennial (Amezcua-Núñez et al., 2019, p. 56). El capital 

social, el amor por la naturaleza, el bienestar y el comportamiento digital caracterizan la donación 

millennial (Amezcua-Núñez et al., 2019, p. 56). 

 

Menos autores todavía, como Díaz-Aldret et al. (2020), han estudiado la visibilidad y la 

transparencia de las OSFL en México. Específicamente con respecto a las OSC, reportan que: 

• son “poco comprendidas” (p. 26). 

• “tienen muy poca visibilidad” (p. 43). 
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• 76 % de las OSC de servicios a terceros “tienen poca o nula visibilidad pública; es decir, 

no disponen de una página web estable o de cuentas en redes sociales. Identificar sus 

objetivos, miembros, intereses, fuentes de financiamiento o resultados no resulta 

sencillo...”, sobre todo fuera de Ciudad de México (p. 42). 

• 46 % de las OSC de autobeneficio “cuentan con una página web o página en redes sociales 

donde difunden sus actividades” (p. 42-43). 

• son “poco transparentes” en fuentes de financiamiento (p. 43). 

• La mitad de las OSC son opacas con respecto a su financiamiento y la mitad parcialmente 

transparente presenta información inespecífica de contribuyentes, montos, porcentajes y 

programas (p. 43). 

• 40 % de las OSC de autobeneficio publica en materia de financiamiento (p. 43). 

• 27 % de las OSC de servicios a terceros publica en materia de financiamiento (p. 43). 

• 5 % de las OSC ubicadas en Ciudad de México y parte de redes nacionales de OSC publican 

una lista de contribuyentes y montos (p. 42). 

• 60 % de las OSC de servicios a terceros recibe financiamiento de la administración pública 

(p. 44). 

• 13 % de las OSC de autobeneficio recibe financiamiento de la administración pública (p. 

44). 

• 12 % de las OSC de servicios a terceros declara relación con la administración pública (p. 

44). 

• 7 % de las OSC de autobeneficio declara relación con la administración pública (p. 44). 

• son “muy poco transparentes” en miembros (p. 44) 

• 20 % de las OSC de autobeneficio especifica tipo y número de miembros (p. 44). 
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• 10 % de las OSC de servicios a terceros especifica tipo y número de miembros (p. 44). 

• son “muy poco transparentes” en resultados (p. 45). 

• Menos del 10 % de las OSC publica su informe anual en página web o redes sociales (p. 

45). 

• 62 % de las OSC de autobeneficio publica su informe anual en acceso abierto (p. 45). 

• 20 % de las OSC de servicios a terceros publica su informe anual en acceso abierto (p. 45). 

• 15 % de las OSC de servicios a terceros especifica productos obtenidos con financiamiento 

de la administración pública (p. 44). 

• 0 % de las OSC de autobeneficio especifica productos obtenidos con financiamiento de la 

administración pública (p. 44). 

• 63 % de las OSC de autobeneficio declara a sus beneficiarios (p. 44). 

• 16 % de las OSC de servicios a terceros declara a sus beneficiarios (p. 44). 

 

3.1.5 Resumen 

 

Aunque no exista un “Registro Federal de Personas Morales Con Fines No Lucrativos”, existen 

SIOT de las OSFL en México para OSC y DA. Estos sistemas, sin embargo, siguen siendo de 

participación voluntaria y compleción autoadministrada, a pesar de tener diversos fundamentos 

legales y fiscales que sustentan su importancia como fuentes de información secundaria para la 

divulgación y difusión del SSFL mexicano. 

 

Metodológicamente, poco aporta la leyenda “la legalidad, veracidad y... calidad de la información 

es estricta responsabilidad de la dependencia, entidad o empresa productiva del Estado que la 
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proporcionó en virtud de sus atribuciones y/o facultades normativas” (Gobierno de México, 2021), 

que acompaña a las bases de datos de los SIOT de las OSFL en México, cuando indicadores, 

dimensiones y variables en cuestionarios, bases y sistemas están llenos de errores de diseño, 

aplicación, validación, integración y publicación, tales como su desapego a experiencias 

estandarizadas como el PCSSFL de la UJH y/o el SCN de la ONU, su voluntariedad, su dispersión, 

su heterogeneidad y su permisividad de valores como “Otra”, que poco pueden contribuir a la 

investigación y el conocimiento. 

 

A pesar de sus múltiples áreas de oportunidad, los SIOT sirven como punto de partida para seguir 

la línea de investigación poco explorada y explotada de los datos y los recursos en la 

administración y el desarrollo de las OSFL en México, con miras a esclarecer si el SSFL mexicano 

se comporta conforme a la teoría de los interesados y a la teoría de la divulgación, que 

prácticamente postulan que: a más datos públicos, más recursos por declarar. 
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CAPÍTULO 4. MARCO METODOLÓGICO 

 

La investigación es “un conjunto de procesos sistemáticos, críticos y empíricos que se aplican al 

estudio de un fenómeno o problema” (Hernández-Sampieri et al., 2014, p. 4) que, según su 

objetivo, es básica cuando “se orienta a la acumulación de información o la formulación de una 

teoría” para ampliar la base de conocimientos de una disciplina, y es aplicada cuando “se concentra 

en la solución de un problema inmediato, ofrece elementos para aplicaciones tecnológicas o para 

toma de decisiones” (Müggenburg-Rodríguez y Pérez-Cabrera, 2007, p. 38). 

 

4.1 Tipo de investigación 

 

Ya que el hilo conductor de esta investigación es la transparencia, resulta congruente recurrir a la 

técnica de la revisión documental de los registros públicos tanto para la recolección de los datos 

como para el muestreo de las organizaciones. Aunque los registros públicos sirven como fuente de 

información secundaria, el desarrollo del marco contextual ha servido para evidenciar que, a 

diferencia de otros sistemas de otras organizaciones, los SIOT de las OSFL en México no ofrecen 

concentrados de información, sino que, en su mayoría, la información de cada una de las 

organizaciones debe ser solicitada, obtenida y capturada por separado, justificándose la necesidad 

y pertinencia de efectuar un muestreo. 

 

Tomando en cuenta el objetivo general de estimar qué tipo de relación existe entre la cantidad de 

datos públicos de un año fiscal y la cantidad de recursos declarados al año fiscal siguiente en los 

SIOT de las OSFL en México, se opta por una investigación aplicada, para lo cual se recurre al 
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enfoque cuantitativo, que “utiliza la recolección de datos para probar hipótesis con base en la 

medición numérica y el análisis estadístico, con el fin de establecer pautas de comportamiento y 

probar teorías” (Hernández-Sampieri et al., 2014, p. 4), “que implica claridad entre los elementos 

que conforman el problema, que deben ser limitados y saber con exactitud donde inician” (Hurtado 

y Toro, 1998, citados en DelCanto y Silva-Silva, 2013, p. 28). 

 

Se identifican dos variables con alcance correlacional: datos públicos (variable independiente) y 

recursos declarados (variable dependiente); la primera con tres dimensiones: divulgación parcial, 

divulgación total y transparencia, y la segunda con cuatro dimensiones: ingreso, egreso, empleo y 

voluntariado. El alcance correlacional “asocia variables mediante un patrón predecible para un 

grupo o población” (Hernández-Sampieri et al., 2014, p. 93) y “tiene la finalidad de evaluar la 

relación que existe entre dos variables mediante la aplicación de técnicas estadísticas” (Cabezas et 

al., 2018, citados en Arias-González et al., 2020, p. 4). 

 

Para responder a las preguntas y poner a prueba la hipótesis de la investigación, se propone, en 

resumen, una investigación aplicada de tipo no experimental, corte transversal retrospectivo, 

enfoque cuantitativo y alcance correlacional, tomando como variable independiente, cuantitativa 

y discreta, con escala de razón, los datos públicos, y como variable dependiente, cuantitativa y 

discreta, con escala de razón, los recursos declarados, recurriendo a la técnica de la revisión 

documental de los registros públicos de las OSFL en México. 

 

4.2 Sujeto de estudio 
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El sujeto de estudio es el universo de las OSFL en México al 2020. 

 

4.3 Objeto de estudio 

 

El objeto de estudio es la posible relación entre los datos públicos y los recursos declarados en los 

SIOT de las OSFL en México entre 2018 y 2019. 

 

4.4 Universo, población y muestra 

 

4.4.1 Universo de estudio 

 

Para la delimitación del universo de estudio, se parte de la definición operacional que de las OSFL 

hace el PCSSFL. Como criterio de inclusión, las OSFL deben ser: organizadas, privadas, no 

distributivas, autogobernadas y voluntarias (Johns Hopkins University, 2004, p. 2-3). A inicios de 

2020, el censo del SAT incluye a 275 244 PMCFNL (Servicio de Administración Tributaria, 

2021c). 

 

4.4.2 Población de estudio 

 

Para la delimitación de la población de estudio, se parte de las OSFL visibles en los SIOT de las 

OSFL en México, siendo el caso modelo las DA. Como criterio de inclusión, las OSFL DA deben 

ser visibles por lo menos en el DDA, la DTDA y el RDA del SAT, pudiendo ser visibles también 
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en el DOSC y el BOSC de la CFAOSC, con por lo menos RFC. A inicios de 2020, el DDA incluye 

a 9 885 DA con 14 027 autorizaciones (Servicio de Administración Tributaria, 2020a). 

 

4.4.3 Muestra de estudio 

 

Con el objetivo de asegurar que la distribución de la muestra sea estratificada por entidades 

federativas y, en la medida de lo posible, por autorizaciones, para el cálculo del tamaño de la 

muestra, no se parte de las 9 885 DA, sino de las 14 027 autorizaciones en el DDA 2020 (Servicio 

de Administración Tributaria, 2020a), con nivel de confianza de 95 % y margen de error de 5 %, 

a través de la fórmula para el cálculo de la muestra en una población finita (Badii et al., 2008): 

 

𝑛 =  
𝑁 ∗ 𝑍∝

2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑑2(𝑁 − 1) + 𝑍∝
2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

 (1) 

 

donde: 

n = tamaño de la muestra, 

N = tamaño de la población, 

Zα = valor de Z crítico calculado en las tablas del área de la curva normal, 

p = probabilidad de que ocurra el evento, 

q = probabilidad de que no ocurra el evento, 

d = nivel de precisión (Aguilar-Barojas, 2005), 

 

con valores: 
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𝑛 =  
14 027 ∗ 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5

0.052(14027 − 1) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5
 (2) 

= 

𝑛 =  
14 027 ∗ 3.8416 ∗ 0.5 ∗ 0.5

0.0025(14027 − 1) + 3.8416 ∗ 0.5 ∗ 0.5
 (3) 

 

y resultado de: 

𝑛 = 374 

 

4.5 Tipo de muestreo 

 

Ya que “siempre que la muestra se escoja de manera aleatoria, será posible establecer hasta qué 

punto los resultados obtenidos para la muestra son generalizables a toda la población” (Hueso-

González y Cascant-iSempere, 2012, p. 1), el muestreo se diseña probabilístico estratificado 

aleatorio simple. Para promover la disponibilidad de información acumulada desde 2018, se 

establece como criterio de inclusión que las OSFL DA hayan sido autorizadas para operar y hayan 

operado por lo menos desde 2018, y se establece como criterio de exclusión cualquier caso 

contrario. 

 

4.6 Criterios de recolección 

 

Al explorar los SIOT de las OSFL en México, el DOSC de la Secretaría de Gobernación (SG), el 

DOSC y el BOSC de la CFAOSC, y el DDA, la DTDA y el RDA del SAT, disponibles en las 

páginas oficiales de las dependencias y/o en la página Datos Abiertos del Gobierno de México, no 
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solamente en su versión presente, sino también en sus versiones pasadas, pueden encontrarse hasta 

166 datos consolidados por organización por año, con sus respectivos valores, declarados por las 

propias organizaciones (ver Tabla 19). Toda vez que el DOSC de la SG no aporta dato alguno, en 

adelante se ignora. 

 

Tabla 19. Datos públicos en los SIOT de las OSFL en México 

Datos 

D
D

A
 

2
0

1
4
- 

D
T

D
A

 

2
0

0
6
- 

R
D

A
 

2
0

0
8
 

R
D

A
 

2
0

0
9
-2

0
1

7
 

R
D

A
 

2
0

1
8
-2

0
2

0
 

R
D

A
 

2
0

2
1
 

D
O

S
C

 

2
0

0
5
- 

B
O

S
C

 

2
0

0
5
- 

Actividad (estatus)        + 

Actividad 01 (LFFAROSC)       +  

Actividad 02 (LFFAROSC)       +  

Actividad 03 (LFFAROSC)       +  

Actividad 04 (LFFAROSC)       +  

Actividad 05 (LFFAROSC)       +  

Actividad 06 (LFFAROSC)       +  

Actividad 07 (LFFAROSC)       +  

Actividad 08 (LFFAROSC)       +  

Actividad 09 (LFFAROSC)       +  

Actividad 10 (LFFAROSC)       +  

Actividad 11 (LFFAROSC)       +  

Actividad 12 (LFFAROSC)       +  

Actividad 13 (LFFAROSC)       +  

Actividad 14 (LFFAROSC)       +  

Actividad 15 (LFFAROSC)       +  

Actividad 16 (LFFAROSC)       +  

Actividad 17 (LFFAROSC)       +  

Actividad 18 (LFFAROSC)       +  

Actividad 19 (LFFAROSC)       +  

Actividad(es) (archivo)  +       

Actividad(es) (LFFAROSC)        + 

Actividades para influir en la legislación  +       

Actividades para influir en la legislación (a)  +       

Actividades para influir en la legislación (b)  +       

Actividades para influir en la legislación (c)  +       

Actividades para influir en la legislación (d rama)  +       

Actividades para influir en la legislación (d sector)  +       

Actividades para influir en la legislación (d subsector)  +       

Actividades para influir en la legislación (e)  +       

Actividades para influir en la legislación (f)  +       

Actividades para influir en la legislación (g)  +       

Actividades para influir en la legislación para donantes  +       

Activo  +       

Activo (circulante)  +       



 

107 
 

Activo (diferido)  +       

Activo (fijo)  +       

Administración desconcentrada de servicios +        

Apoyos recibidos (año)        + 

Apoyos recibidos (dependencia)        + 

Apoyos recibidos (descripción)        + 

Apoyos recibidos (entidad)        + 

Apoyos recibidos (monto)        + 

Apoyos recibidos (programa)        + 

Apoyos recibidos (tipo)        + 

Articulación        + 

Asociados o socios (nombre)  +       

Autorización (como donataria) (año)  +       

Autorización (LISR y RLISR) + + + + + +   

Autorización para solicitar información al dictaminador  +       

Capital  +       

CLUNI       + + 

Constitución (escritura)        + 

Constitución (fecha)       + + 

Constitución (municipio)        + 

Constitución (notaría)        + 

Constitución (notario por apellido materno)        + 

Constitución (notario por apellido paterno)        + 

Constitución (notario por nombre)        + 

Correo(s) electrónico(s) +      + + 

Denominación, nombre o razón social + + + + + + + + 

Dictaminación de estados financieros (contador)  +       

Dictaminación de estados financieros (registro)  +       

Dictaminación de estados financieros (sí/no)  +       

Dictaminación de estados financieros (teléfono)  +       

Documento de acreditación (de actividad) + +       

Domicilio fiscal (calle) +      + + 

Domicilio fiscal (código postal) +      + + 

Domicilio fiscal (colonia) +      + + 

Domicilio fiscal (entidad federativa) +  + + + + + + 

Domicilio fiscal (entre calle)        + 

Domicilio fiscal (latitud)        + 

Domicilio fiscal (longitud)        + 

Domicilio fiscal (municipio) +      + + 

Domicilio fiscal (número exterior) +      + + 

Domicilio fiscal (número interior) +      + + 

Domicilio fiscal (y la calle)        + 

Domicilio operativo (calle) +        

Domicilio operativo (código postal) +        

Domicilio operativo (colonia) +        

Domicilio operativo (entidad federativa) +        

Domicilio operativo (municipio) +        

Domicilio operativo (número exterior) +        

Domicilio operativo (número interior) +        

Donativos otorgados (beneficiarios)  +       

Donativos otorgados (monto)  +       

Donativos otorgados (total)  +       

Donativos recibidos (tipo de donante)  +       
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Donativos recibidos (total)  + + + + +   

Donativos recibidos en efectivo (extranjero)    + + +   

Donativos recibidos en efectivo (nacional)    + + +   

Donativos recibidos en efectivo (total)  + + + + +   

Donativos recibidos en especie (extranjero)    + + +   

Donativos recibidos en especie (nacional)    + + +   

Donativos recibidos en especie (total)  + + + + +   

Ejercicio fiscal  + + + + +   

Erogaciones (aportaciones)     + +   

Erogaciones (cuotas)     + +   

Erogaciones (sueldos y salarios)     + +   

Erogaciones (total)     + +   

Figura jurídica o legal + + + + + + + + 

Gastos por actividad (conceptos)  +       

Gastos por actividad (monto)  +       

Gastos por actividad (total)  +   + +   

Gastos por administración (extranjero)      +   

Gastos por administración (nacional)      +   

Gastos por administración (total)  +   + +   

Gastos por operación (extranjero)      +   

Gastos por operación (nacional)      +   

Gastos por operación (total)  +   + +   

Gastos por representación  +       

Informe(s) anual(es) (presentación)        + 

Informe(s) anual(es) (puntualidad)        + 

Ingresos (arrendamiento de bienes)     + +   

Ingresos (demás ingresos) (otros ingresos)     +    

Ingresos (dividendos)     + +   

Ingresos (intereses y ganancia cambiaria)     + +   

Ingresos (otros ingresos) (concepto)  +       

Ingresos (otros ingresos) (monto)  +       

Ingresos (otros ingresos) (total)  +   + +   

Ingresos (regalías)     + +   

Ingresos (total) (donativos + otros ingresos)     + +   

Inscripción (al RFOSC) (fecha)       + + 

Misión  +       

Objeto social        + 

Objeto social autorizado (como donataria) +        

Oficio de autorización (como donataria) +        

Oficio de autorización (como donataria) (fecha) +        

Organigrama (archivo)  +       

Organigrama (texto)  +       

Página de internet (sitio web)  +      + 

Pasivo  +       

Percepción de gobernadores/directivos (administrador)      +   

Percepción de gobernadores/directivos (asesor)     +    

Percepción de gobernadores/directivos (asociado)      +   

Percepción de gobernadores/directivos (consejero)     + +   

Percepción de gobernadores/directivos (coordinador)      +   

Percepción de gobernadores/directivos (director general)      +   

Percepción de gobernadores/directivos (director)      +   

Percepción de gobernadores/directivos (gerente)      +   

Percepción de gobernadores/directivos (nombramiento)  +       
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Percepción de gobernadores/directivos (otro)     +    

Percepción de gobernadores/directivos (patrono)      +   

Percepción de gobernadores/directivos (percepciones)  +       

Percepción de gobernadores/directivos (presidente)     + +   

Percepción de gobernadores/directivos (secretario)     + +   

Percepción de gobernadores/directivos (sin percepción)     +    

Percepción de gobernadores/directivos (tesorero)     + +   

Percepción de gobernadores/directivos (total)  +   + +   

Percepción de gobernadores/directivos (vicepresidente)      +   

Percepción de gobernadores/directivos (vocales)     + +   

Plantilla laboral (monto)  +       

Plantilla laboral (cantidad de empleados)  +       

Plantilla voluntariado (cantidad de voluntarios)  +       

Población beneficiada (actividad)  +       

Población beneficiada (entidad federativa)  +       

Población beneficiada (municipio)  +       

Población beneficiada (número)  +       

Población beneficiada (sector)  +       

Red(es)        + 

Representante(s) legal(es) (artículo)        + 

Representante(s) legal(es) (cargo)        + 

Representante(s) legal(es) (escritura)        + 

Representante(s) legal(es) (facultades)        + 

Representante(s) legal(es) (fin de vigencia)        + 

Representante(s) legal(es) (inicio de vigencia)        + 

Representante(s) legal(es) (nombre) +      + + 

Representante(s) legal(es) (tipo)        + 

Representante(s) legal(es) (vigencia)        + 

Responsable de captura  +       

RFC + + + + + + + + 

Sanción (estatus)        + 

Teléfono(s) de domicilio fiscal (extensión)        + 

Teléfono(s) de domicilio fiscal (lada)        + 

Teléfono(s) de domicilio fiscal (número) +      + + 

Teléfono(s) de domicilio fiscal (tipo)        + 

Teléfono(s) de domicilio operativo +        

Visión  +       

166 27 64 9 13 36 44 35 53 

DDA = Directorio de Donatarias Autorizadas / DTDA = Declaración de Transparencia de 

Donatarias Autorizadas / RDA = Reporte de Donatarias Autorizadas / BOSC = Buscador de 

Organizaciones de la Sociedad Civil / DOSC = Directorio de Organizaciones de la Sociedad 

Civil 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Comisión de Fomento a las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil (2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020a, 2020b, 

2020c, 2020d, 2020e, 2021a, 2021b) y Servicio de Administración Tributaria (2008, 2009, 2010a, 



 

110 
 

2010b, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015a, 2015b, 2016a, 2016b, 2017a, 2017b, 2018a, 2018b, 2018c, 

2019a, 2019b, 2020a, 2020b, 2021a, 2021b). 

 

La compleción, coherencia y congruencia de estos datos públicos, así como los valores declarados 

por las organizaciones, sirven como guía para la recolección. La necesidad de diferenciar estas tres 

características puede ilustrarse a través de la comparación de seis casos reales, obtenidos de la 

DTDA 2020, con la información del año fiscal 2019 (Servicio de Administración Tributaria, 2022) 

(ver Imágenes 1-6): 

 

Imagen 1. Caso de datos públicos completos 

 

Fuente: Servicio de Administración Tributaria (2022). 

 

En este caso, todos los datos solicitados por el instrumento son declarados por la organización (ver 

Imagen 1), sin que su compleción implique coherencia y/o congruencia. 
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Imagen 2. Caso de datos públicos incompletos 

 

Fuente: Servicio de Administración Tributaria (2022). 

 

En este caso, por lo menos tres de los datos solicitados por el instrumento no son declarados por 

la organización (ver Imagen 2), siendo imposible determinar su coherencia y/o su congruencia. 
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Imagen 3. Caso de datos públicos coherentes 

 

Fuente: Servicio de Administración Tributaria (2022). 

 

En este caso, no solamente todos los datos solicitados por el instrumento son declarados por la 

organización, sino que, además, los datos declarados son coherentes con respecto a los datos 

solicitados (ver Imagen 3). 
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Imagen 4. Caso de datos públicos incoherentes 

 

Fuente: Servicio de Administración Tributaria (2022). 

 

En este caso, no solamente dos de los datos solicitados por el instrumento no son declarados por 

la organización, sino que, además, dos de los datos declarados son incoherentes con respecto a los 

datos solicitados, ya que “no aplica” no significa que se tenga y se identifique, o no se tenga, una 

página de internet, del mismo modo en que “Acta constitutiva” no implica la existencia ni la 

identificación de un documento que acredite las actividades de la organización (ver Imagen 4). 
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Imagen 5. Caso de datos públicos congruentes 

 

Fuente: Servicio de Administración Tributaria (2022). 

 

En este caso, aunque uno de los datos solicitados por el instrumento no es declarado por la 

organización, el resto de los datos tiene compleción, coherencia y congruencia, ya que los datos 

declarados responden a los datos solicitados y los datos declarados que deben guardar relación 

entre sí, como el “activo”, que debe ser la suma del “circulante”, el “fijo” y el “diferido”, y el 

“capital”, que debe ser la resta del “pasivo” al “activo”, efectivamente la guardan (ver Imagen 5). 
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Imagen 6. Caso de datos públicos incongruentes 

 

Fuente: Servicio de Administración Tributaria (2022). 

 

En este caso, además de que uno de los datos solicitados por el instrumento no es declarado por la 

organización y de que uno de los datos declarados por la organización no es coherente, ya que 

“N/A” no responde a la solicitud del nombre de los miembros, dos de los datos declarados que 

deben guardar relación entre sí: el “activo”, que debe ser la suma del “circulante”, el “fijo” y el 

“diferido”, y el “capital”, que debe ser la resta del “pasivo” al “activo”, no la guardan (ver Imagen 

6). 

 

Con base en Villalobos-Méndez et al. (2022b, p. 41, tabla 2), en adelante, la compleción, 

coherencia y congruencia de los datos públicos, así como los valores declarados por las 

organizaciones, obedecen a las siguientes definiciones operacionales: 
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a) Un dato completo es un valor declarado que responde a la solicitud de un 

instrumento. 

 

b) Un dato coherente es un valor declarado que responde lógicamente a la solicitud de 

un instrumento. 

 

c) Un dato congruente es un valor declarado que responde lógicamente a la solicitud 

de un instrumento y que no contradice a otro valor declarado en el mismo. 

 

4.7 Variables 

 

En el enfoque cuantitativo, “la relación entre la teoría, la investigación y la realidad está basada en 

la coincidencia entre la percepción de la realidad del investigador reflejada en una hipótesis y la 

realidad como fenómeno para que se apruebe una teoría” (Del Canto y Silva-Silva, 2013, p. 28). 

La metodología cuantitativa “se basa en el uso de técnicas estadísticas para conocer ciertos 

aspectos de interés sobre la población que se está estudiando” (Hueso-González y Cascant-

iSempere, 2012, p. 1). En este caso, a través de la definición, operacionalización, medición y 

correlación de las variables independiente y dependiente. 

 

Por su naturaleza cuantitativa, la técnica de la revisión documental de los registros públicos como 

fuente de información secundaria constituye la mejor opción entre las técnicas de investigación. 

La técnica de investigación es “un procedimiento típico, validado por la práctica, orientado 
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generalmente -aunque no exclusivamente- a obtener y transformar información útil para la 

solución de problemas de conocimiento en las disciplinas científicas” (Rojas-Crotte, 2011, p. 278). 

 

4.7.1 Variable independiente 

 

La variable independiente, “datos públicos”, así como sus dimensiones, “divulgación parcial”, 

“divulgación total” y “transparencia”, son cuantitativas y discretas, con escala de razón, expresadas 

en números enteros, y se miden conforme a la cantidad de datos completos, coherentes y 

congruentes publicados en los SIOT de las OSFL en México (ver Tabla 20). 

 

Tabla 20. Operacionalización de la variable independiente 

Variable Dimensiones Indicadores SIOT 

Datos públicos 

Divulgación 

parcial 

Cantidad de datos completos en las bases de 

datos del SAT 

SAT 

-DDA 

-DTDA 

-RDA 

 

CFAOSC 

-DOSC 

-BOSC 

Cantidad de datos completos en las bases de 

datos de la CFAOSC 

Divulgación 

total 

Cantidad de datos coherentes en las bases de 

datos del SAT 

Cantidad de datos coherentes en las bases de 

datos de la CFAOSC 

Transparencia 

Cantidad de datos congruentes en las bases de 

datos del SAT 

Cantidad de datos congruentes en las bases de 

datos de la CFAOSC 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.7.2 Variable dependiente 

 



 

118 
 

Los datos públicos en los SIOT de las OSFL en México (ver tabla 19) son equiparables, pero 

distintos, a los indicadores y las dimensiones que del constructo “recursos” toma en cuenta la 

metodología del PCSSFL de la UJH, como puede constatarse al compararlos (ver Tabla 21).  

 

Tabla 21. Comparación de la operacionalización del constructo “recurso” 

PCSSFL SIOT 

V
a

ri
a

b
le

 

D
im

en
si

ó
n

 

Indicador Indicador 

D
im

en
sió

n
 

V
a

ria
b

le
 

R
ec

u
rs

o
s 

In
g

re
so

 

Dólares ingresados en dinero y en especie 

(incluyendo intereses y excluyendo ingresos 

especiales para gastos grandes de capital) 

Donativos recibidos en efectivo en pesos In
g

reso
 

R
ecu

rso
s d

eclarad
o

s 

Donativos recibidos en especie en pesos 

Donativos recibidos en pesos 

Otros ingresos en pesos 

E
g

re
so

 

Dólares gastados en operaciones 

corrientes (excluida la adquisición de 

terrenos, edificios o equipos de 

importancia) 

Gasto en operación en pesos 

E
g

reso
 

Gasto en actividad en pesos 

Donativos otorgados en pesos 

Proporción en porcentaje del total del gasto 

operativo que corresponde a sueldos y 

salarios, incluidas las contribuciones a la 

seguridad social y otras prestaciones 

suplementarias 

Gasto en administración en pesos 

Gasto en representación en pesos 

Gasto en gobierno en pesos 

E
m

p
le

o
 

Cantidad de empleados remunerados a 

tiempo completo 

Cantidad de empleados E
m

p
leo

 

Cantidad de empleados remunerados a 

tiempo parcia 

Cantidad de empleados remunerados hace un 

año a tiempo completo 

Cantidad de empleados remunerados hace un 

año a tiempo parcial 
Gasto en empleados en pesos 

Promedio de horas por semana que trabaja 

los empleados remunerados a tiempo parcial 

V
o

lu
n

ta
ri

ad
o

 Cantidad de voluntarios (además de 

directivos) que trabajan en un mes promedio 

Cantidad de voluntarios 

V
o

lu
n

tariad
o

 

Promedio de horas por mes que trabaja el 

voluntario medio 

 

Activo circulante 

C
ap

ital 

Activo fijo 

Activo diferido 

Activo 

Pasivo 

Capital 
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Beneficiarios 
A

ctiv
id

ad
 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Organización de las Naciones Unidas (2007, p. 188-191), 

Comisión de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil (2013, 2014, 

2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020a, 2020b, 2020c, 2020d, 2020e, 2021a, 2021b) y Servicio de 

Administración Tributaria (2008, 2009, 2010a, 2010b, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015a, 2015b, 

2016a, 2016b, 2017a, 2017b, 2018a, 2018b, 2018c, 2019a, 2019b, 2020a, 2020b, 2021a, 2021b). 

 

Tomando en cuenta el contexto y la realidad del SSFL mexicano, resulta prudente operacionalizar 

la variable dependiente, “recursos declarados”, a través de un análisis multivariante de 

interdependencia de reducción de dimensión para la inclusión o exclusión de los indicadores y/o 

las dimensiones necesarias para tratar de acercar los datos públicos en los SIOT al PCSSFL. Antes 

de este análisis, la variable dependiente, “recursos declarados”, así como sus dimensiones, 

“ingreso, “egreso”, “empleo”, “voluntariado”, “capital” y “actividad”, son cuantitativas y 

discretas, con escala de razón, expresadas en números enteros, y se miden conforme a las 

cantidades declaradas en los SIOT de las OSFL en México (ver Tabla 22). 

 

Tabla 22. Operacionalización de la variable dependiente 

Variable Dimensión Indicador SIOT 

Recursos 

Ingreso 

Donativos recibidos en efectivo en pesos SAT 

-DDA 

-DTDA 

-RDA 

 

CFAOSC 

Donativos recibidos en especie en pesos 

Donativos recibidos en pesos 

Otros ingresos en pesos 

Egreso 
Gasto en operación en pesos 

Gasto en actividad en pesos 
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Donativos otorgados en pesos -DOSC 

-BOSC Gasto en administración en pesos 

Gasto en representación en pesos 

Gasto en gobierno en pesos 

Empleo 
Cantidad de empleados 

Gasto en empleados en pesos 

Voluntariado Cantidad de voluntarios 

Capital 

Activo circulante en pesos 

Activo fijo en pesos 

Activo diferido en pesos 

Activo en pesos 

Pasivo en pesos 

Capital en pesos 

Actividad Cantidad de beneficiarios 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Comisión de Fomento a las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil (2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020a, 2020b, 

2020c, 2020d, 2020e, 2021a, 2021b) y Servicio de Administración Tributaria (2008, 2009, 2010a, 

2010b, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015a, 2015b, 2016a, 2016b, 2017a, 2017b, 2018a, 2018b, 2018c, 

2019a, 2019b, 2020a, 2020b, 2021a, 2021b). 

 

4.8 Constructos y modelo 

 

En caso de que la hipótesis de investigación resulte cierta, la relación positiva entre los constructos 

“datos públicos” y “recursos declarados” puede servir como base para proponer un modelo de 

divulgación parcial, divulgación total y transparencia, es decir, información, o, en otras palabras, 

compleción, coherencia y congruencia, para mejorar el acceso a las dimensiones comparativas del 

PCSSFL, además de servir como punto de partida para la implementación de mejoras en el diseño 

y la ejecución de sistemas, instrumentos, variables e indicadores de los SIOT de las OSFL en 

México. 

 



 

121 
 

4.9 Tratamiento estadístico 

 

Para el tratamiento estadístico de los datos, se utilizará el programa de computación Statistical 

Package for the Social Sciences (SPSS) de International Business Machines (IBM) Corporation, 

“una potente herramienta de tratamiento de datos y análisis estadístico” (Bausela-Herreras, 2005, 

p. 64). A continuación, se resumen la fase descriptiva (ver Tablas 23-24), la fase inferencial (ver 

Tablas 25-26) y el marco metodológico de la investigación (ver Tabla 27). 

 

4.9.1 Fase descriptiva 

 

Tabla 23. Matriz metodológica de la fase descriptiva de la investigación 

Pregunta Objetivo Variable Dimensión Indicador 

¿Cuál es la 

cantidad de 

datos 

públicos de 

un año fiscal 

en los SIOT 

de las OSFL 

en México? 

Comprobar 

cuál es la 

cantidad de 

datos 

públicos de 

un año fiscal 

en los SIOT 

de las OSFL 

en México 

Datos 

públicos  

(Independiente) 

Divulgación 

parcial 

Cantidad de datos 

completos en las bases 

de datos del SAT 

Cantidad de datos 

completados en las 

bases de datos de la 

CFAOSC 

Divulgación 

total 

Cantidad de datos 

coherentes en las bases 

de datos del SAT 

Cantidad de datos 

coherentes en las bases 

de datos de la CFAOSC 

Transparencia 

Cantidad de datos 

congruentes en las 

bases de datos del SAT 

Cantidad de datos 

congruentes en las 

bases de datos de la 

CFAOSC 

¿Cuál es la 

cantidad de 

recursos 

Comprobar 

cuál es la 

cantidad de 

Recursos  

declarados  

(Dependiente) 

Ingreso 

Donativos recibidos en 

efectivo en pesos en la 

DTDA del SAT 
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declarados al 

año fiscal 

siguiente en 

los SIOT de 

las OSFL en 

México? 

recursos 

declarados al 

año fiscal 

siguiente en 

los SIOT de 

las OSFL en 

México 

Donativos recibidos en 

especie en pesos en la 

DTDA del SAT 

Donativos recibidos en 

pesos en la DTDA del 

SAT 

Otros ingresos en pesos 

en la DTDA del SAT 

Egreso 

Gasto en 

operación en 

pesos en la 

DTDA del SAT 

Gasto en actividad en 

pesos en la DTDA del 

SAT 

Donativos otorgados en 

pesos en la DTDA del 

SAT 

Gasto en 

administración en pesos 

en la DTDA del SAT 

Gasto en representación 

en pesos en la DTDA 

del SAT 

Gasto en gobierno en 

pesos en la DTDA del 

SAT 

Empleo 

Cantidad de empleados 

en la DTDA del SAT 

Gasto en empleados en 

pesos en la DTDA del 

SAT 

Voluntariado 
Cantidad de voluntarios 

en la DTDA del SAT 

Capital 

Activo circulante en 

pesos en la DTDA del 

SAT 

Activo fijo en pesos en 

la DTDA del SAT 

Activo diferido en 

pesos en la DTDA del 

SAT 

Activo en pesos en la 

DTDA del SAT 

Pasivo en pesos en la 

DTDA del SAT 
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Capital en pesos en la 

DTDA del SAT 

Actividad 

Cantidad de 

beneficiarios en la 

DTDA del SAT 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 24. Tratamiento estadístico de la fase descriptiva de la investigación 

Análisis Herramienta Medida Definición 

Análisis 

descriptivo 

Medidas de  

tendencia  

central 

 

Media 

 

 

“promedio aritmético 

de una distribución” 

 

 

Mediana 

 

 

“valor que divide la 

distribución por la 

mitad” 

 

 

Moda 

 

 

“puntuación que ocurre 

con mayor frecuencia” 

 

Medidas de  

dispersión o 

variabilidad 

 

Rango 

 

 

“diferencia entre la 

puntuación mayor y la 

puntuación menor” 

 

 

Desviación estándar 

 

 

“promedio de 

desviación de las 

puntaciones con 

respecto a la media” 

 

 

Varianza 

 

 

“desviación estándar 

elevada al cuadrado” 

 

Fuente: Elaboración propia, con definiciones de Hernández-Sampieri et al. (2014). 
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4.9.2 Fase inferencial 

 

Tabla 25. Matriz metodológica de la fase inferencial de la investigación 

Pregunta Objetivo Hipótesis Ha Variable 

¿Cuál es el grado de 

apego de los SIOT de 

las OSFL en México 

al PCSSFL de la 

UJH? 

Estimar el apego de 

los SIOT de las 

OSFL en México al 

PCSSFL de la UJH. 

No aplica No aplica 

¿Qué tipo de relación 

existe entre la 

cantidad de datos 

públicos de un año 

fiscal y la cantidad de 

recursos declarados al 

año fiscal siguiente 

en los SIOT de las 

OSFL en México? 

Determinar qué tipo 

de relación existe 

entre la cantidad de 

datos públicos de un 

año fiscal y la 

cantidad de recursos 

declarados al año 

fiscal siguiente en los 

SIOT de las OSFL en 

México. 

El tipo de relación 

que existe entre la 

cantidad de datos 

públicos de un año 

fiscal y la cantidad de 

recursos declarados al 

año fiscal siguiente 

en los SIOT de las 

OSFL en México es 

positiva. 

Datos 

públicos 

(Independiente) 

Recursos 

declarados 

(Dependiente) 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 26. Tratamiento estadístico de la fase inferencial de la investigación 

Análisis Técnica Prueba Utilidad 

Análisis no 

paramétrico 
Bondad de ajuste 

Prueba de  

Kolmogorov-

Smirnov  

(PKS) 

“probar la 

normalidad de 

los datos 

muestrales” 3 

A
n
ál

is
is

 m
u
lt

iv
ar

ia
n
te

  

A
n
ál

is
is

 d
e 

in
te

rd
ep

en
d

en
ci

a
 

A
n
ál

is
is

 d
e 

re
d
u
cc

ió
n
 d

e 

d
im

en
si

ó
n

 

Análisis de 

componentes 

principales 

 

“método algebraico/estadístico que trata de 

sintetizar y dar una estructura a la 

información contenida en una matriz de 

datos” 7 

Coeficiente 

de variable 

original 

“se consiguen 

factores que 

resultan de la 

combinación de 

las variables 

observables y 

cuyo cálculo se 

basa en aspectos 

matemáticos sin 

tener en cuenta 

su 

interpretabilidad 
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teórica o 

aplicada” 6 

Análisis 

factorial 

 

“es un 

modelo 

estadístico 

que 

representa 

las 

relaciones 

entre un 

conjunto 

de 

variables” 
2 

Análisis 

factorial 

exploratorio 

 

“técnica estadística que 

permite explorar con mayor 

precisión las dimensiones 

subyacentes, constructos o 

variables latentes de las 

variables observadas” 7 

Prueba de 

Bartlett 

“pone a prueba 

la hipótesis nula 

de que las 

variables 

analizadas no 

están 

correlacionadas 

en la muestra” 6 

Prueba de 

Kaiser-

Meyer-Olkin 

“permite valorar 

el grado en que 

cada una de las 

variables es 

predecible a 

partir de las 

demás” 6 

Análisis 

factorial 

confirmatorio 

 

“técnica... que funciona como 

evaluación de un posible 

modelo de medición sobre la 

base de una teoría a ser 

probada” 1 

Prueba de 

Bartlett 

“pone a prueba 

la hipótesis nula 

de que las 

variables 

analizadas no 

están 

correlacionadas 

en la muestra” 6 

Prueba de 

Kaiser-

Meyer-Olkin 

(KMO) 

“permite valorar 

el grado en que 

cada una de las 

variables es 

predecible a 

partir de las 

demás” 6 

Análisis 

paramétrico 

Correlación 

bivariada 

Coeficiente 

de correlación 

de Pearson 

(R) 

“analiza la 

relación entre 

dos variables 

medidas en un 

nivel por 

intervalos o de 

razón” 4 
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Regresión 

lineal 

simple 

Coeficiente 

de 

determinación 

(R2) 

“mide lo bien 

que un modelo 

de regresión se 

ajusta a los 

datos reales” 5 

Fuente: Elaboración propia, con definiciones de 1 Fernández-Aráuz (2015), 2 Ferrando, P. J. y 

Anguiano-Carrasco, C. (2010), 3 Flores-Tapia y Flores-Cevallos (2021), 4 Hernández-Sampieri et 

al. (2014), 5 International Business Machines (IBM) Corporation (2021), 6 López-Aguado y 

Gutiérrez-Provecho (2019), 7 Lozares-Colina y López-Roldán (1991) y Mavrou (2015). 

 

4.10 Resumen 

 

Tabla 27. Ficha metodológica de la investigación 

LGAC Administración y desarrollo de las organizaciones 

Investigación 

Tipo No experimental 

Corte Transversal 

Temporalidad Retrospectiva 

Enfoque Cuantitativo 

Alcance Correlacional 

Sujeto OSFL en México al 2020 

Objeto 

Posible relación entre datos públicos y recursos declarados 

en sistemas de información oficial por el sujeto de estudio 

entre 2018 y 2019. 

Región México 

Universo 275 244 OSFL en México en 2020 

Población 9 885 OSFL DA en México en 2020 

Muestra 

Fórmula Población finita 

Confianza 95 % (z = 1.96) 

Error 5 % (caso más desfavorable p=q=0.5) 

Tamaño 374 OSFL DA en México en 2020 

Inclusión 
Autorización para operar y operación como 

donataria autorizada desde 2018 por lo menos 

Exclusión Cualquier caso contrario 

Muestreo 

Tipo Probabilístico estratificado aleatorio simple 

Técnica Revisión documental de registros públicos 

Unidad SIOT de las OSFL en México 

Instrumento Formulario 

Temporalidad Enero 2020 – Enero 2022 
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Estadística 

Descriptiva 
Medidas de tendencia central 

Medidas de dispersión o variabilidad 

Inferencial 

Bondad de ajuste 

Análisis de componentes principales 

Análisis factorial exploratorio 

Análisis factorial confirmatorio 

Correlación bivariada 

Regresión lineal simple 

Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO 5. MÉTODO 

 

5.1 Estratificación de la muestra 

 

El DDA 2020 (Servicio de Administración Tributaria, 2020a) incluye 32 entidades federativas, 9 

885 DA y 14 027 autorizaciones: 9 885 actividades primarias y 4 142 autorizaciones para recibir 

donativos deducibles de impuestos desde el extranjero. En este caso, la estratificación de la muestra 

puede obedecer a la proporción de DA o a la proporción de autorizaciones por entidad federativa. 

Teniendo en cuenta la heterogeneidad del SSFL y las diferencias teóricas entre la cantidad de datos 

públicos y la cantidad de recursos declarados entre una clase de donataria y otra, como puede ser 

entre una universidad estatal y una biblioteca local, se opta por estratificar la muestra obedeciendo 

a la proporción de autorizaciones por entidad federativa. Para determinar la cantidad de DA por 

autorización a muestrear, se parte de la descripción de la población encontrada en el directorio, la 

suma por autorización y por entidad federativa, el porcentaje por autorización y por entidad 

federativa con respecto al total de autorizaciones y el cálculo inverso del total de DA por 

autorización a muestrear hasta llegar a la muestra calculada (ver Tabla 28). 

 

Tabla 28. Población de DA por autorización por entidad federativa 

 

Autorización 

n 
A B C D E F G H I J K L M Ʃ % 

E
n

ti
d

a
d

 

AGU 67 26 1 7 1 1 0 1 0 0 0 2 29 135 0.96 4 

BCN 248 34 2 21 9 14 0 9 7 0 3 16 202 565 4.03 14 

BCS 55 8 2 4 2 11 0 0 0 0 1 3 49 135 0.96 3 

CAM 16 6 1 3 1 4 0 0 0 0 0 1 10 42 0.30 1 

CHP 86 22 2 9 0 9 0 3 0 0 0 11 62 204 1.45 5 

CHH 374 39 0 16 6 8 0 10 5 0 1 11 264 734 5.23 18 

CMX 1706 242 105 384 90 100 4 160 37 4 12 135 1227 4206 29.99 113 

COA 124 53 2 11 4 4 0 3 1 0 3 4 55 264 1.88 8 

COL 79 8 0 4 2 2 0 1 0 0 0 1 57 154 1.10 4 
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DUR 48 14 0 3 0 0 0 1 1 0 0 1 28 96 0.68 3 

MEX 565 81 5 54 8 15 1 15 3 1 0 22 376 1146 8.17 29 

GUA 191 68 3 14 2 2 1 6 0 3 0 8 89 387 2.76 11 

GRO 56 14 1 3 0 3 0 5 1 0 1 0 48 132 0.94 3 

HID 82 16 1 12 1 0 0 2 0 0 1 2 49 166 1.18 4 

JAL 437 128 5 28 3 5 0 20 4 1 0 15 199 845 6.02 24 

MIC 103 121 1 20 4 6 0 0 3 0 0 5 65 328 2.34 10 

MOR 83 21 4 19 2 6 0 3 0 0 0 2 63 203 1.45 5 

NAY 34 7 0 3 0 2 1 0 0 0 0 2 19 68 0.48 2 

NLE 365 97 4 22 19 11 0 39 6 1 6 10 216 796 5.67 22 

OAX 113 20 2 26 1 7 0 3 0 1 1 6 73 253 1.80 7 

PUE 143 66 3 15 2 3 0 4 1 0 1 6 79 323 2.30 9 

QUE 140 34 3 16 4 4 0 5 1 0 1 3 85 296 2.11 8 

ROO 61 14 0 4 2 11 1 2 4 0 0 7 58 164 1.17 4 

SLP 85 43 0 16 1 4 0 0 2 0 0 6 44 201 1.43 6 

SIN 156 28 4 11 4 8 1 9 8 1 1 2 102 335 2.39 9 

SON 224 28 0 9 4 9 0 5 2 0 0 6 136 423 3.02 11 

TAB 30 10 0 2 1 0 0 1 0 0 0 1 23 68 0.48 2 

TAM 115 21 0 4 3 0 0 2 4 0 0 4 49 202 1.44 6 

TLA 37 9 0 8 0 3 0 1 0 0 0 1 21 80 0.57 2 

VER 237 63 4 29 2 18 0 2 6 0 0 10 190 561 4.00 14 

YUC 213 28 3 21 1 14 2 3 0 0 0 16 164 465 3.32 11 

ZAC 24 8 0 4 0 1 0 1 0 0 0 1 11 50 0.36 1 

Ʃ 6297 1377 158 802 179 285 11 316 96 12 32 320 4142 14027   

% 44.89 9.82 1.13 5.72 1.28 2.03 0.08 2.25 0.68 0.09 0.23 2.28 29.53  100  

n 168 37 4 21 5 8 0 8 3 0 1 9 110   374 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Toda vez que una estratificación por autorizaciones dejaría fuera autorizaciones poco prevalentes 

como la G y la J, que en el cálculo para la estratificación resultan en cero DA por autorización a 

ser muestreadas, siendo indispensable que todas las autorizaciones tengan la misma probabilidad 

de participar en la muestra para cumplir con el supuesto de la aleatoriedad, se opta por una 

estratificación por entidades federativas, no solamente porque la mínima representación sería de 1 

DA por autorización en Campeche y Zacatecas, sino también porque se abre la posibilidad de 

efectuar análisis espaciales descriptivos e inferenciales. 

 

5.2 Toma de la muestra 
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Para la toma de la muestra aleatoria estratificada simple, en el software Microsoft Excel se filtra 

el DDA 2020 (Servicio de Administración Tributaria, 2020a) por año de autorización según la 

“fecha de oficio” (columna H), identificando y enlistando por separado el “RFC” (columna D) de 

la primera donataria de cada autorización de cada entidad federativa que cumpla con el criterio de 

inclusión de haber sido autorizada para operar y haber operado por lo menos desde 2018, repitiendo 

este criterio con la segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, novena o décima 

donataria de cada autorización de cada entidad federativa. Ya que no todas las autorizaciones 

tienen la misma prevalencia en todas las entidades federativas, una vez agotadas las donatarias de 

una autorización determinada, se continúa con la siguiente donataria de la siguiente autorización 

de la misma entidad, hasta alcanzar el tamaño de la muestra calculada por entidad. La diferencia 

entre la proporción en porcentaje de las autorizaciones y las entidades en la población (Tabla 28) 

y en la muestra (Tabla 29) obedece, precisamente, a la heterogeneidad en la prevalencia de las 

autorizaciones en las entidades federativas. 

 

Tabla 29. Muestra de DA por autorización por entidad federativa 

 

Autorización 

N 
A B C D E F G H I J K L M Ʃ % 

E
n

ti
d

a
d

 

AGU 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 4 1.07 135 

BCN 2 2 2 2 1 1 0 1 1 0 1 1 1 15 4.01 565 

BCS 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 4 1.07 135 

CAM 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0.27 42 

CHP 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 5 1.34 204 

CHH 3 3 0 2 2 2 0 2 2 0 1 1 2 20 5.35 734 

CMX 10 10 10 10 9 10 2 10 9 3 9 10 10 112 29.95 4206 

COA 1 1 1 1 1 1 0 1 0 0 0 0 0 7 1.87 264 

COL 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 4 1.07 154 

DUR 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 0.80 96 

MEX 3 3 3 3 3 3 0 3 3 1 0 3 3 31 8.29 1146 

GUA 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 1 10 2.67 387 

GRO 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 4 1.07 132 

HID 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 1.07 166 

JAL 2 3 2 3 1 2 0 2 2 0 0 3 3 23 6.15 845 

MIC 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 1 1 9 2.41 328 
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MOR 1 1 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 5 1.34 203 

NAY 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 0.53 68 

NLE 2 2 2 2 2 2 0 2 2 0 2 2 1 21 5.61 796 

OAX 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 7 1.87 253 

PUE 1 1 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 0 9 2.41 323 

QUE 1 1 1 1 1 1 0 1 0 0 0 1 0 8 2.14 296 

ROO 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 4 1.07 164 

SLP 1 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 5 1.34 201 

SIN 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 0 1 0 9 2.41 335 

SON 2 2 0 1 1 1 0 1 1 0 0 1 1 11 2.94 423 

TAB 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 0.53 68 

TAM 1 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 0 5 1.34 202 

TLA 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 0.53 80 

VER 2 2 1 2 1 2 0 2 1 0 0 1 1 15 4.01 561 

YUC 2 2 1 2 1 1 0 1 0 0 0 1 1 12 3.21 465 

ZAC 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0.27 50 

Ʃ 51 47 32 43 27 32 3 31 23 5 14 34 32 374   

% 13.64 12.57 8.56 11.50 7.22 8.56 0.80 8.29 6.15 1.34 3.74 9.09 8.56  100  

N 6297 1377 158 802 179 285 11 316 96 12 32 320 4142   14027 

Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO 6. RESULTADO 

 

Con datos públicos de 2018 y recursos declarados de 2019, estudiados en 2020, recopilados en 

2021 y analizados en 2022, se llevaron a cabo las fases descriptiva e inferencial programadas en 

el marco metodológico, sin contratiempos. A continuación, se presenta el resultado obtenido, 

siguiendo la estructura propuesta. 

 

6.1 Fase descriptiva 

 

Se divide en dos subetapas: antes de la estandarización (ver Apartado 6.1.1) y después de la 

estandarización (ver Apartado 6.1.2) de los indicadores (datos completos, coherentes y 

congruentes en el SIOT de las OSFL en el SAT y la CFAOSC) de la variable independiente (datos 

públicos) y de la variable dependiente (recursos declarados), concentrándose todos los indicadores 

en una tabla e ilustrándose cada uno en una gráfica. 

 

6.1.1 Valores no estandarizados 

 

6.1.1.1 Indicadores de variable independiente 

 

Antes de la estandarización de los valores de los indicadores de la variable independiente (datos 

públicos), los datos públicos en el SIOT de las OSFL en el SAT presentan una distribución normal 

(ver Desviación estándar, Varianza y Asimetría en Tabla 30, así como gráficas 3, 5 y 7), mientras 
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que los datos públicos en el SIOT de las OSFL en la CFAOSC presentan una distribución anormal 

(ver Desviación estándar, Varianza y Asimetría en Tabla 30, así como gráficas 4, 6 y 8). 

 

Esta diferencia se debe a que, mientras que todas las OSFL DA participan en el SIOT de las OSFL 

en el SAT, y declaran más o menos la misma cantidad de información, no todas las OSFL DA 

participan en el SIOT de las OSFL en la CFAOSC, y todas las que participan, declaran la misma 

cantidad de información. Este resultado es importante para predecir que el primer análisis de la 

fase inferencial deberá ser no paramétrico, en lugar de paramétrico, siendo el universo de estudio 

un universo heterogéneo, en lugar de homogéneo. 

 

Tabla 30. Descripción de indicadores no estandarizados de variable independiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Gráfica 3. Datos completos en SAT 2018 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 4. Datos completos en CFAOSC 2018 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 5. Datos coherentes en SAT 2018 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 6. Datos coherentes en CFAOSC 2018 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 7. Datos congruentes en SAT 2018 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 8. Datos congruentes en CFAOSC 2018 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 



 

135 
 

6.1.1.2 Indicadores de variable dependiente 

 

Antes de la estandarización de los valores de los indicadores de la variable dependiente (recursos 

declarados), los recursos declarados en el SIOT de las OSFL en el SAT presentan una distribución 

normal (ver Desviación estándar, Varianza y Asimetría en Tablas 31 (1/3), 31 (2/3) y 31 (3/3), así 

como gráficas 9-28). 

 

Tabla 31 (1/3). Descripción de indicadores no estandarizados de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Gráfica 9. Donativos en efectivo recibidos 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 10. Donativos en especie recibidos 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 11. Donativos recibidos 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 12. Otros ingresos 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 13. Voluntarios 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 14. Beneficiarios 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 



 

137 
 

Tabla 31 (2/3). Descripción de indicadores no estandarizados de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Gráfica 15. Activo circulante 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 16. Activo fijo 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 17. Activo diferido 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 18. Activo 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 19. Pasivo 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 20. Capital 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 31 (3/3). Descripción de indicadores no estandarizados de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Gráfica 21. Egreso en administración 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 22. Empleados 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 23. Egreso en empleados 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 24. Donativos otorgados 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 25. Egreso en actividad 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 26. Egreso en operación 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Gráfica 27. Egreso en representación 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 28. Egreso en gobierno 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

 

6.1.2 Valores estandarizados 

 

6.1.2.1 Indicadores de variable independiente 

 

Al igual que en el caso de los valores no estandarizados de los indicadores de la variable 

independiente (datos públicos) (ver Apartado 6.1.1.1), los valores estandarizados de los datos 

públicos en el SIOT de las OSFL en el SAT presentan una distribución normal (ver Desviación 

estándar, Varianza y Asimetría en Tabla 32, así como gráficas 29, 31 y 33), mientras que los 

valores estandarizados de los datos públicos en el SIOT de las OSFL en la CFAOSC presentan 

una distribución anormal (ver Desviación estándar, Varianza y Asimetría en Tabla 32, así como 

gráficas 30, 32 y 34). La diferencia es la misma que ha sido explicada en el Apartado 5.1.1.1. 
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Tabla 32. Descripción de indicadores estandarizados de variable independiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Gráfica 29. Datos completos en SAT 2018 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 30. Datos completos en CFAOSC 2018 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 31. Datos coherentes en SAT 2018 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 32. Datos coherentes en CFAOSC 2018 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 33. Datos congruentes en SAT 2018 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 34. Datos congruentes en CFAOSC 2018 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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6.1.1.2 Indicadores de variable dependiente 

 

Al igual que en el caso de los valores no estandarizados de los indicadores de la variable 

dependiente (recursos declarados), los recursos declarados en el SIOT de las OSFL en el SAT 

presentan una distribución normal (ver Desviación estándar, Varianza y Asimetría en Tablas 33 

(1/3), 33 (2/3) y 33 (3/3), así como gráficas 35-54). 

 

Tabla 33 (1/3). Descripción de indicadores estandarizados de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Gráfica 35. Donativos en efectivo recibidos 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 36. Donativos en especie recibidos 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 37. Donativos recibidos en 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 38. Otros ingresos en 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 39. Voluntarios en 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 40. Beneficiarios en 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 33 (2/3). Descripción de indicadores estandarizados de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Gráfica 41. Activo circulante 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 42. Activo fijo 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 43. Activo diferido 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 44. Activo 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 45. Pasivo 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 46. Capital 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 33 (3/3). Descripción de indicadores estandarizados de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Gráfica 47. Egreso en administración 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 48. Empleados 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 49. Egreso en empleados 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 50. Donativos otorgados 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  

Gráfica 51. Egreso en actividad 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 52. Egreso en operación 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

  



 

150 
 

Gráfica 53. Egreso en representación 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

Gráfica 54. Egreso en gobierno 2019 Z 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

 

6.2 Fase inferencial 

 

Antes de presentar el resultado de esta fase, resulta pertinente recordar sus dos objetivos, 

independientes pero complementarios: 1) estimar el apego de los SIOT de las OSFL en México al 

PCSSFL de la UJH y 2) determinar qué tipo de relación existe entre la cantidad de datos públicos 

de un año fiscal y la cantidad de recursos declarados al año fiscal siguiente en los SIOT de las 

OSFL en México (ver Tabla 25). 

 

Para lograr el primero, se recurre al análisis multivariante de interdependencias de reducción de 

dimensión (ver Apartado 6.2.2), a través del análisis factorial (ver Apartado 6.2.2.2), mientras que, 

para lograr el segundo, se recurre al análisis paramétrico (ver Apartado 6.2.3), a través de la 

correlación bivariada (ver Apartado 6.2.3.1) y la regresión lineal simple (ver Apartado 6.2.3.2). 

 

6.2.1 Análisis no paramétrico 
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6.2.1.1 Bondad de ajuste 

 

Antes de proceder al análisis factorial (ver Apartado 6.2.2.2), se probó el ajuste de los indicadores 

estandarizados, tanto de la variable independiente (ver Apartado 6.2.1.1.1.1), como de la variable 

dependiente (ver Apartado 6.2.1.1.1.2), a una presunta distribución normal, a través de la prueba 

de Kolmogorov-Smirnov (ver Apartado 6.2.1.1.1 y Tablas 34-35). 

 

6.2.1.1.1 Prueba de Kolmogorov-Smirnov (PKS) 

 

6.2.1.1.1.1 PKS de indicadores estandarizados de variable independiente 

 

Tabla 34. Prueba de Kolmogorov-Smirnov 

de indicadores estandarizados de variable independiente

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

6.2.1.1.1.2 PKS de indicadores estandarizados de variable dependiente 
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Tabla 35 (1/3). Prueba de Kolmogorov-Smirnov 

de indicadores estandarizados de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

Tabla 35 (2/3). Prueba de Kolmogorov-Smirnov 

de indicadores de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 35 (3/3). Prueba de Kolmogorov-Smirnov 

de indicadores de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

6.2.2 Análisis multivariante de interdependencia de reducción de dimensión 

 

Ya que no existe un solo sistema de información oficial para la transparencia de las OSFL en 

México, que ofrezca al mismo tiempo la mayor cantidad de información financiera y la mayor 

cantidad de información no financiera posible, tanto los indicadores de la variable independente 

como los indicadores de la variable dependiente resultan de integrar los principales SIOT 

disponibles, siendo necesario, antes de comparar sus indicadores y sus dimensiones con aquellos 

y aquellas del PCSSFL de la UJH, reconocer las dimensiones que, en conjunto, incluyen los SIOT 

de las OSFL en México a la fecha, sobre todo en lo referente a la variable dependiente “recursos” 

o “recursos declarados”. Para ello se recurre, en primer lugar, al análisis de componentes 

principales (ver Apartado 6.2.2.1). 

 

6.2.2.1 Análisis de componentes principales (ACP) 
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6.2.2.1.1 ACP de indicadores estandarizados de variable independiente 

 

Al efectuar el ACP de los indicadores estandarizados de la variable independiente (datos públicos), 

la “matriz no es cierta positiva” (ver Tablas 36-41 y Gráfica 55), ya que, como se ha venido 

explicando desde el Apartado 5.1.1.1, todas las OSFL DA que participan en el SIOT de las OSFL 

en la CFAOSC declaran la misma cantidad de información, provocando que los Datos completos 

CFAOSC 2018 Z, los Datos coherentes CFAOSC 2018 Z y los Datos congruentes CFAOSC 2018 

Z sean constantes y, en consecuencia, redundantes. 

 

Este hallazgo justifica evitar el análisis factorial de los indicadores estandarizados de la variable 

independiente y recurrir al método del índice dicotómico de Atan et al. (2012) para la creación del 

índice sintético Información 2018, previamente probado en el contexto de la transparencia de las 

OSFL en México por Villalobos-Méndez et al. (2022b). 

 

Tabla 36. Matriz de correlaciones de indicadores estandarizados de variable independiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 37. Comunalidades de indicadores estandarizados de variable independiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

Tabla 38. Varianza total explicada de indicadores estandarizados de variable 

independiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Gráfica 55. Sedimentación de indicadores estandarizados de variable independiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

Tabla 39. Matriz de componente de indicadores estandarizados de variable independiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 40. Matriz de coeficiente de puntuación de componente 

de indicadores estandarizados de variable independiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

Tabla 41. Matriz de covarianzas de puntuación de componente 

de indicadores estandarizados de variable independiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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6.2.2.1.2 ACP de indicadores estandarizados de variable dependiente 

 

Al efectuar el ACP de los indicadores estandarizados de la variable dependiente (recursos 

declarados), la “matriz no es cierta positiva” (ver Tablas 42-47), ya que los Donativos recibidos 

en especie 2019 Z redundan con el total de los Donativos recibidos 2019 Z al formar parte de ellos, 

justificándose su exclusión en un subsecuente análisis factorial. 

 

Tabla 42. Matriz de correlaciones de indicadores estandarizados de variable dependiente* 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

*Ver la versión amplificada en Anexo 
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Tabla 43. Comunalidades de indicadores estandarizados de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 44. Varianza total explicada de indicadores estandarizados de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

Gráfica 56. Sedimentación de indicadores estandarizados de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 45. Matriz de componente de indicadores estandarizados de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 46. Matriz de coeficiente de puntuación de componente 

de indicadores estandarizados de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 47. Matriz de covarianzas de puntuación de componente 

de indicadores estandarizados de variable dependiente 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

6.2.2.2 Análisis factorial (AF) 

 

6.2.2.2.1 Análisis factorial confirmatorio (AFC) 

 

Aunque en el análisis factorial es frecuente que lo exploratorio preceda a lo confirmatorio, en este 

caso, partiendo de la estandarización de las dimensiones del PCSSFL de la UJH para la variable 

“recursos”, es menester, primero, cumplir el objetivo de estimar el apego de la variable “recursos 

declarados” de los SIOT de las OSFL en México a la metodología internacional, optándose por 

priorizar un análisis factorial confirmatorio (ver Tablas 48-55 y Gráficas 57-58), no sin antes retirar 

el indicador Donativos recibidos en especie 2019 Z, dada la explicación en el Apartado 6.2.2.1.2. 
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6.2.2.2.1.1 AFC de indicadores estandarizados de la variable dependiente 

 

Tabla 48. Prueba de KMO y Bartlett 

de indicadores estandarizados de variable dependiente  

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

  



 

165 
 

Tabla 49. Comunalidades de indicadores estandarizados de variable dependiente 

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 50. Varianza total explicada de indicadores estandarizados de variable dependiente  

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

Gráfica 57. Sedimentación de indicadores estandarizados de variable dependiente 

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 51. Matriz de componente de indicadores estandarizados de variable dependiente 

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 52. Matriz de componente rotado de indicadores estandarizados de variable  

dependiente (sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 53. Matriz de transformación de componente de indicadores estandarizados de  

variable dependiente (sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

Gráfica 58. Componente en espacio rotado de indicadores estandarizados de variable  

dependiente (sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 54. Matriz de coeficiente de indicadores estandarizados de variable dependiente 

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 55. Matriz de covarianzas de indicadores estandarizados de variable dependiente 

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

6.2.2.2.2 Análisis factorial exploratorio (AFE) 

 

A diferencia del PCSSFL de la UJH, que ofrece cuatro dimensiones estandarizadas (ingresos, 

egresos, empleo y voluntariado), al análisis factorial confirmatorio (ver Apartado 6.2.2.2.1), los 

SIOT de las OSFL en México ofrecen seis dimensiones, a determinar en un análisis factorial 

exploratorio (ver Tablas 56-61 y Gráficas 59-60), justificado por la falta de coincidencia. 
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6.2.2.2.2.1 AFE de indicadores estandarizados de variable dependiente 

 

Tabla 56. Prueba de KMO y Bartlett 

de indicadores estandarizados de variable dependiente  

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

  



 

173 
 

Tabla 57. Comunalidades de indicadores estandarizados de variable dependiente 

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 58. Varianza total explicada de indicadores estandarizados de variable dependiente  

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

Gráfica 59. Sedimentación de indicadores estandarizados de variable dependiente 

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 59. Matriz de componente de indicadores estandarizados de variable dependiente 

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Gráfica 60. Componente de indicadores estandarizados de variable dependiente 

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 60. Matriz de coeficiente de indicadores estandarizados de variable dependiente 

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 61. Matriz de covarianzas de indicadores estandarizados de variable dependiente 

(sin Donativos recibidos en especie 2019 Z) 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

En este AFE, aunque la medida KMO no supera por mucho a la media (ver Tabla 56), la prueba 

de Bartlett (ver Tabla 56) justifica la necesidad de, por lo menos, proponer una nueva 

operacionalización de la variable independiente (recursos declarados), surgida de la fusión de los 

indicadores y las dimensiones en los principales SIOT de las OSFL en México, pero altamente 

dependiente, más que de la información no financiera en las bases de datos del CFAOSC, de la 

información financiera en las bases de datos del SAT (ver Tabla 62). 

 

Aunque los indicadores y las dimensiones del PCSSFL de la UJH no aparecen exactamente igual 

en esta nueva operacionalización de la variable independiente (recursos declarados), sí se 

encuentran contenidos. Por ejemplo, el “ingreso” corresponde, en parte, a los “donativos 

recibidos”, a la “operación” y al “capital”; el “egreso” corresponde, en parte, a la “operación”, a 

la “administración”, a la “representación” y los “donativos otorgados”; el “empleo” corresponde, 

en parte, a la “operación” y el “voluntariado” corresponde, en parte, a la “representación”. 
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En todo momento, debe tomarse en cuenta que, mejorado el diseño, ejercicio y alcance de los SIOT 

de las OSFL en México, tanto el comportamiento de los indicadores como de las dimensiones 

puede modificarse, confirmando o descartando esta nueva operacionalización de la variable 

independiente (recursos declarados), lo cual es lo ideal, en términos de la propuesta de mejora 

continua que se ha venido desarrollando a lo largo de esta investigación. 

 

Tabla 62. Nueva operacionalización de la variable dependiente 

Variable Dimensión Indicador SIOT 

Recursos 

Donativos 

recibidos 

Donativos recibidos en efectivo en pesos 

SAT 

-DDA 

-DTDA 

-RDA 

 

CFAOSC 

-DOSC 

-BOSC 

Donativos recibidos en pesos 

Activo circulante en pesos 

Pasivo en pesos 

Operación 

Otros ingresos en pesos 

Cantidad de empleados 

Gasto en empleados en pesos 

Gasto en operación en pesos 

Capital 

Activo fijo en pesos 

Capital en pesos 

Activo en pesos 

Administración 

Gasto en gobierno en pesos 

Gasto en administración en pesos 

Gasto en actividad en pesos 

Representación 

Gasto en representación en pesos 

Cantidad de voluntarios 

Activo diferido en pesos 

Donativos 

otorgados 
Donativos otorgados en pesos 

Fuente: Elaboración propia. 
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6.2.3 Análisis paramétrico 

 

Aunque, desde el desarrollo del marco contextual (ver Capítulo 2), se ha demostrado que el SSFL 

en México es diverso y heterogéneo, pero, sobre todo, atípico, no solamente por sus características, 

sino también por la falta de estandarización en sus métodos, para dar cumplimiento al objetivo de 

determinar qué tipo de relación existe entre la cantidad de datos públicos de un año fiscal y la 

cantidad de recursos declarados al año fiscal siguiente en los SIOT de las OSFL en México, se 

recurre tanto a la correlación bivariada (ver Apartado 6.2.3.1) como a la regresión lineal simple 

(ver Apartado 6.2.3.2). 

 

6.2.3.1 Correlación bivariada 

 

Tomando en cuenta que, desde la fase descriptiva (ver Apartado 6.1), los indicadores de la variable 

independiente (datos públicos) no tienen una distribución normal, se optó por calcular, primero, 

una correlación bivariada no paramétrica (ver Apartado 6.2.3.1.1), no sin después calcular una 

correlación bivariada paramétrica (ver Apartado 6.2.3.1.2), obteniéndose, ultimadamente, un 

resultado equiparable (ver Tablas 63-65). 

 

Tabla 63. Estadísticos descriptivos de correlación bivariada 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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6.2.3.1.1 Correlación bivariada no paramétrica 

 

Tabla 64. Correlación bivariada no paramétrica 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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6.2.3.1.2 Correlación bivariada paramétrica 

 

Tabla 65. Correlación bivariada paramétrica 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

6.2.3.2 Regresión lineal simple 

 

Confirmando el resultado obtenido a través de la correlación bivariada (ver Apartado 6.2.3.1), la 

regresión lineal simple pone en evidencia que, con significación estadística, la relación entre la 

variable independiente (datos públicos) y la variable dependiente (recursos declarados) es 

débilmente negativa (ver Tablas 66-69). 
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Tabla 66. Estadísticos descriptivos de regresión lineal simple 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

Tabla 67. Correlaciones de regresión lineal simple 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 

 

Tabla 68. Modelo de regresión lineal simple 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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Tabla 69. ANOVA de regresión lineal simple 

 

Fuente: Elaboración propia en SPSS. 
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CAPÍTULO 7. DISCUSIÓN 

 

La administración y el desarrollo de las OSFL en México sigue siendo una línea de investigación 

poco seguida, con múltiples áreas de oportunidad y con gran impacto en la realidad 

socioeconómica del país, tomando en cuenta que, en 2020, aun a pesar de la pandemia por 

coronavirus SARS-CoV-2, el SSFL aportó $647 654 millones de pesos, 1 787 000 voluntarios, 

$126 203 millones de pesos por voluntariado, 1 485 000 empleados y 3 % del PIB a la economía 

nacional (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2021). 

 

Ampliamente justificada por las ventajas tributarias que reciben estas organizaciones, la necesidad 

de visibilidad, divulgación y transparencia, a través de datos públicos y recursos declarados, resulta 

tan innegable como impostergable, existiendo información suficiente para determinar que las 

políticas públicas, las dependencias administrativas, los sistemas de información, las bases de 

datos, las dimensiones y los indicadores de la información financiera y no financiera de las OSFL 

en México son, ya si no caóticas, por lo menos, perfectibles. 

 

7.1 México contra la práctica 

 

El resultado del análisis no paramétrico de la fase inferencial pone en evidencia algo que podía 

venirse sospechando desde el marco contextual de esta investigación: el grado de apego de los 

SIOT de las OSFL en México al PCSSFL de la UJH es débil y es parcial, con un manejo 

incompleto de los indicadores y las dimensiones de este método estandarizado, prácticamente 
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restringido a las OSFL donatarias autorizadas que participan en los SIOT del SAT, que 

representan, si acaso, al 14.5 % (Villalobos-Méndez et al, 2021, p. 63, t. 2) de las OSFL en México. 

 

Este “desapego”, sin embargo, no es necesariamente disfuncional, pudiendo ampliarse las cuatro 

dimensiones del PCSSFL: ingreso, egreso, empleo y voluntariado, a las seis dimensiones incluidas 

en la nueva operacionalización de la variable dependiente propuesta: donativos recibidos, 

operación, capital, administración, representación y donativos otorgados (ver Tabla 62), resultado 

del análisis factorial exploratorio de los SIOT de las OSFL en México. 

 

Como suele suceder en la comparación de dos métodos, la mejor solución a la discrepancia puede 

ser el punto medio: tomar en cuenta los indicadores y las dimensiones de un método y otro, 

integrarlos, validarlos y estandarizarlos. Infortunadamente, con la muerte, en 2021, del Dr. Lester 

M. Salamon, fundador y director del Centro para Estudios de la Sociedad Civil de la UJH, el 

PCSSFL ha llegado a su fin tras 35 años de estudio de las OSFL en todo el mundo (Johns Hopkins 

University, 2022). Afortunadamente, la teoría derivada de este proyecto es tan descriptiva y es tan 

vasta, que su incorporación a la visibilidad, divulgación y transparencia del SSFL de cualquier 

país es posible, siendo particularmente pertinente en el caso de México. 

 

Demostrado el peso estadístico que tienen en la variable “recursos” los indicadores y las 

dimensiones contenidas en los SIOT del SAT, dependientes del artículo 27 de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente (Diario Oficial de la Federación, 2020c) 

y, hoy, aplicables solamente a las OSFL DA, es prudente considerar que, para que los indicadores 

y las dimensiones de los SIOT de las OSFL en México, tanto del SAT como de la CFAOSC, 
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puedan modificarse (ampliarse o delimitarse) y puedan aplicarse a todas las OSFL y no solamente 

a las DA, no solamente es necesario un ejercicio teórico y empírico desde un ámbito académico y 

científico, sino también una intervención legislativa. 

 

Para que México, en términos de Striebing (2017), reconozca a sus OSFL como “organizaciones 

de interés público” y promueva “su transparencia a través de requerimientos formales y 

mandatorios” (p. 79), es necesario, por lo menos, reformar artículos del Código Civil Federal, la 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, la Ley y el Reglamento del Impuesto 

Sobre la Renta y la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones 

de la Sociedad Civil, si no es que trabajar en una iniciativa de “Ley de Personas Morales Con Fines 

No Lucrativos” o una iniciativa de “Ley de Organizaciones Sin Fines de Lucro”, hoy inexistentes. 

 

En el SSFL mexicano, la brecha entre la expectativa del interesado y la divulgación de la 

organización (Striebing, 2017, p. 79) parece ser multicausal: por una parte, la limitada formalidad 

y cultura “sin fines de lucro”, que produce escasas y limitadas expectativas con respecto a la 

visibilidad, divulgación y transparencia de las organizaciones, y por otra, la dispersa y heterogénea 

divulgación de las organizaciones, a través de sistemas propios y ajenos, públicos y privados, 

claramente diferenciados en financieros y no financieros, sin integración, sin estandarización, sin 

publicidad, pero, sobre todo, sin rendición de cuentas. 

 

Tomando en cuenta el marco contextual, el método y el resultado, no es extraño encontrar que la 

relación que existe entre la cantidad de datos públicos de un año fiscal y la cantidad de recursos 

declarados al año fiscal siguiente en los SIOT de las OSFL en México sea débilmente negativa 
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(ver Apartado 6.2.3), rechazándose la hipótesis que plantea lo contrario, en apego a la teoría. Entre 

todos los autores, Layton (2009) ofrece una probable explicación: en México, la competencia por 

los recursos es tan intensa, que las OSFL no desean divulgar sus fuentes de financiamiento, 

afectando su transparencia y su rendición de cuentas (p. 97). 

 

A la luz de esta probable explicación, puede que no solamente sean sus fuentes de financiamiento, 

sino también cualquier aspecto relacionado con el mismo, aquello que las organizaciones evitan 

en su divulgación, parcial o total, en los diversos SIOT. Solamente así puede entenderse que los 

datos públicos y los recursos declarados tengan una correlación débilmente negativa, del tipo: si 

divulgo más datos, recibo menos recursos; si recibo menos recursos, divulgo menos datos. 

 

Dentro de la teoría de la señalización, Blouin et al. (2018) ofrecen una probable explicación a la 

paradoja datos-recursos, por lo menos en Estados Unidos: las OSFL con más edad, activos, capital, 

apalancamiento y empleados, es decir, con más recursos, tienden a tener menos gasto recaudatorio 

y publicitario, ya que su trayectoria y su reputación son suficientes para garantizar su operación, 

dejando de ser la señalización a través de la divulgación una prioridad (p. 262). 

 

Tomados en cuenta los argumentos de Layton (2009) para México y de Blouin et al. (2018) para 

Estados Unidos, pero también la teoría de la señalización de Xie y Ding (2013), Saxton et al. 

(2014) y Striebing (2017), entre otros, en el SSFL mexicano, las OSFL que divulgan más 

información (financiera y/o no financiera) en un año fiscal para señalizar necesidad y atraer 

recursos, pueden declarar menos recursos al año fiscal siguiente para seguir señalizando necesidad 

y seguir atrayendo recursos, mientras que las OSFL que declaran más recursos en un año fiscal 
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para señalizar responsabilidad y atraer prestigio, pueden divulgar menos información (financiera 

y/o no financiera) al año fiscal siguiente para disminuir su gasto publicitario y/o recaudatorio. 

 

En la práctica, resulta innegable que el SSFL mexicano no solamente es tan diverso y heterogéneo 

como lo exponen Villalobos-Méndez et al. (2022a), sino que también es desapegado a prácticas y 

estándares internacionales que, aunque nacen en sectores sin fines de lucro desarrollados, siguen 

siendo el modelo a seguir en materia de visibilidad, divulgación y transparencia para las OSFL en 

México y el resto del mundo. 

 

7.2 México contra la teoría 

 

Al igual que en la práctica, en la teoría, el SSFL mexicano es tan heterogéneo como lo describen 

Avendaño et al. (2000, p. 92), Girardo y Mochi (2012, p. 335), Vargas-González (2012, p. 128) y 

Rodríguez-Cardozo (2017, p. 68). Sin embargo, no es atípico: otros sectores sin fines de lucro, 

como el malasio, según autores como Nasir et al. (2009) y Atan et al. (2012), también son 

heterogéneos y divulgan información limitada y opaca, obteniendo resultados distintos y hasta 

contrastantes, sin que la autoridad pueda o quiera estandarizar sus prácticas y alcances. 

 

Aunque la teoría de la divulgación (ver Apartado 1.2.2) correlaciona positiva y fuertemente a los 

datos públicos con los recursos obtenidos, el resultado de esta investigación (ver Capítulo 4) no 

solamente no coincide con los resultados de autores como Atan et al. (2012), Saxton y Zhuang 

2013) y Saxton et al. (2014) en otros países, sino que, al contrario, expone una correlación 

débilmente negativa entre los datos públicos y los recursos declarados. En México, a más datos 
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públicos en un año fiscal, menos recursos declarados al año fiscal siguiente, débil pero 

significativamente, en contra de la teoría internacional. 

 

No hace falta un abordaje profundo para reconocer que las circunstancias del SSFL mexicano son 

distintas a las circunstancias internacionales, no solamente con respecto a las sociedades que 

reconocen y aceptan a las OSFL como “organizaciones de interés público” (Striebing, 2017, p. 

79), sino también con respecto a las condiciones económicas que permiten integrarlas como un 

participante que ayuda a compensar algunas de las fallas del mercado (Hansmann, 1980, p. 845), 

en lugar de alienarlas al considerarlas amenazas económicas y/o políticas, como en México desde 

el siglo antepasado (Layton, 2009, p. 88). 

 

La teoría internacional aborda una realidad distinta: una cultura de la filantropía bien desarrollada 

(Ryan e Irvine, 2012, p. 354), en contraste con una cultura de la filantropía en vías de desarrollo, 

ya descrita por Layton (2009), Layton y Moreno (2014) y Butcher-GarcíaColín y Sordo-Ruz 

(2016), solamente comparable en México con la experiencia de grandes OSFL como Cruz Roja 

y/o Teletón (Amezcua-Núñez et al., 2019), que caen, paradójicamente, en la incongruencia datos-

recursos analizada por Blouin et al. (2018), como si en un país económicamente desarrollado se 

encontrasen. 

 

Un importante argumento para justificar las contrastantes condiciones del SSFL mexicano es la 

limitación de los SIOT de las OSFL, evidenciada a lo largo de esta investigación y caracterizada 

por bases de datos sin estandarización, visibilidad, divulgación y, mucho menos, transparencia, no 

solamente desconocidas para los interesados, sino, además, de participación legalmente voluntaria 
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y llenado prácticamente ipsativo (Rodríguez-González, 2004, p. 178), considerando la falta de 

mejora continua y rendición de cuentas. 

 

¿Qué interés puede tener una organización en participar en una base de datos dispersa y 

heterogénea, que no llega a los interesados ni procura recursos, cuando todo tipo de información, 

incluyendo la divulgación de datos generales a través de plataformas digitales gratuitas, implica 

un costo, un gasto de tiempo y dinero, un egreso operativo, publicitario y recaudatorio? 

 

Lógicamente, el objetivo de participar en los SIOT de las OSFL no debe limitarse a cumplir con 

compromisos legales y/o fiscales, reglamentarios y/o normativos, éticos y/o administrativos, sino 

ampliarse a la búsqueda de la eficiencia, entendida como la optimización de los recursos para el 

cumplimiento del objeto social (DiMaggio y Anheier, 1990; Hyndman, 1990; Frumkin y Kim, 

2001; Martínez-Crespo, 2005; Rodríguez-Martínez, 2005; Bellostas et al., 2006; Saldías-Cerda y 

Andalaf-Chacur, 2006; Fuentes-Perdomo, 2007; Herranz-delaCasa, 2007; Gordon-Rapaport, 

2011; Martínez-Franco y Guzmán-Raja, 2014; Bedoya-Dorado, 2015; Maguregui-

Urionabarrenechea et al., 2015; Llamas-Mangin, 2016; Guerrero-Barragán y Romero-Pariachi, 

2017; Fernández-Ramos, 2018; Arévalo-Martínez y Ortiz-Rodríguez, 2019; Ortiz-Escobar y 

Ordóñez-Beltrán, 2019; Valdés-Medina y Saavedra-García, 2019), donde todo costo, gasto, 

egreso, incluyendo aquellos derivados de la visibilidad, divulgación y transparencia de la 

organización, tenga un retorno de inversión social (Millar y Hall, 2013; Valdés-Medina y 

Saavedra-García, 2019), a modo de recursos. 
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Por supuesto, se reconoce que el resultado obtenido tiene múltiples áreas de oportunidad 

metodológica, entre las cuales destaca la posibilidad de recolectar datos directamente de las OSFL 

como fuentes de información primaria, en apego al método del PCSSFL, para no depender de las 

limitantes operacionales de las fuentes de información secundaria. Esto permitiría diferenciar si la 

falta de datos públicos es involuntaria o voluntaria, es decir, transparente u opaca, y si se debe a 

las limitaciones de los SIOT o a la falta de necesidad y/o de interés en divulgarlos. Incluso, es 

posible que este diseño de investigación permita registrar una realidad distinta de la situación de 

los recursos del SSFL mexicano y facilite la contextualización de trabajos seminales como los 

primeros estudios del modelo económico de las OSFL (ver Tabla 2) o, más recientemente, la 

consideración de la divulgación en línea de Gandía (2009). 

 

7.3 De la heterogeneidad a la diversidad 

 

Parafraseando a la APF, estandarizar es igualar algo a un ideal (Secretaría de Economía, 2021). A 

lo largo de esta investigación, se hace un llamado a la estandarización como estrategia para acortar 

la brecha entre la divulgación y la transparencia de las OSFL en México. No se trata de buscar una 

uniformidad totalitaria distópica, sino de encontrar el mejor escenario para demostrar la diversidad 

(Avendaño et al., 2000, p. 92; Rodríguez-Cardozo, 2017, p. 70; Díaz-Aldret et al., 2020, p. 44) y 

no la heterogeneidad (Avendaño et al., 2000, p. 92; Girardo y Mochi, 2012, p. 335; Vargas-

González, 2012, p. 128; Rodríguez-Cardozo, 2017, p. 68) del SSFL mexicano en su complejidad 

(Romero-Ortiz, 2012, p. 161; Alpuche-delaCruz y Bernal-López, 2015, p. 11; Nava-García, 2016, 

p. 58; Padilla-delaTorre et al., 2019, p. 45). 
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Una de las características de los sistemas complejos es que el grado de complejidad puede ser 

medido en términos matemáticos (González, 2009, p. 243) y pueden explicarse a través de las 

interacciones de sus componentes, que “facilitan el surgimiento de condiciones novedosas que son 

absorbidas por el sistema” (Bohórquez, 2013, p. 263-264). Se trata de que el SSFL mexicano 

apegue su declaración de información financiera y no financiera a estándares internacionales y 

pueda medirse tanto dentro como fuera para conocer su evolución interna y externa en 

comparación con la historia y experiencia de SSFL “sofisticados”, como los llaman Ryan e Irvine 

(2012, p. 354), como Canadá (Chen, 2016) y Estados Unidos (Sroufe y Gopalakrishna-Remani, 

2019) en América; Alemania (Striebing, 2017), España (Corral-Lage et al., 2020) y Reino Unido 

(Crawford et al., 2018) en Europa; China (Feng et al., 2017) en Asia y Australia (Ryan e Irvine, 

2012) en Oceanía, y, ¿por qué no?, también con la renuencia y oportunidad de SSFL “en vías de 

sofisticación” como Argentina (Finquelievich y Kisilevsky, 2005), Colombia (Ortiz-Escobar y 

Ordóñez-Beltrán) y Perú (Guerrero-Barragán y Romero-Pariachi, 2017) en América o Malasia 

(Nasir et al., 2009; Atan et al., 2012) en Asia. 

 

7.4 De la divulgación a la transparencia 

 

Desde la construcción de los marcos teórico, contextual y metodológico, ha sido evidente que 

México no es un SSFL apto para medir la transparencia. Dando un paso atrás, se ha optado por un 

diseño de investigación que pudiese, al mismo tiempo, evidenciar la divulgación y perfilar la 

transparencia de las OSFL en México. Con sus áreas de oportunidad, esta investigación logra 

retratar el pasado y bosquejar el futuro de un modelo equiparable al esquema de la comunicación 

de Shannon y Weaver (Baecker, 2017), con una primera etapa caracterizada por la llamada de las 
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organizaciones a sus interesados, medida a través de los datos, y una segunda etapa caracterizada 

por la acudida de los interesados a sus organizaciones, medida a través de los recursos, en cuyo 

proceso es indispensable cumplir con los criterios de visibilidad, divulgación y transparencia para 

asegurar su continuidad. 

 

Quince años después del postulado de Herranz-delaCasa: “En los próximos años, la supervivencia 

y la garantía de calidad de muchas organizaciones no lucrativas dependerán del uso de la 

transparencia como un valor en su comportamiento diario” (2007, p. 8), es evidente que, o el SSFL 

mexicano es refractario a la teoría o la teoría sigue confundiendo “divulgación” con 

“transparencia”, definiéndolas en términos filosóficos en lugar de matemáticos, y midiéndolas 

indistintamente como, quizá, también las vivan indistintamente los interesados. 

 

Esta investigación, si bien trata los constructos visibilidad-divulgación-transparencia como una 

sucesión acumulable de datos presentes, coherentes y congruentes, es claro en su distinción y es 

consciente de características como la compleción y la relevancia (Ryan et al., 2014, p. 385), la 

confiabilidad y la comparabilidad (Torres y Pina, 2003, p. 283, citados en Crawford et al., 2018, 

p. 188), la actualidad y la prolijidad (Striebing, 2017, p. 75), descritas en otras investigaciones.  

 

Tomando como base el resultado obtenido, ahora es metodológicamente posible continuar con el 

estudio del trinomio visibilidad-divulgación-transparencia a través de un abordaje que incluya a 

esas otras características, como parte de una estrategia para seguir produciendo conocimiento y 

recomendaciones para la eficientación del objeto de estudio y su impacto en la administración y el 

desarrollo de las OSFL en México. 
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Solo redelimitando y precisando, las veces que sea necesario, los constructos de la visibilidad, 

divulgación y transparencia, hasta que no quepa duda de sus definiciones operacionales y sus 

abordajes metodológicos, será posible hacer correlaciones legítimas entre datos y recursos para 

comprobar si, en efecto, México desafía la práctica y la teoría a nivel internacional, o si, por falta 

de rigor científico, todo este tiempo se ha estado estudiando una cosa por otra, confundiendo dichos 

constructos. 

 

Por lo pronto, esta investigación se pone a consideración del gremio científico, concluyendo, con 

base en su contenido, y hasta no demostrarse lo contrario, que: en México, la relación entre la 

cantidad de datos públicos del año fiscal 2018 y la cantidad de recursos declarados del año fiscal 

2019 en OSFL DA no es fuertemente positiva, como en la teoría, sino débilmente negativa, en la 

práctica; hace falta un sistema único de información oficial para la transparencia de OSFL que sea 

obligatorio para todas las PMCFNL, que recabe información financiera y no financiera, que se 

apegue a las mejores prácticas internacionales y que esté vinculado a mecanismos de rendición de 

cuentas como la multa, la disolución y/o la inhabilitación de organizadores y/u organizaciones, 

solamente posible a partir de la reforma de artículos del Código Civil Federal, la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal, la Ley y el Reglamento del Impuesto Sobre la Renta y la 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil, 

o, mejor aún, de la promulgación, con los pasos intermedios que esto implica, de una “Ley de 

Personas Morales Con Fines No Lucrativos” o una “Ley de Organizaciones Sin Fines de Lucro”. 
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7.5 Más allá de la pandemia 

 

Como comentario final, resulta pertinente señalar que el desarrollo de esta investigación ha 

coincidido con el inicio, el punto más álgido y la “nueva normalidad” de la pandemia por 

coronavirus SARS-CoV-2, mejor conocida como COVID-19. Entre marzo de 2020 y septiembre 

de 2021, más que nunca, se ha puesto en evidencia la fragilidad de la vida social y, junto con ella, 

la ineficiencia de sistemas, dependencias y organizaciones, públicas y privadas, siendo innegable, 

como desde siempre, que todo sigue estando lejos de lo ideal y sigue siendo, por ende, perfectible. 

 

Ante la parálisis de los SIOT de las OSFL en México de 2020 en adelante, el marco teórico, el 

marco contextual, el marco metodológico, el método, el resultado y la discusión de esta 

investigación corresponden a un contexto “prepandemia”, con datos empíricos de 2018 y 2019, ya 

disponibles en 2020, y cierto grado de información contextual de 2020 y 2021, ya disponibles en 

2022. 

 

Esta limitación cronológica justifica, por si sola, la necesidad de seguir la línea de investigación 

hasta el presente, no solamente para poner a prueba su método, resultado y discusión, sino también 

para contrastar el comportamiento del sujeto y objeto de estudio antes, durante y después de la 

pandemia, por interés histórico. Surge, en este contexto, una nueva pregunta de investigación: ¿qué 

efecto ha tenido la pandemia por coronavirus SARS-CoV-2 en la visibilidad, divulgación y 

transparencia de las OSFL en México? 
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Más allá de la pandemia, en un contexto social y en un momento histórico en el que los recursos, 

materiales e inmateriales, incluyendo la confianza, son limitados y valiosos, todos los interesados 

en la transparencia de las OSFL en México están llamados a participar, directa o indirectamente, 

en el perfeccionamiento de los SIOT que, por sí mismos, por el hecho de existir, son el resultado 

de más de cuatro décadas de presión académica y social, pero que, como cualquier sistema, sobre 

todo en una realidad “postpandémica”, es susceptible a la mejora continua. 

 

Reconocidos los límites de esta investigación, se pone a disposición del público, esperando 

contribuir a la línea general de aplicación del conocimiento de la administración y el desarrollo de 

las organizaciones, a la teoría de la visibilidad, divulgación y transparencia de las OSFL en México 

y, en el mejor escenario, a la fundación de un centro para la investigación de las OSFL en México 

en la Universidad Autónoma de Baja California. 
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ABREVIATURAS 

 

ACP: Análisis de componentes principales 

AF: Análisis factorial 

AFC: Análisis factorial confirmatorio 

AFE: Análisis factorial exploratorio 

AMLO: Andrés Manuel López Obrador 

APF: administración pública federal 

BOSC: Buscador de Organizaciones de la Sociedad Civil 

CFAOSC: Comisión de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil  

CLUNI: Clave Única de Inscripción (al RFOSC) 

DA: Donatarias Autorizadas 

DDA: Directorios de Donatarias Autorizadas 

DOSC: Directorio de Organizaciones de la Sociedad Civil 

DTDA: Declaraciones de Transparencia de Donatarias Autorizadas 

IAP: institución de asistencia privada 

LIFEF: Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

LFFAROSC: Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la 

Sociedad Civil 

OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil 

OSFL: organizaciones sin fines de lucro 

PCS: Proyecto de Coinversión Social 

PCSFFL: Proyecto Comparativo del Sector Sin Fines de Lucro 
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RDA: Reportes de Donatarias Autorizadas 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes 

RFOSC: Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil 

SAT: Servicio de Administración Tributaria 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SIOT: sistemas de información oficial para la transparencia 

SSFL: sector sin fines de lucro 


